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Los lugares y espacios sagrados se han converti-
do, en los últimos tiempos, en un objetivo de los 
ataques de odio y la intolerancia que en algunas 
ocasiones han derivado en actos extremadamen-
te violentos, militares o de terror, contrarios al 
Derecho internacional. En el último informe de 
las Naciones Unidas sobre Libertad Religiosa en 
el Mundo se señala que más de 2.000 millones 
de personas sufren violencia o persecución por 
sus creencias o convicciones. Muchos de esos 
ataques violentos se producen en los propios lu-
gares de culto o en su entorno, bien al entrar o al 
salir de los mismos. Estos ataques no suponen 
sólo una violación del derecho de toda persona a 
la libertad religiosa y de creencias, sino también 
un crimen contra la identidad cultural de un grupo 
o colectivo. Y no podemos tampoco olvidar que, 
como ha puesto de manifiesto el Tribunal Penal 

1.  A este respecto, baste con traer a colación los datos recopilados por la revista Graphicnews, de 15 de septiembre de 
2021, relacionados con ataques terroristas a lugares de culto, y donde se reseñan un total de 18 casos: 31 Octubre 2010: 
Irak: milicianos de Al Qaeda atacan una iglesia católica en Bagdad, matando a 58 personas; 15 Diciembre 2010: Irán: dos 
atacantes suicidas de un grupo extremista suní atacan una procesión fúnebre chií cerca de una mezquita en Chabahar, 
matando a 39 personas; 5 Agosto 2012: Wisconsin: un supremacista blanco mata a seis miembros de un templo sij y 
hiere a tres más en Oak Creek; 18 Noviembre 2014: Israel: dos hombres palestinos matan a cinco personas en una sina-
goga de Jerusalén; 30 Ene. 2015: Pakistán: un ataque suicida de una mezquita chií en Shikarpur mata a más de 60 perso-
nas; 20 Marzo de 2015: Yemen: atacantes suicidas del Estado islámico (EI) matan a 137 personas en dos mezquitas de la 
capital, Saná; 17 Junio 2015: Carolina del Sur: un supremacista blanco mata a nueve personas en una iglesia afro-estadou-
nidense en Charleston; 24 Septiembre 2015: Yemen: un ataque dinamitero suicida en una mezquita en Saná deja 25 
muertos; 12 Noviembre 2016: Pakistán: un atacante suicida mata a más de 50 personas en un templo sufí en la provincia 
de Baluchistán; 11 Diciembre 2016: Egipto: un atacante suicida del grupo EI se hace estallar en el complejo de la catedral 
cristiana copta en El Cairo matando a 25 personas; 29 Enero 2017: Canadá: un tirador solitario mata a seis personas en el 
Centro Cultural Islámico de la ciudad de Quebec; 16 Febrero 2017: Pakistán: un ataque suicida en un templo sufí en la 
provincia Sindh cobra la vida de 98 personas; 9 Abril 2017: Egipto: dos ataques dinamiteros suicidas contra iglesias en 
Alejandría y Tanta cobran 45 vidas; 5 Noviembre 2017: Texas: un hombre armado mata a 26 personas en la Primera Iglesia 
Bautista de Sutherland Springs; 24 Noviembre 2017: Egipto: milicianos atacan una mezquita en provincia norte del Sinaí 
matando a 311 personas; 17 Diciembre 2017: Pakistán: un ataque del EI en una iglesia de Quetta mata a 16 personas; 27 
Octubre 2018: Pensilvania: un hombre armado mata a 11 personas en la sinagoga “Tree of Life” en Pittsburgh, y 15 Maro 
2019: Nueva Zelanda: tiroteos en dos mezquitas en Christchurch matan a 49 personas.

Internacional para la Antigua Yugoslavia, este tipo 
de acciones no sólo afectan a las personas o a los 
grupos que resultan víctimas de dichos actos vio-
lentos, sino que los mismos suponen también un 
ataque directo contra la humanidad (TPIY: asun-
tos Strugar y Jokic).

La práctica y el análisis de los organismos inter-
naciones, sea las Naciones Unidas, la UNESCO, 
la OSCE, el Consejo de Europa o la Unión Euro-
pea, entre otras, se han hecho eco de la tras-
cendencia y gravedad de los problemas religio-
sos en el mundo, al tiempo que han condenado 
las actitudes intolerantes violentas e instan a 
los Estados a que protejan adecuadamente el 
ejercicio de la libertad de conciencia y religiosa 
y, de un modo especial, las sedes físicas don-
de se practica el culto1. Dichas organizaciones 

1. Introducción

https://www.icty.org/x/cases/strugar/acjug/en/080717_Strugar_summary_en.pdf
https://www.icty.org/x/cases/miodrag_jokic/tjug/en/040318_Jokic_Miodrag_summary_en.pdf
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internacionales han manifestado, asimismo, su 
preocupación ante el creciente número de ata-
ques o actos de violencia procedentes de con-
flictos armados, terrorismo, crímenes de odio 
y/u otras manifestaciones de intolerancia hacia 
las personas, los lugares de culto, los cemente-
rios y los sitios religiosos en todo el mundo, al 
tiempo que señalan que lo que hace que muchos 
de estos actos de violencia sean “particularmen-
te atroces” es el hecho de que se perpetren con-
tra creyentes “reunidos para rezar”; siendo aún 
más lamentable el hecho de que algunos de es-
tos repugnantes ataques se cometen en nom-
bre de la religión.

Todos estos acontecimientos han llevado a la 
adopción de distintas iniciativas por parte de di-
versos interlocutores, muchas de las cuales con-
fluyen en objetivos comunes como son, por un 
lado, el encuentro y el diálogo y, por otro, la su-
peración de la actual situación de intolerancia, 
discurso de odio y violencia. Dentro del primero 
cabe incluir, entre otras muchas, acciones como 
la creación del Centro Internacional para el 
Diálogo-KAICIID (2012), o las llevadas a cabo 
por su Santidad el Papa Francisco y Su Eminen-
cia el Gran Imam de Al-Azhar, dando lugar a la 
Declaración sobre la Fraternidad Humana por 
la Paz y la Convivencia Mundial (2019), o el 
Acuerdo firmado entre la Liga Mundial Musulma-
na y la Fundación Apelación de Conciencia (2019). 
Mientras que dentro del segundo se puede ha-
cer referencia, entre otras, a la puesta en marcha 
de la Alianza de Civilizaciones (2004), al llama-
do Proceso de Estambul (2012), al Plan de Ac-
ción de Rabat (2013) y la Declaración de Beirut 
(2017). Todas ellas encaminadas a superar la ac-
tual situación de conflicto entre “civilizaciones” 
o “culturas”, con el que se pone en peligro no 
sólo la paz y seguridad internacional, sino ade-
más la cohesión social de muchos países.

Junto a ellas, la preocupación por estos he-
chos, y en concreto a raíz de los ataques contra 
mezquitas en Christchurch (Nueva Zelanda), han 
llevado asimismo al Secretario General de las 

Naciones Unidas a solicitar del Alto Comisiona-
do para la Alianza de las Civilizaciones la elabo-
ración y puesta en marcha de un Plan de Ac-
ción, a fin de que las Naciones Unidas exploren 
acciones para prevenir ataques y garantizar la 
santidad/ espiritualidad de los sitios religiosos 
y la seguridad de los fieles, el cual ha tenido su 
reflejo en el denominado Plan de acción de 
salvaguarda de los Lugares Religiosos: en 
unión y solidaridad por un culto seguro y 
pacífico (Naciones Unidas, 2019a).

El objetivo de este Plan de acción es concien-
ciar en el mayor grado posible a la comunidad 
y a la opinión pública internacional sobre el gra-
ve problema que representa el incremento de 
los ataques contra los lugares de culto para la 
paz y seguridad internacionales. Y para ello, en 
el mismo se dan una serie de recomendacio-
nes a los Estados miembros, a los líderes reli-
giosos, a los medios de comunicación, al sec-
tor privado y a la sociedad civil. En concreto, el 
Plan de acción distingue entre medidas de 
prevención, de preparación y de respuesta, al 
tiempo que estos tres tipos de medidas se 
agrupan teniendo en cuenta sus posibles des-
tinatarios: la propia Naciones Unidas, los Esta-
dos, los líderes religiosos, la sociedad civil y 
los medios de comunicación.

Entre las medidas de prevención, que son las 
que adquieren mayor importancia por el obje-
to del presente Informe, se incluyen las siguien-
tes: 

i) el desarrollo de un mapeo de sitios religio-
sos en todo el mundo que producirá una he-
rramienta interactiva en línea para capturar 
la espiritualidad de los sitios religiosos, y 
contribuir con ello a fomentar el respeto y la 
comprensión de su profundo significado para 
las personas y las comunidades en todos 
los continentes; 

ii) el apoyo a la aplicación de la Estrategia y 
el Plan de acción de las Naciones Unidas 
para que los dirigentes y líderes religiosos 

https://www.kaiciid.org/es
https://www.kaiciid.org/es
https://www.vatican.va/content/francesco/es/travels/2019/outside/documents/papa-francesco_20190204_documento-fratellanza-umana.html
https://www.vatican.va/content/francesco/es/travels/2019/outside/documents/papa-francesco_20190204_documento-fratellanza-umana.html
https://www.unaoc.org/
https://www.cries.org/?p=1128
https://www.ohchr.org/en/freedom-of-expression
https://www.ohchr.org/en/freedom-of-expression
https://www.ohchr.org/sites/default/files/Documents/Press/21451/BeirutDeclarationonFaithforRights.pdf
https://www.un.org/sg/sites/www.un.org.sg/files/atoms/files/12-09-2019-UNAOC-PoA-Religious-Sites.pdf
https://www.un.org/sg/sites/www.un.org.sg/files/atoms/files/12-09-2019-UNAOC-PoA-Religious-Sites.pdf
https://www.un.org/sg/sites/www.un.org.sg/files/atoms/files/12-09-2019-UNAOC-PoA-Religious-Sites.pdf
https://www.un.org/sg/sites/www.un.org.sg/files/atoms/files/12-09-2019-UNAOC-PoA-Religious-Sites.pdf
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impidan la incitación a la violencia que po-
dría dar lugar a crímenes atroces; 

iii) el compromiso con las comunidades y los 
líderes religiosos para promover el respeto 
y la compresión mutua a través de activida-
des interreligiosas; 

iv) la promoción de iniciativas educativas donde 
se resalte el papel de los sitios religiosos en 
la unión e identidad de las personas, con es-
pecial énfasis en las actividades educativas a 
nivel local que involucren a jóvenes, mujeres 
y comunidades alrededor de sitios religiosos; 

v) garantizar que los niños tengan acceso a 
planes de estudio que promuevan la tole-
rancia y la comprensión mutua en línea con 
los valores y objetivos de aprendizaje de la 
Educación para la Ciudadanía Mundial, e 

vi) integrar a las mujeres en la toma de deci-
siones, así como considerar políticas y pro-
gramas que involucren y se dirijan a las mu-
jeres y a los jóvenes, en especial aquellas 
mujeres y jóvenes que puedan ser propen-
sos a la radicalización.

En consecuencia, cabe afirmar que —como re-
cordó el Alto Comisionado en la presentación 
del Plan de acción— el mismo “es un llama-
miento global a reunirnos en torno a nuestros 
principios más básicos de humanidad y solida-
ridad y a reafirmar la santidad de todos los si-
tios religiosos y la seguridad de todos los fieles 
que visitan las casas de culto con espíritu de 
compasión y respeto”. 

No obstante, se podría pensar que dichos he-
chos y acciones poco o nada tienen que ver con 
nuestro país. En este sentido, es cierto que has-
ta la actualidad en España no se han producido 
ataques violentos propiamente dichos contra lu-
gares de culto, con la única excepción que se 
produjo en la catedral de Zaragoza, en 2013 y el 
asesinato de una persona por el hecho de su 
condición de sacerdote que se produjo en Alge-
ciras el 26 de enero de 2023. Sin embargo, nada 
impide que en un futuro este tipo de actos pue-
dan llevarse a cabo, por lo que la prevención 

resulta un elemento esencial. Tampoco pode-
mos obviar que los ataques de baja intensidad se 
han incrementado en los últimos tiempos, tanto 
por lo que respecta a lugares de culto, como con 
relación a cementerios y tumbas funerarias por 
el sólo hecho de su relación con la práctica cul-
tual de un grupo religioso concreto.

En el presente Informe pretendemos poner de 
manifiesto las dificultades en la protección efec-
tiva de este tipo de lugares o espacios y propo-
ner un conjunto de actuaciones con el objetivo 
de prevenir y salvaguardar no sólo los lugares 
sagrados en sí mismos, sino también a las per-
sonas que a ellos acuden, dotando a la sociedad 
de herramientas y resiliencia que permitan trans-
formar las adversidades en resultados positivos 
a fin de favorecer una mejor y más completa co-
hesión social en sociedades que, como la espa-
ñola, cada vez son más abiertas y plurales.

Con este fin, el Informe se articula en torno a seis 
preguntas básicas: por qué y para qué hay que 
proteger los lugares de culto, de qué hay que pro-
tegerlos, qué es lo que hay que proteger, para 
quién y quién los tiene que proteger y cómo se 
les puede proteger. Con cada una de estas pre-
guntas pretendemos dar respuesta a cuestio-
nes esenciales como son: el fundamento y la 
naturaleza jurídica de la protección; las causas 
o el origen de los ataques; el contenido de la 
protección en sus dimensiones material (luga-
res de culto) y subjetiva (derechos de la perso-
na), y los mecanismos e instrumentos de pro-
tección y garantía. Todo ello nos permitirá estar 
en disposición de realizar al final del presente 
Informe un conjunto de recomendaciones que, 
a la luz del contexto español, y tomando como 
punto de partida el Plan de acción de salva-
guarda de los Lugares Religiosos de Nacio-
nes Unidas (2019a), sirvan para orientar el con-
tenido de un plan de trabajo a nivel estatal con 
el objetivo de salvaguardar y proteger de los 
ataques de odio, intolerancia y violencia, tanto 
a los lugares de culto y de reunión, como a las 
personas que a ellos acuden.

https://www.un.org/sg/sites/www.un.org.sg/files/atoms/files/12-09-2019-UNAOC-PoA-Religious-Sites.pdf
https://www.un.org/sg/sites/www.un.org.sg/files/atoms/files/12-09-2019-UNAOC-PoA-Religious-Sites.pdf
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Afrontar las cuestiones de por qué y para qué 
hay que proteger los lugares de culto exige abor-
dar las temáticas relacionadas con la fundamen-
tación y la naturaleza jurídica de la protección de 
los espacios y lugares de culto, analizando tanto 
los ámbitos normativos de garantía o reconoci-
miento (apartado 2.1), como las normas que 
determinan lo que dicha figura es en el mundo 
del derecho (apartado 2.2).

2.1. Fundamentación jurídica

Por lo que respecta a la primera de las cuestio-
nes cabe diferenciar cuatro ámbitos del dere-
cho, ya que en todos ellos se encuentran nor-
mas necesarias que justifican no sólo una labor 
de protección y tutela, sino también una activi-
dad dirigida a su prevención y promoción sobre 
todo cuando los presentes lugares se convier-
ten en objeto de ataque y violencia: una prime-
ra tiene que ver con el Derecho internacional 
humanitario, o lo que es lo mismo con aquellas 
normas que protegen y mantienen la dignidad 
de las personas en los casos de conflictos ar-
mados, tanto de carácter internacional como 
interno (apartado 2.1.1); el segundo de los ám-
bitos viene formulado por la configuración de 
muchos de estos sitios espirituales como par-
te del patrimonio cultural, tanto desde el plano 
internacional como desde una perspectiva es-
tatal o nacional (apartado 2.1.2); el tercer ámbi-
to de fundamentación es el relacionado con el 

terrorismo y la lucha contra la radicalización 
violenta, toda vez que los lugares de culto se 
han convertido en objetivo de los terroristas 
(apartado 2.1.3); mientras que el cuarto de los 
ámbitos está relacionado con la legislación in-
ternacional y nacional en materia de derechos 
humanos en general, y de la libertad de con-
ciencia y religiosa en particular, por cuanto la 
creación y protección de los lugares de culto 
forma parte del contenido del derecho funda-
mental a la libertad religiosa y de culto (aparta-
do 2.1.4).

2.1.1. La protección de los lugares 
de culto en el Derecho 
internacional humanitario

Desde la antigüedad, la protección de los luga-
res sagrados en los casos de conflictos arma-
dos se ha visto como necesaria e imprescindi-
ble. En este sentido, JIRI señala que «el respeto 
a los bienes y lugares religiosos estaba ligado 
al carácter sagrado y no al valor artístico de los 
templos y de los bienes que contenían». De 
igual modo, dicho autor recuerda «que, en la an-
tigua Grecia, Polybo ya escribió refiriéndose a 
las leyes de la guerra que “si no podemos al-
canzar ventaja alguna [...] nadie puede negar 
que la destrucción innecesaria de templos, es-
tatuas y otros objetos sagrados es una acción 
de locos”» (JIRI, 1994: 18).  

A este respecto, cabe señalar cómo en los pri-
meros textos codificadores de las costumbres 

2. Fundamento y naturaleza 
jurídica de la protección  
de los lugares de culto
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y normas de la guerra ya se hacía referencia al 
deber de respetar los lugares consagrados al cul-
to (cfr. Congreso de Viena, 1814-1815), aunque 
habrá que esperar hasta 1874, para encontrar 
un primer proyecto de norma dirigido a prote-
ger este tipo de bienes, y que tuvo una fuerte 
influencia en los textos posteriores. En concre-
to, el artículo 8 de la Declaración de Bruselas 
(1874) establecía que

“Los bienes comunales, los de los estableci-
mientos consagrados al culto, a la caridad, a 
la educación, a las artes y a las ciencias, aún 
pertenecientes al Estado, serán tratados como 
propiedad privada.
Toda apropiación, destrucción o daño inten-
cionado de dichos establecimientos, de mo-
numentos históricos, obras de arte y ciencia 
serán perseguidos por las autoridades com-
petentes”2.

La protección de los lugares religiosos ha estado 
unida al proceso de codificación del derecho de 
los conflictos armados o derecho internacional 
humanitario, que empieza con los Convenios de 
Ginebra de 1864, sigue con las Convenciones 
de La Haya de 1907, pasa por los Convenios de 
Ginebra de 1929, y culmina con los también 
Convenios de Ginebra de 1949 (cfr. arts. 17 
Convenio I; 34 Convenio III y 86 Convenio 
IV), a los que hay que añadir los Protocolos 
Adicionales a dichos Convenios de 1977 y de 
20053.

En este contexto, un factor esencial que debe 
ponerse de manifiesto a los efectos de la pro-
tección de los lugares de culto es la distinción 
que en los Convenios de Ginebra se hace en-
tre “civiles y combatientes”, así como entre 

2.  El subrayado es del autor.

3.  •  Protocolo I adicional a los Convenios de Ginebra de 1949 relativo a la protección de las víctimas de los 
conflictos armados internacionales, de 8 de junio de 1977.

•  Protocolo II adicional a los Convenios de Ginebra de 1949 relativo a la protección de las víctimas de los 
conflictos armados sin carácter internacional, de 8 de junio de 1977.

•  Protocolo III adicional a los Convenios de Ginebra de 1949 relativo a la aprobación de un signo distintivo 
adicional, de 8 de diciembre de 2005.

“objetivos civiles y objetivos militares”. Distin-
ción que resulta esencial no sólo a efectos de 
los ataques armados, sino también respecto 
de la protección y tutela de los bienes cultura-
les en general, y de los bienes cultuales en 
particular (cfr. Convención de La Haya, de 
1954, y arts. 53 Protocolo I y 16 Protocolo II a 
los Convenios de 1949).

Art. 53 Protocolo I: “Sin perjuicio de las dis-
posiciones de la Convención de La Haya del 
14 de mayo de 1954 para la Protección de los 
Bienes Culturales en caso de Conflicto Arma-
do y de otros instrumentos internacionales 
aplicables, queda prohibido:
a) cometer actos de hostilidad dirigidos con-
tra los monumentos históricos, obras de arte 
o lugares de culto que constituyen el patri-
monio cultural o espiritual de los pueblos;
b) utilizar tales bienes en apoyo del esfuerzo 
militar;
c) hacer objeto de represalias a tales bienes”.

El subrayado es del autor.

Art. 16 Protocolo II: “Sin perjuicio de las dis-
posiciones de la Convención de La Haya del 
14 de mayo de 1954 para la Protección de los 
Bienes Culturales en caso de Conflicto Arma-
do, queda prohibido cometer actos de hosti-
lidad dirigidos contra los monumentos histó-
ricos, las obras de arte o los lugares de culto 
que constituyen el patrimonio cultural o espi-
ritual de los pueblos, y utilizarlos en apoyo 
del esfuerzo militar”.

El subrayado es del autor.

https://ihl-databases.icrc.org/fr/ihl-treaties/brussels-decl-1874/article-8
https://www.icrc.org/es/doc/resources/documents/treaty/treaty-gc-1-5tdkna.htm
https://www.icrc.org/es/doc/resources/documents/treaty/treaty-gc-3-5tdkwx.htm
https://www.icrc.org/es/doc/resources/documents/treaty/treaty-gc-4-5tdkyk.htm
https://www.icrc.org/es/doc/resources/documents/treaty/treaty-gc-4-5tdkyk.htm
https://www.icrc.org/es/document/protocolo-i-adicional-convenios-ginebra-1949-proteccion-victimas-conflictos-armados-internacionales-1977
https://www.icrc.org/es/document/protocolo-i-adicional-convenios-ginebra-1949-proteccion-victimas-conflictos-armados-internacionales-1977
https://www.icrc.org/es/doc/resources/documents/misc/protocolo-ii.htm
https://www.icrc.org/es/doc/resources/documents/misc/protocolo-ii.htm
https://www.icrc.org/es/doc/resources/documents/misc/protocolo-iii.htm
https://www.icrc.org/es/doc/resources/documents/misc/protocolo-iii.htm
https://www.icrc.org/es/doc/resources/documents/misc/treaty-1954-hague-convention-cultural-property-5tdm2q.htm
https://www.icrc.org/es/document/protocolo-i-adicional-convenios-ginebra-1949-proteccion-victimas-conflictos-armados-internacionales-1977
https://www.icrc.org/es/doc/resources/documents/misc/protocolo-ii.htm
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De las citadas Convenciones y Protocolos adi-
cionales cabe deducir que, si bien se tiene pre-
sente la protección de los bienes culturales en 
su dimensión histórica y artística, es “lo huma-
nitario” lo que realmente prima y conduce el 
espíritu de protección de los bienes y lugares 
dedicados al culto.

A ello debe añadirse que la protección de los 
bienes culturales ha sido objeto de una regula-
ción específica a través de la Convención de 
La Haya, su Reglamento de aplicación y su 
Protocolo I, todos de 1954, sobre la protec-
ción de los bienes culturales en caso de con-
flicto armado, así como su Protocolo adicio-
nal II de 1999. La Convención de La Haya de 
1954 utiliza el término «religiosos» y lo desta-
ca señalando que «tengan una gran importan-
cia». Así, al contrario de lo que sucedía con los 
Convenios de Ginebra, aquí prima “el arte-obje-
to” sobre “lo humano-religioso”. En la Conven-
ción de La Haya no es sólo la proyección hu-
manitaria, sino el valor cultural de las cosas 
—religiosas y no religiosas— lo que prima. 
Proclama, respecto de los bienes culturales, 
un deber general de protección junto a la cual 
ofrece una protección especial (cfr. Capítulo II) 
de limitado alcance, señalando que «la protec-
ción especial se concederá a los bienes cultu-
rales mediante su inscripción en el “Registro 
Internacional de Bienes Culturales bajo Protec-
ción Especial”» (art. 8).

Ello permite manifestar que las normas relati-
vas a la protección de los bienes culturales en 
los casos de conflicto armado siguen dos cami-
nos distintos: por una parte, forma parte del 
proceso de reafirmación del desarrollo del De-
recho internacional humanitario y, de otra, la co-
dificación de normas relativas a la cultura asu-
mida principalmente por la UNESCO (BÁDENES, 
2005: 61). Del mismo modo, cabe afirmar que 

4.  Concretamente, se trataba de nueve mausoleos y una mezquita, todos ellos situados en la ciudad de Tombuctú, 
Mali.

no puede haber una correcta consideración de lo 
que representa el ataque y destrucción de edi-
ficios religiosos sin tener presente que tras la 
desaparición de lo material está el propio hom-
bre, la persona, cuya dimensión espiritual es lo 
que se intenta destruir (cfr. CPI: asunto Mahdi 
y TPIY: asuntos Blaskic, Plavšić y Kordić y 
Čerkez).

Por último, conviene recordar que la ejecución 
de acciones como las reseñadas genera una 
responsabilidad penal individual de la que los 
Estados no pueden inhibirse (art. 16 Protocolo 
II), ni ignorar en sus propios Códigos penales 
estos tipos delictivos (CP: arts. 321 a 324), te-
niendo la obligación de perseguir los actos que 
supongan infracciones del Derecho internacio-
nal humanitario (art. 18 Protocolo II). En con-
creto, los actos cometidos contra estos bienes 
son considerados dentro de la categoría de “crí-
menes de guerra”, habiendo sido incluidos en 
el artículo 8 del Estatuto de la Corte Penal 
Internacional. Previsión que ha servido de 
fundamento jurídico (art. 8.2.e).iv) ECPI) en la 
sentencia de la CPI en el asunto Al Mahdi, 
para condenar al Sr. Ahmad Al Faqi Al Mahdi a 
nueve años de prisión como coautor de la des-
trucción intencionada de edificios dedicados a 
la religión4 en una situación de conflicto arma-
do de carácter no internacional (cfr. ESCOBAR, 
2021, y SAN MARTÍN, 2016).

Tras todo lo manifestado, se puede afirmar que 
el objetivo central del Derecho Internacional Hu-
manitario es el de proteger la vida, la integri-
dad (física y psíquica) y la dignidad de las per-
sonas, pero sin olvidar que también hay un 
intento por conservar la cultura y la historia 
como parte esencial en la conformación de esa 
propia identidad individual o colectica, y en el 
que los lugares de culto ocupan un lugar sin 
duda relevante.

https://www.icrc.org/es/doc/resources/documents/misc/treaty-1954-hague-convention-cultural-property-5tdm2q.htm
https://www.icrc.org/es/doc/resources/documents/misc/treaty-1954-hague-convention-cultural-property-5tdm2q.htm
https://www.icrc.org/es/doc/resources/documents/misc/treaty-1954-hague-convention-rules-5tdm2z.htm
https://www.icrc.org/es/doc/resources/documents/misc/treaty-1954-hague-convention-protocol-1-5tdm38.htm
https://es.unesco.org/about-us/legal-affairs/segundo-protocolo-convencion-haya-1954-proteccion-bienes-culturales-caso
https://es.unesco.org/about-us/legal-affairs/segundo-protocolo-convencion-haya-1954-proteccion-bienes-culturales-caso
https://www.icrc.org/es/doc/resources/documents/misc/treaty-1954-hague-convention-cultural-property-5tdm2q.htm
https://www.icrc.org/es/doc/resources/documents/misc/treaty-1954-hague-convention-cultural-property-5tdm2q.htm
https://www.icrc.org/es/doc/resources/documents/misc/treaty-1954-hague-convention-cultural-property-5tdm2q.htm
https://www.icrc.org/es/doc/resources/documents/misc/treaty-1954-hague-convention-cultural-property-5tdm2q.htm
https://www.icc-cpi.int/sites/default/files/CourtRecords/CR2016_07244.PDF
https://www.icty.org/x/cases/blaskic/tjug/en/000303_summary_en.pdf
https://www.icty.org/x/cases/plavsic/tjug/en/030227_Plavsic_summary_en.pdf
https://www.icty.org/x/cases/kordic_cerkez/acjug/en/040117_Kordi_erkez_summary_en.pdf
https://www.icty.org/x/cases/kordic_cerkez/acjug/en/040117_Kordi_erkez_summary_en.pdf
https://es.unesco.org/about-us/legal-affairs/segundo-protocolo-convencion-haya-1954-proteccion-bienes-culturales-caso
https://es.unesco.org/about-us/legal-affairs/segundo-protocolo-convencion-haya-1954-proteccion-bienes-culturales-caso
https://es.unesco.org/about-us/legal-affairs/segundo-protocolo-convencion-haya-1954-proteccion-bienes-culturales-caso
https://www.un.org/spanish/law/icc/statute/spanish/rome_statute(s).pdf
https://www.un.org/spanish/law/icc/statute/spanish/rome_statute(s).pdf
https://www.icc-cpi.int/sites/default/files/CourtRecords/CR2016_07244.PDF
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2.1.2. Los lugares de culto y la 
protección del patrimonio cultural

La fundamentación de la protección de los luga-
res culto como integrantes de los derechos cul-
turales, o como también se han denominado 
“los derechos humanos de la cultura”, se en-
cuentra además en el artículo 15 del PIDESC, 
cuyo contenido ha sido definido por el Comité 
de Derechos Económicos, Sociales y Cultura-
les, en su Observación general Nº 21 de 
2009, por la cual

“(…) considera que la cultura, a los efectos 
de la aplicación del párrafo 1.a) del artículo 
15, comprende, entre otras cosas, las formas 
de vida, el lenguaje, la literatura escrita y oral, 
la música y las canciones, la comunicación 
no verbal, los sistemas de religión y de 
creencias, los ritos y las ceremonias, los de-
portes y juegos, los métodos de producción 
o la tecnología, el entorno natural y el produ-
cido por el ser humano, la comida, el vestido 
y la vivienda, así como las artes, costumbres y 
tradiciones, por los cuales individuos, grupos 
y comunidades expresan su humanidad y el 
sentido que dan a su existencia, y configuran 
una visión del mundo que representa su en-
cuentro con las fuerzas externas que afectan 
a sus vidas. La cultura refleja y configura los 
valores del bienestar y la vida económica, so-
cial y política de los individuos, los grupos y 
las comunidades” (párrafo 13)5.

En esta misma línea, la Relatora especial de 
las Naciones Unidas en la esfera de los dere-
chos culturales ha afirmado que “los derechos 
culturales protegen los derechos de todas las 
personas, individualmente y en comunidad con 
otros, así como de grupos de personas, para 
desarrollar y expresar su humanidad, su visión 
del mundo y el significado que dan a su existen-
cia y su desarrollo mediante, entre otras cosas, 

5.  El subrayado es del autor.

valores, creencias, convicciones, idiomas, los 
conocimientos y las artes, las instituciones y 
las formas de vida. También protegen el acce-
so al patrimonio cultural material e inmaterial 
como importantes recursos que permiten que 
esos procesos de identificación y desarrollo 
tengan lugar. Los derechos culturales abarcan 
una amplia gama de cuestiones, inclusive la 
expresión y la creación, la información y la co-
municación, el idioma, la identidad y la perte-
nencia simultánea a comunidades múltiples, 
diversas y cambiantes, la búsqueda de formas 
específicas de vida, la educación y la capacita-
ción, la participación en la vida cultural, y la 
realización de prácticas culturales” (A/67/287, 
párr. 7).

En este plano adquiere una especial relevancia 
la actividad desarrollada en el seno de la UNES-
CO, en especial por lo que respecta a la pre-
servación, difusión y promoción del patrimonio 
y la cultura, en particular salvaguardando el pa-
trimonio cultural y natural de los pueblos en 
general. Para entender y comprender la ingen-
te labor desarrollada baste con hacer mención 
de los siguientes convenios: Convención para 
la protección de los bienes culturales en 
caso de conflicto armado (1954); Conven-
ción sobre las medidas que deben adoptar-
se para prohibir e impedir la importación, la 
exportación y la transferencia de propiedad 
ilícitas de bienes culturales (1970); Conven-
ción para la Protección del Patrimonio mun-
dial, cultural y natural (1972); Convención 
sobre la Protección del Patrimonio Cultural 
Subacuático (2001); Convención para la Sal-
vaguarda del Patrimonio Cultural Inmaterial 
(2003), y Convención sobre la Protección y 
Promoción de la Diversidad de las Expre-
siones Culturales (2005).

En esta misma labor de codificación legal debe 
hacerse mención del Consejo de Europa, en 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1977-10734
https://conf-dts1.unog.ch/1 spa/tradutek/derechos_hum_base/cescr/00_1_obs_grales_cte dchos ec soc cult.html#GEN21
https://conf-dts1.unog.ch/1 spa/tradutek/derechos_hum_base/cescr/00_1_obs_grales_cte dchos ec soc cult.html#GEN21
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N12/459/33/PDF/N1245933.pdf?OpenElement
https://es.unesco.org/about-us/legal-affairs/convencion-proteccion-bienes-culturales-caso-conflicto-armado-y-reglamento
https://es.unesco.org/about-us/legal-affairs/convencion-proteccion-bienes-culturales-caso-conflicto-armado-y-reglamento
https://es.unesco.org/about-us/legal-affairs/convencion-proteccion-bienes-culturales-caso-conflicto-armado-y-reglamento
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1986-3056
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1986-3056
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1986-3056
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1986-3056
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1986-3056
https://es.unesco.org/about-us/legal-affairs/convencion-proteccion-del-patrimonio-mundial-cultural-y-natural
https://es.unesco.org/about-us/legal-affairs/convencion-proteccion-del-patrimonio-mundial-cultural-y-natural
https://es.unesco.org/about-us/legal-affairs/convencion-proteccion-del-patrimonio-mundial-cultural-y-natural
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2009-3787
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2009-3787
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2009-3787
https://es.unesco.org/about-us/legal-affairs/convencion-salvaguardia-del-patrimonio-cultural-inmaterial
https://es.unesco.org/about-us/legal-affairs/convencion-salvaguardia-del-patrimonio-cultural-inmaterial
https://es.unesco.org/about-us/legal-affairs/convencion-proteccion-y-promocion-diversidad-expresiones-culturales
https://es.unesco.org/about-us/legal-affairs/convencion-proteccion-y-promocion-diversidad-expresiones-culturales
https://es.unesco.org/about-us/legal-affairs/convencion-proteccion-y-promocion-diversidad-expresiones-culturales
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cuyo seno se ha desarrollado un importante 
programa de trabajo intergubernamental que 
ha tenido un trascendental desarrollo en el ám-
bito de la protección y puesta en valor del pa-
trimonio cultural europeo. Así nacieron el Con-
venio Cultural Europeo (1954); el Convenio 
para la Salvaguarda del Patrimonio Arqui-
tectónico de Europa (1985); el Convenio Eu-
ropeo para la Protección del Patrimonio Ar-
queológico (1992); el Convenio-Marco sobre 
el Valor del Patrimonio Cultural para la So-
ciedad (2005) y la Convención del Consejo 
de Europa sobre los Delitos relacionados 
con Bienes Culturales (2017a). A través de los 
mismos se ha buscado la unión más estrecha 
entre los Estados miembros para el desarrollo 
regional, urbano y rural, la protección del me-
dio ambiente, la mejora de las infraestructuras 
y de los servicios ofrecidos a los ciudadanos y 
la ayuda mutua en caso de siniestro.

Se establece de este modo un sistema jurídico 
al servicio del patrimonio cultural y su protec-
ción, dentro del cual —como no podía ser de 
otra manera— se incluye la protección del pa-
trimonio relacionado con el ámbito religioso. 
Así, por ejemplo, baste con mencionar que en 
la Convención relativa a las Medidas que 
deben adoptarse para Prohibir e Impedir la 
Importación, Exportación y Transferencia de 
Propiedad ilícita de Bienes Culturales (1970) 
se afirma que «a los fines de la presente Con-
vención son considerados bienes culturales los 
bienes que, a título religioso o profano, son de-
signados por cada Estado» (art. 1º)6.

Llegados aquí se debe señalar que, aunque no 
existe un concepto unívoco relativo al patrimo-
nio cultural, sí se puede indicar que —según la 
UNESCO— el patrimonio cultural “es el legado 
que recibimos del pasado, que se mantiene en 
el presente y que se transmite a las futuras 
generaciones. El patrimonio cultural y natural son 

6.  En este mismo sentido, ver Convención para la protección de los bienes culturales en caso de conflicto armado, de 
14 de mayo de 1954: art. 1º (UNESCO, 1954a). El subrayado es del autor.

fuentes irreemplazables de vida e inspiración”. 
De esta manera, el patrimonio cultural de un 
territorio es un bien que transciende en el tiem-
po y la memoria de sus habitantes y visitantes, 
por su importancia para reflejar su identidad, 
preservar sus costumbres y, en definitiva, con-
tar su historia artística o cotidiana. Y muchos 
de esos bienes culturales los conforman mo-
numentos, obras o acciones del hombre que 
tienen una relación directa con “lo religioso”, en 
general, y con los sitios o lugares religiosos 
en particular.

En este sentido, cabe señalar que la aplicación 
del concepto de patrimonio cultural, incluido el 
más reforzado de “Patrimonio de la Humani-
dad”, recogido en cualquiera de los referidos 
Convenios de la UNESCO ha supuesto que la 
mayoría de los bienes así catalogados sean lu-
gares o sitios religiosos y de culto. Así se refle-
ja, por ejemplo, en el caso de España donde de 
los 49 monumentos o espacios declarados como 
patrimonio de la humanidad, un número signi-
ficativo de éllos lo constituyen lugares o cen-
tros de culto (dólmenes de Antequera —el 
“Tholos” del Romeral y los dólmenes de Men-
ga y Viera—, Catedral de Ávila, Catedral de la 
Natividad de Nuestra Señora de Baeza, Cate-
dral de Santa María de Burgos, Real Monaste-
rio de Santa María de Guadalupe de Cáceres, 
Mezquita-Catedral de Córdoba, Necrópolis de 
Puig des Molins (Ibiza), Monasterio de El Esco-
rial, Catedral de San Salvador de Oviedo, igle-
sias de San Julián de los Prados, San Miguel 
de Lillo, Santa Cristina de Lena y Santa Maria 
del Naranco de Oviedo, Monasterios de Suso y 
de San Millán de la Cogolla, Catedral de Sala-
manca, Catedral de Santiago de Compostela, 
Catedral de Segovia, Catedral de Sevilla con la 
Giralda, Monasterio de Poblet, Catedral y Con-
vento de la Concepción en San Cristóbal de La 
Laguna (Tenerife), Catedral de Santa María de 
Mediavilla de Teruel, torre e iglesia de San Pedro 

https://www.coe.int/en/web/conventions/full-list?module=treaty-detail&treatynum=018
https://www.coe.int/en/web/conventions/full-list?module=treaty-detail&treatynum=018
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1989-15166
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1989-15166
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1989-15166
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-12501
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-12501
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-12501
https://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-10041
https://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-10041
https://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-10041
https://rm.coe.int/1680734515
https://rm.coe.int/1680734515
https://rm.coe.int/1680734515
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1986-3056
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1986-3056
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1986-3056
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1986-3056
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y torres de las iglesias de San Martín y del Sal-
vador en Teruel, Basílica de Santa María de los 
Reales Alcázares de Úbeda, e iglesias románi-
cas del Vall de Boi, entre otras).

2.1.3. Los lugares de culto  
y el terrorismo

Un tercer ámbito en el que hace su aparición, 
sobre todo en la actualidad, la protección de 
los lugares de culto es el relativo a los ataques 
violentos de origen terrorista, toda vez que los 
terroristas han encontrado en los lugares de 
culto un objetivo. Ello ha obligado a la mayoría 
de las organizaciones internacionales y de los 
Estados a adoptar medidas a este respecto. 

En este sentido, y por lo que respecta al ámbi-
to de las Naciones Unidas, cabe destacar la 
aprobación de la Estrategia global de las Na-
ciones Unidas contra el terrorismo (2006), den-
tro de la cual los lugares de culto son incluidos, 
junto a otros centros y establecimientos, como 
espacios particularmente vulnerables (pilar II 
de la Estrategia), y —por ende— incluidos en 
el Programa Mundial de Protección de Obje-
tivos Vulnerables. Dentro de dicho Programa 
cabe mencionar dos actuaciones de especial 
trascendencia. En primer lugar, la elaboración 
del documento titulado The protection of crit-
ical infrastructure against terrorist attacks: 
Compendium of good practices (Naciones 
Unidas, 2018a), que sienta las bases para la 
protección de las estructuras críticas o vulnera-
bles de los ataques terroristas. Y, por otro lado, 
el mencionado Plan de acción de salvaguar-
da de los Lugares Religiosos (Naciones Uni-
das, 2019a), elaborado por el Alto Comisionado 
para la Alianza de las Civilizaciones, que sirve 
de base al presente trabajo.

En este plano, también debemos hacer una 
mención especial a la Resolución 68/127 de la 
Asamblea General titulada “Un mundo contra 
la violencia y el extremismo violento” (Nacio-
nes Unidas, 2013b), así como al Plan de Acción 

para Prevenir el Extremismo Violento (Nacio-
nes Unidas, 2015), presentado por el Secretario 
General el 24 de diciembre de 2015, dentro del 
cual se señala cómo “(los) sitios de gran signifi-
cación histórica, religiosa y cultural han sido des-
truidos arbitrariamente en violación de la pro-
tección acordada al patrimonio cultural en virtud 
del Derecho internacional humanitario” (párr. 
19, in fine). Para reforzar la estructura de Nacio-
nes Unidas en la lucha contra el terrorismo, 
cabe señalar que, en septiembre de 2011, un 
grupo de 30 Estados (España entre ellos) y la 
Unión Europea, con la participación de las Na-
ciones Unidas, decidieron crear el Foro Global 
contra el Terrorismo y, finalmente, en junio de 
2017, se creó la Oficina de Lucha contra el Terro-
rismo, dentro de la cual se firmó, en abril de 
2018, el Pacto Mundial de Coordinación de la 
Lucha Antiterrorista de las Naciones Unidas 
(Naciones Unidas, 2018b), junto con 36 entida-
des de la Organización, la INTERPOL y la Orga-
nización Mundial de Aduanas. En todos estos 
programas y estrategias no sólo se hace refe-
rencia a los lugares de culto como objetivo de 
los ataques terroristas, sino que se propone la 
adopción de medidas dirigidas a la protección de 
estos lugares, así como de las personas que a 
ellos asisten. En este sentido, dichas prácticas 
han sido recogidas por la Oficina de Antiterroris-
mo en el Informe titulado Protecting religious 
sites from terrorist attacks. Good practices 
guide. Specialized module (Naciones Unidas, 
2022).

En cuanto al ámbito regional, merece espe-
cial mención la actividad desarrollada a este 
respecto en el seno de la Unión Europea. Bas-
te en este sentido con hacer referencia a los 
siguientes instrumentos jurídicos de los que 
se ha dotado: las Conclusiones y plan de ac-
ción del Consejo Europeo extraordinario, de 21 
de septiembre de 2001 (Unión Europea, 2001a); 
las posiciones Comunes del Consejo, de 27 de 
diciembre de 2001, sobre la lucha contra el te-
rrorismo y sobre la aplicación de medidas espe-
cíficas de lucha contra el terrorismo, cuya última 

https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N05/504/91/PDF/N0550491.pdf?OpenElement
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N05/504/91/PDF/N0550491.pdf?OpenElement
https://www.un.org/counterterrorism/es/global-programme-protection-vulnerable-targets
https://www.un.org/counterterrorism/es/global-programme-protection-vulnerable-targets
https://www.un.org/securitycouncil/ctc/sites/www.un.org.securitycouncil.ctc/files/files/documents/2021/Jan/compendium_of_good_practices_eng.pdf
https://www.un.org/securitycouncil/ctc/sites/www.un.org.securitycouncil.ctc/files/files/documents/2021/Jan/compendium_of_good_practices_eng.pdf
https://www.un.org/securitycouncil/ctc/sites/www.un.org.securitycouncil.ctc/files/files/documents/2021/Jan/compendium_of_good_practices_eng.pdf
https://www.un.org/sg/sites/www.un.org.sg/files/atoms/files/12-09-2019-UNAOC-PoA-Religious-Sites.pdf
https://www.un.org/sg/sites/www.un.org.sg/files/atoms/files/12-09-2019-UNAOC-PoA-Religious-Sites.pdf
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N13/447/10/PDF/N1344710.pdf?OpenElement
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N13/447/10/PDF/N1344710.pdf?OpenElement
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N15/456/22/PDF/N1545622.pdf?OpenElement
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N15/456/22/PDF/N1545622.pdf?OpenElement
https://www.un.org/counterterrorism/es/global-ct-compact
https://www.un.org/counterterrorism/es/global-ct-compact
https://www.un.org/counterterrorism/sites/www.un.org.counterterrorism/files/2118451e-vt-mod4-religious_sites_final-web.pdf
https://www.un.org/counterterrorism/sites/www.un.org.counterterrorism/files/2118451e-vt-mod4-religious_sites_final-web.pdf
https://www.un.org/counterterrorism/sites/www.un.org.counterterrorism/files/2118451e-vt-mod4-religious_sites_final-web.pdf


LA SALVAGUARDA DE LOS LUGARES DE CULTO

17

modificación la constituye la Posición Común 
2009/468/PESC (Unión Europea, 2001b); la De-
cisión-Marco 2002/475/JAI (Unión Europea, 
2002), sobre la lucha contra el terrorismo, modi-
ficada por la Decisión 2008/919/JAI; el Regla-
mento del Consejo 2580/2001 (Unión Euro-
pea, 2001c), igualmente actualizado en virtud 
del Reglamento 501/2009; la adopción de una 
Estrategia de Lucha contra el Terrorismo 
(Unión Europea, 2005), basada en cuatro pilares 
fundamentales: prevenir, proteger, perseguir y 
responder; la Directiva contra el Terrorismo 
(Unión Europea, 2017), y la Directiva 2008/114/
CE, de 8 de diciembre, sobre la identificación y 
designación de infraestructuras críticas euro-
peas y la evaluación de la necesidad de mejorar 
su protección (Unión Europea, 2008).

Toda esta actividad pone de manifiesto el es-
fuerzo antiterrorista de la Unión Europea, el 
cual se ha centrado en tareas de gestión y se-
guridad fronteriza, de policía, de lucha contra el 
tráfico ilícito y de represión de las vías de fi-
nanciación del terrorismo, al tiempo que se 
presta particular atención al desarrollo de ser-
vicios especiales y otras medidas de asisten-
cia en la esfera de la lucha antiterrorista. La 
actuación de la Unión Europea se ha proyecta-
do principalmente en dos sentidos: de conde-
na y repulsa por los atentados terroristas en 
sí7, y de lucha y prevención de este tipo de ata-
ques violentos y de terror, así como de la radi-
calización que conduce a los mismos. 

Dentro de ambas líneas, los lugares y centros 
de culto han ido cada vez adquiriendo un ma-
yor protagonismo dado que, en los últimos 
tiempos, los ataques terroristas se han dirigido 
contra éstos o contra personas relacionadas 
con los mismos. Así se puso de manifiesto en 
la Declaración conjunta de los Ministros de 
Interior de la UE de 13 de noviembre de 20208, 

7.  Dentro del primero cabe destacar la Decisión del Parlamento Europeo por la que se establecía el 11 de marzo “Día 
Europeo de las Víctimas del Terrorismo”.

8.  Visitado por última vez el 15 de julio de 2023.

donde —tras reconocer el derecho a la libertad 
de conciencia y religiosa como la libertad de 
profesar una religión o no profesar religión al-
guna y manifestar la necesidad de “proteger a 
los ciudadanos europeos de la instrumentaliza-
ción o reelaboración de tradiciones religiosas 
con fines extremistas y de interpretaciones 
que incitan a la violencia”—, subrayan “la im-
portancia en la adopción de medidas e iniciati-
vas para una protección óptima de los espa-
cios públicos, incluidos los lugares de culto de 
todas las confesiones”.

2.1.4. Los lugares de culto  
en el Derecho internacional  
de los derechos humanos

En el ámbito de los derechos humanos, en el 
presente Informe se va a hacer referencia a 
aquellas normas internacionales destinadas a la 
protección y garantía de los derechos huma-
nos en general, y de la libertad de conciencia y 
religiosa en particular. La aproximación permi-
tirá dibujar un preciso mapa del ámbito mate-
rial de la libertad religiosa y mostrar cómo la 
creación, establecimiento y disfrute de estos 
lugares de culto forma parte del contenido esen-
cial de este derecho fundamental.

Por lo que respecta al ámbito universal, la 
DUDH adquiere una trascendencia especial 
por cuanto supone el primer texto normativo 
en el que la persona y su dignidad se sitúan 
como marco de referencia de los derechos 
fundamentales. Por lo que a la libertad religio-
sa y de culto se refiere, en su artículo 18, se 
establece que

“Toda persona tiene derecho a la libertad de 
pensamiento, de conciencia y de religión; 
este derecho incluye la libertad de cambiar 
de religión o de creencia, así como la libertad 

https://eur-lex.europa.eu/ES/legal-content/summary/freezing-funds-list-of-terrorists-and-terrorist-groups.html#:~:text=Posici%C3%B3n com%C3%BAn 2001%2F931%2FPESC del Consejo%2C de 27 de,con el fin de luchar contra el terrorismo
https://eur-lex.europa.eu/ES/legal-content/summary/freezing-funds-list-of-terrorists-and-terrorist-groups.html#:~:text=Posici%C3%B3n com%C3%BAn 2001%2F931%2FPESC del Consejo%2C de 27 de,con el fin de luchar contra el terrorismo
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32002F0475&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32002F0475&from=ES
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2008-82452
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2001-82798
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2001-82798
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST 14469 2005 REV 4/ES/pdf
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/PE-53-2016-INIT/es/pdf
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex%3A32008L0114
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex%3A32008L0114
https://www.consilium.europa.eu/es/press/press-releases/2020/11/13/joint-statement-by-the-eu-home-affairs-ministers-on-the-recent-terrorist-attacks-in-europe/
https://www.consilium.europa.eu/es/press/press-releases/2020/11/13/joint-statement-by-the-eu-home-affairs-ministers-on-the-recent-terrorist-attacks-in-europe/
https://www.ohchr.org/sites/default/files/UDHR/Documents/UDHR_Translations/spn.pdf
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de manifestar su religión o su creencia, indivi-
dual y colectivamente, tanto en público como 
en privado, por la enseñanza, la práctica, el cul-
to y la observancia”.

Y en términos similares se expresa el artículo 
18 del PIDCP, aunque esta vez con carácter 
plenamente vinculante para los Estados Parte.

De igual modo resulta de interés traer a cola-
ción la Declaración, de 25 de noviembre de 
1981, sobre la Eliminación de Todas las For-
mas de Intolerancia y Discriminación funda-
das en la Religión o las Convicciones (Nacio-
nes Unidas, 1981), ya que, a pesar de no ser 
un instrumento jurídicamente vinculante, no 
deja —sin embargo— de operar jurídicamente 
como principio inspirador y pauta de interpre-
tación de los tratados en el ámbito atinente al 
ejercicio de la libertad religiosa. En esta Decla-
ración se señala que “el derecho a la libertad 
de pensamiento, de conciencia, de religión o 
de convicciones [comprende] … la libertad de 
practicar el culto o de celebrar reuniones en 
relación con la religión o las convicciones, y de 
fundar y mantener lugares para esos fines” 
(art. 6.1).

Desde un punto de vista material, el concepto 
de “culto” se extiende “a los actos rituales y 
ceremoniales con los que se manifiestan direc-
tamente las creencias, así como las diversas 
prácticas que son parte integrantes de tales 
actos, comprendidos la construcción de luga-
res de culto, el empleo de fórmulas y objetos 
rituales, la exhibición de símbolos y la obser-
vancia de las fiestas religiosas y los días de 
asueto...»9. Ello obliga a los Estados a recono-
cer la libertad de pensamiento, conciencia, re-
ligión y convicciones como un derecho huma-
no que debe ser garantizado a toda persona sin 
discriminación, así como a condenar los actos 
de odio, de intolerancia y de violencia contra las 

9.  CDH: Observación General nº 22, de 30 de julio de 1993, sobre el artículo 18 del Pacto (visitado por última vez 
el 27 de diciembre de 2021).

religiones o provocadas por el extremismo reli-
gioso; al tiempo que debe asimismo recono-
cerse y garantizarse a todas las personas la prác-
tica del culto o a celebrar reuniones en relación 
con las religiones o las convicciones; a tutelar 
el derecho a fundar y a mantener lugares para 
la realización de estos fines; y a garantizar el ple-
no respeto y protección de los santuarios, lu-
gares y edificios sagrados.

La importante actividad de las Naciones Uni-
das en esta materia puede inscribirse en torno 
a dos temáticas generales: la eliminación de la 
intolerancia y la discriminación, la primera; y 
la lucha contra la difamación de las religiones, 
la segunda. Es dentro de la primera donde se 
sitúa el reseñado Plan de acción de salva-
guarda de los Lugares Religiosos (Naciones 
Unidas, 2019a), en tanto que respuesta a la 
intolerancia y los discursos de odio por moti-
vos religiosos, así como respecto de los ata-
ques violentos que dichos lugares están pa-
deciendo.

En el ámbito regional europeo, dos normas 
destacan sobre las demás: el Convenio para 
la Protección de los Derechos Humanos y 
de las Libertades Fundamentales (Consejo 
de Europa, 1950) (art. 9) y la Carta de los De-
rechos Fundamentales de la Unión Europea 
(Unión Europea, 2010) (art. 10). La actuación de 
ambas organizaciones ha estado centrada en 
la salvaguarda del derecho fundamental a la li-
bertad de pensamiento, conciencia y religión, 
así como en la lucha contra la discriminación y 
la intolerancia por motivos religiosos y de con-
vicción. Dentro del primero debe ser incluida la 
labor relacionada con la protección misma de 
los lugares de culto en tanto que, por un lado, 
se integran en el contenido de dicho derecho, 
y, por otro, tienen un valor arquitectónico e his-
tórico en tanto que testimonio de la sociedad 
donde se crearon.

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1985-5259
https://www.mpr.gob.es/mpr/subse/libertad-religiosa/Documents/Normativa_Internacional/Declaracion25_1981_Universal.pdf
https://www.mpr.gob.es/mpr/subse/libertad-religiosa/Documents/Normativa_Internacional/Declaracion25_1981_Universal.pdf
https://www.mpr.gob.es/mpr/subse/libertad-religiosa/Documents/Normativa_Internacional/Declaracion25_1981_Universal.pdf
https://www.mpr.gob.es/mpr/subse/libertad-religiosa/Documents/Normativa_Internacional/Declaracion25_1981_Universal.pdf
https://conf-dts1.unog.ch/1 SPA/Tradutek/Derechos_hum_Base/CCPR/00_2_obs_grales_Cte DerHum %5BCCPR%5D.html#GEN22
https://www.un.org/sg/sites/www.un.org.sg/files/atoms/files/12-09-2019-UNAOC-PoA-Religious-Sites.pdf
https://www.un.org/sg/sites/www.un.org.sg/files/atoms/files/12-09-2019-UNAOC-PoA-Religious-Sites.pdf
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1979-24010
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1979-24010
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1979-24010
https://www.boe.es/doue/2010/083/Z00389-00403.pdf
https://www.boe.es/doue/2010/083/Z00389-00403.pdf
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Respecto de la cuestión de la intolerancia y la 
discriminación, ambas organizaciones han cons-
tatado en sus informes y documentos el auge 
de la intolerancia y el odio por motivos religio-
sos en Europa. En este sentido, cabe destacar 
los actos de antisemitismo que se extienden 
por Europa (cfr. Resolución del Parlamento 
Europeo sobre la lucha contra el antisemi-
tismo, de 1 de junio de 2017 [Unión Europea, 
2017b], que se completó con la Declaración 
del Consejo sobre la lucha contra el antise-
mitismo, de 2 de diciembre de 2020 [Unión 
Europea, 2020b], y la Estrategia de la UE de 
lucha contra el antisemitismo y apoyo a la 
vida judía (2021-2030) [Europa, 2021]. Y en el 
ámbito del Consejo de Europa, ver Resolución 
de la Asamblea Parlamentaria 2309 (2019): 
The Presevation of the Jewish cultural heri-
tage, de 4 de octubre de 2019), así como del 
sentimiento anti-islámico entre ciertos secto-
res de la población europea (cfr. Resoluciones 
de la Asamblea Parlamentaria 1605 (2008): Eu-
ropean Muslim communities confronted 
with extremism, de 15 de abril de 2008; y 
1743 (2010): Islam, Islamism and Islamopho-
bia in Europe, de 23 de junio de 2010; y Reso-
lución del Parlamento Europeo de 27 de 
enero de 2005 [Unión Europea, 2005b]). 
Mientras que por lo que respecta a los lugares 
de culto como contenido del derecho funda-
mental a la libertad religiosa y de culto, ello ha 
quedado claramente puesto de manifiesto en 
la actividad judicial desarrollada por el TEDH, 
para quien la creación o establecimiento de un 
lugar de culto, así como su mantenimiento, 
aparece integrado dentro del artículo 9 del 
CEDH (TEDH: asunto Kuznetsov y otros c. 
Rusia).

El presente análisis nos permite afirmar, a modo 
de conclusión respecto de los cuatro funda-
mentos analizados, que el ataque a estableci-
mientos o lugares religiosos o de culto está 
relacionado indefectiblemente con el ejercicio 
del derecho de la persona a la libertad religio-
sa, produciéndose en estos supuestos un “lazo” 

entre el derecho internacional humanitario y 
los derechos humanos. Como recuerda GON-
ZÁLEZ MORENO, “el fenómeno religioso exi-
ge una manifestación externa, el culto, que es 
esencial a la religión, y muestra una dimen-
sión social y comunitaria” (2003: 248). Pero ello 
sin olvidar que, junto a dicha dimensión colec-
tiva, también hay una dimensión individual 
que resulta atacada y violentada por los aten-
tados a los lugares y sitios religiosos. Por tan-
to, es en última instancia la persona, su digni-
dad e identidad cultural y religiosa, la que se 
ve afectada por los ataques a los lugares de 
culto.

2.2. Naturaleza jurídica

Analizada la fundamentación jurídica que origi-
na y justifica la protección de los lugares de 
culto, es necesario abordar, a continuación, la 
naturaleza jurídica de esta figura. En primer lu-
gar, se debe llamar la atención sobre la diver-
sidad de soluciones que al respecto se han 
dado y se dan, bien entendido que éstas de-
ben deducirse tanto desde el punto de vista 
normativo como desde el punto de vista doc-
trinal. A tal efecto, se pueden establecer dife-
rentes teorías, que podemos simplificar en tres, 
a saber:

a. los lugares de culto como “bien”;
b. los lugares de culto como “derecho”, y
c. los lugares de culto como elemento de la 

seguridad pública.

2.2.1. Los lugares de culto  
como “bien”

Los lugares de culto se configuran, en cuanto 
tales, como bienes, ya sean de valor “cultural”, 
ya de carácter “cultual”. En este sentido, cabe 
señalar que las circunstancias de la historia y 
el devenir de los siglos han conducido a que 
muchos de los bienes inmuebles incluidos en 

https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/a178f28e-ac1c-11e8-99ee-01aa75ed71a1/language-es/format-PDFA1A
https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/a178f28e-ac1c-11e8-99ee-01aa75ed71a1/language-es/format-PDFA1A
https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/a178f28e-ac1c-11e8-99ee-01aa75ed71a1/language-es/format-PDFA1A
https://www.consilium.europa.eu/es/press/press-releases/2020/12/02/antisemitism-council-declaration-on-fighting-antisemitism/pdf
https://www.consilium.europa.eu/es/press/press-releases/2020/12/02/antisemitism-council-declaration-on-fighting-antisemitism/pdf
https://www.consilium.europa.eu/es/press/press-releases/2020/12/02/antisemitism-council-declaration-on-fighting-antisemitism/pdf
https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/184e7a2e-4bc5-11ed-92ed-01aa75ed71a1
https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/184e7a2e-4bc5-11ed-92ed-01aa75ed71a1
https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/184e7a2e-4bc5-11ed-92ed-01aa75ed71a1
https://assembly.coe.int/nw/xml/XRef/Xref-XML2HTML-en.asp?fileid=28247
https://assembly.coe.int/nw/xml/XRef/Xref-XML2HTML-en.asp?fileid=28247
https://assembly.coe.int/nw/xml/XRef/Xref-XML2HTML-en.asp?fileid=17634
https://assembly.coe.int/nw/xml/XRef/Xref-XML2HTML-en.asp?fileid=17634
https://assembly.coe.int/nw/xml/XRef/Xref-XML2HTML-en.asp?fileid=17634
https://tandis.odihr.pl/retrieve/23710
https://tandis.odihr.pl/retrieve/23710
https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-6-2005-0018_ES.html?redirect
https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-6-2005-0018_ES.html?redirect
https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-6-2005-0018_ES.html?redirect
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1979-24010
https://hudoc.echr.coe.int/spa#{%22fulltext%22:[%22Kuznetsov%22],%22documentcollectionid2%22:[%22GRANDCHAMBER%22,%22CHAMBER%22],%22itemid%22:[%22001-78982%22]}
https://hudoc.echr.coe.int/spa#{%22fulltext%22:[%22Kuznetsov%22],%22documentcollectionid2%22:[%22GRANDCHAMBER%22,%22CHAMBER%22],%22itemid%22:[%22001-78982%22]}
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el elenco del patrimonio histórico artístico de 
los Estados y catalogados por éstos como bie-
nes culturales, con la trascendencia técnica y 
jurídica que tal consideración conlleva, sean edi-
ficios con un uso religioso. Son bienes en los 
que confluye un valor cultural, determinado por 
imperativo legal a causa de las características, 
históricas siempre y artísticas por añadidura en 
algunos supuestos, del edificio y un valor de 
culto cuyo alcance determina la confesión reli-
giosa en tanto bien eclesiástico y que puede 
portar, a su vez, el patrimonio inmaterial de los 
ritos asociados.

Para los defensores de los lugares de culto 
como bienes cultuales, éstos serían aquellos 
establecimientos donde se realiza un acto reli-
gioso, pero cuya noción excede el ámbito esta-
tal, aunque con efectos y tutelados por el orde-
namiento estatal. Aparece con ello el concepto 
de res sacrae, según el cual son cosas sagradas 
aquellas que reúnen los dos requisitos siguien-
tes: i) su destino al culto y ii) la dedicación o 
bendición litúrgica10. Ambas tienen como con-
secuencia la pérdida del carácter profano de un 
bien. La dedicación y la bendición se distinguen 
entre sí por cuanto la dedicación tiene un carác-
ter permanente, mientras que la bendición lo 
tiene temporal: para el tiempo que dure el uso 
sagrado.

Las cosas sagradas —según el Derecho canó-
nico— pueden ser tanto lugares (c. 1205 CDC) 
como objetos. Los lugares sagrados pueden 
ser muy diversos: iglesias, oratorios, santuarios, 
capillas privadas y cementerios. Puesto que la 
dedicación o bendición tiene carácter constitu-
tivo para el lugar de culto, existe el deber de 
conservar la documentación del acto, tanto 
cuando se trata de una iglesia como de un ce-
menterio (c. 1208 CDC). Entre los ejemplos 

10.  El Código de 1917 definía las cosas sagradas en el canon 1497 § 2: “Se llaman sagrados los que han sido destina-
dos al culto divino mediante la consagración o la bendición (…)”.

11.  En este mismo sentido, la RAE establece el siguiente significado del término “templo”: “Edificio o lugar destinado 
al culto religioso; a menudo está consagrado a una divinidad”.

canónicos de cosas sagradas, cabe citar las 
imágenes (c. 1188 CDC), las reliquias (c. 1190 
CDC) y los altares (c. 1235 CDC). Los lugares y 
objetos dedicados permanentemente al culto 
tienen la consideración de sagrados, aunque 
no hayan sido bendecidos (cánones 1223, 1224, 
1226 y 1229 CDC). Un patrimonio eclesiástico 
que —según explica FORNES— aparece des-
de sus orígenes como una concepción comu-
nitaria en la que lo que predominaba era el de-
recho colectivo del grupo por encima del 
derecho individual de cada miembro (FORNÉS, 
1995: 18).

Esta es la concepción mantenida tanto por el 
ordenamiento de la Iglesia católica (en Dere-
cho canónico), como por el derecho pacticio 
español —tal y como veremos posteriormen-
te—, toda vez que el ordenamiento español 
guarda silencio al respecto sobre la base o fun-
damento del principio de laicidad del Estado. 
Son, por tanto, las propias confesiones, bien a 
través de su Derecho confesional o religioso, 
bien mediante la correspondiente norma pac-
ticia, las que definen qué es para ellas un lugar 
de culto. Y en este sentido, podríamos definir 
un lugar de culto como aquel espacio físico 
dedicado principal y permanentemente a las 
funciones de culto o a la asistencia espiritual, 
incluyendo asimismo las de formación (art. 2.1 
Leyes 24, 25 y 26/1992). Se está optando de 
este modo por un concepto de lugar de culto 
coincidente con el de templo o edificio desti-
nado habitualmente a la oración11, y —por 
ende— muy alejado de otras expresiones 
como podrían ser, por ejemplo, la de “lugar sa-
grado”.

Para la segunda de las teorías, esto es, la que 
configura a los lugares de culto como bienes 
culturales, el destino principal de éstos no es 

https://www.vatican.va/archive/cod-iuris-canonici/cic_index_sp.html
https://www.vatican.va/archive/cod-iuris-canonici/cic_index_sp.html
https://www.vatican.va/archive/cod-iuris-canonici/cic_index_sp.html
https://www.vatican.va/archive/cod-iuris-canonici/cic_index_sp.html
https://www.vatican.va/archive/cod-iuris-canonici/cic_index_sp.html
https://www.vatican.va/archive/cod-iuris-canonici/cic_index_sp.html
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1992-24853
https://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1992-24854
https://www.boe.es/buscar/pdf/1992/BOE-A-1992-24855-consolidado.pdf
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otro que el de “bien de interés cultural” o bien 
artístico, arqueológico, histórico, etc. Con inde-
pendencia de la denominación que adoptemos, 
se trata de bienes que por su valor cultural o 
rememorativo son calificados o considerados 
como tales por una sociedad (RIEGL, A, 1987: 
24). Este criterio de establecer “especiales lu-
gares” que deben ser protegidos aparece igual-
mente en la mencionada Convención de la 
UNESCO de 1954 (art. 8), en el Reglamento 
para su aplicación (art. 12) y en el Segundo Pro-
tocolo a dicha Convención, de 1999 (arts. 10, 
11 y 12). La cuestión entonces, no es determi-
nar qué tipo de bienes tienen valor cultural, sino 
a qué bienes se dedican los escasos recursos 
disponibles para la conservación, la protección 
y la salvaguarda de los mismos. Y con ello, el 
criterio electivo se verá orientado hacia la con-
servación de la peculiaridad, la excepcionalidad, 
del ejemplar único de cada contexto social, his-
tórico y territorial.

Junto a ello, se debe señalar que la aniquila-
ción de lugares de culto, monumentos, escul-
turas, costumbres y, en definitiva, de partes 
del acervo tangible e intangible de las religio-
nes y, por ende, de los pueblos, ha sido em-
pleada como herramienta bélica durante si-
glos. Desde la destrucción de la Biblioteca de 
Alejandría hasta los bombardeos nazis sobre 
enclaves históricos europeos durante la Se-
gunda Guerra Mundial, pasando por la mutila-
ción del Partenón de Atenas al calor de la gue-
rra de la Liga Santa en el siglo XVII, la destrucción 
de la cultura ha sido un mecanismo muy recu-
rrente para eliminar la memoria, valores y lega-
do colectivo de los adversarios. Por ello, esta 
es la naturaleza que está presente detrás de 
los bienes protegidos esencialmente por la ac-
tividad desarrollada en el seno de la UNESCO 
(cfr. Convención de La Haya, de 1954), así 
como por la Ley del Patrimonio Histórico Es-
pañol (España, 1985), y de una manera indi-
recta por el Derecho internacional humanitario.

En esta ocasión, por consiguiente, los lugares de 
culto, en tanto que bienes culturales religiosos, 
son —en palabras de PAPPALARDO— “memoria 
viva de la tradición eclesial, un medio tangible y 
concreto de conservar el recuerdo de los modos 
y medios de practicar la religión”. La implementa-
ción de estrategias y criterios de conservación 
preventiva supone tener presente su carácter de 
patrimonio en uso. Un uso vinculado a ritos y tra-
diciones de amplio seguimiento popular en el 
que se entrelazan, además, elementos del patri-
monio inmemorial que requieren, asimismo, una 
protección especial en cuanto a los requerimien-
tos de conservación. Por tanto, la propia función 
cultural que cumplen estos bienes constituye en 
sí misma un valor intrínsecamente cultural, pues 
todas las manifestaciones de la fe son así mis-
mas manifestaciones culturales de una determi-
nada sociedad; amén de un elemento esencial de 
la identidad de un grupo o comunidad (cfr. Preám-
bulo Convención de La Haya de 1954 (UNES-
CO, 1954a) y Convención sobre la protección y 
la promoción de la diversidad de las expresio-
nes culturales (UNESCO, 2005).

2.2.2. Los lugares de culto  
como “derecho”

El segundo de los criterios es el que configura 
a los lugares de culto —a crear, establecer y 
mantener centros de culto— como un dere-
cho, es decir, como una facultas agendi o au-
torización concedida por la norma para exigir 
de los demás una determinada conducta. De 
igual modo, el derecho a participar en la vida 
cultual puede también calificarse de libertad 
(art. 27 PIDCP). Para realizarlo es necesario 
que los Estados se abstengan de hacer, supo-
niendo la no injerencia en el ejercicio de las 
prácticas cultuales, así como respecto del es-
tablecimiento o apertura de lugares de culto 
(TEDH: asuntos Manoussakis Serif c. Grecia 
y Sciato-Mykhaylivska Parafiya c. Ucrania), 
lo que no impide su limitación siempre que ésta 

https://www.icrc.org/es/doc/resources/documents/misc/treaty-1954-hague-convention-cultural-property-5tdm2q.htm
https://www.icrc.org/es/doc/resources/documents/misc/treaty-1954-hague-convention-cultural-property-5tdm2q.htm
https://es.unesco.org/about-us/legal-affairs/segundo-protocolo-convencion-haya-1954-proteccion-bienes-culturales-caso
https://es.unesco.org/about-us/legal-affairs/segundo-protocolo-convencion-haya-1954-proteccion-bienes-culturales-caso
https://www.icrc.org/es/doc/resources/documents/misc/treaty-1954-hague-convention-cultural-property-5tdm2q.htm
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12534
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12534
https://www.icrc.org/es/doc/resources/documents/misc/treaty-1954-hague-convention-cultural-property-5tdm2q.htm
https://es.unesco.org/about-us/legal-affairs/convencion-proteccion-y-promocion-diversidad-expresiones-culturales
https://es.unesco.org/about-us/legal-affairs/convencion-proteccion-y-promocion-diversidad-expresiones-culturales
https://es.unesco.org/about-us/legal-affairs/convencion-proteccion-y-promocion-diversidad-expresiones-culturales
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1985-5259
https://hudoc.echr.coe.int/spa#{%22fulltext%22:[%22Manoussakis Serif%22],%22documentcollectionid2%22:[%22GRANDCHAMBER%22,%22CHAMBER%22],%22itemid%22:[%22001-58518%22]}
https://hudoc.echr.coe.int/spa#{%22fulltext%22:[%22Parafiya%22],%22documentcollectionid2%22:[%22GRANDCHAMBER%22,%22CHAMBER%22],%22itemid%22:[%22001-81067%22]}
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resulte compatible con los principios de pro-
porcionalidad, fin legítimo y necesidad en una 
sociedad democrática (art. 9.3 CEDH y TEDH: 
asuntos Jehovah’s witnesses of Moscow 
and others c. Russia; Religious Community 
of Jehovah’s witnesses of Kryvyi Rih’s Ter-
nivsky District c. Ukraine; y Religious Com-
munity of Jehovah’s witnesses c. Azerbai-
jan) y que tome medidas positivas (asegurarse 
de que existan las condiciones necesarias para 
poder ejercer real y efectivamente el derecho, 
promoverlas y facilitarlas) (art. 9.2 CE). Se con-
figura, pues, como un derecho fundamental que 
puede reconocerse bien de forma individual, 
bien de forma colectiva (TEDH: asuntos The 
Religious denomination of Jehovah’s wit-
nesses in Bulgaria c. Bulgaria; y Centre of 
Societies for Krishna Consciousness in Rus-
sia and Frolov c. Russia). La decisión de una 
persona de ejercer o no el derecho de culto 
individualmente o de forma colectiva es una 
elección y, por tanto, debe ser reconocida, res-
petada y protegida en pie de igualdad, sin que 
pueda discriminarse a nadie por motivos de 
sus creencias o convicciones religiosas o filo-
sóficas (cfr. TEDH: asuntos Cumhuriyetçi Egi-
tim Ve Kültür Merkezi Vakfi c. Turquía y 
Christian Religious Organization of Jeho-
vah’s witnesses in the NKR c. Armenia). Para 
ello, el TEDH ha reconocido como parte del de-
recho a la liberta religiosa, el derecho al esta-
blecimiento, mantenimiento y protección de 
los lugares de culto (TEDH: asunto Kimlya y 
otros c. Rusia).

En tanto que derecho individual, la libertad de 
conciencia y religiosa se configura como un 
derecho de la persona en cuanto tal, ya que el 
pensamiento, las creencias o la religión de los 
individuos es algo que pertenece a la esfera 
íntima de la persona y sólo se puede admitir 
una consideración jurídica de ello desde el mo-
mento que lleve aparejada una actividad exter-
na, actividad que el Estado ha de garantizar y 
proteger. Se configura así la práctica del culto 
como un derecho subjetivo de toda persona 

que implica para los poderes públicos la obliga-
ción correlativa de establecer una tutela de la 
libertad religiosa, con el fin de que ésta se pue-
da ejercer y ejecutar en paz y tranquilidad. Por 
consiguiente, para sus defensores, la práctica 
del culto sería un derecho de toda persona, por 
el cual éstas pueden recabar de los poderes 
públicos su correspondiente reconocimiento, 
así como su tutela y garantía (arts. 18 DUDH, 
18 PIDCP, 9 CEDH y 10 CDFUE).

Mientras que, como derecho colectivo, el mis-
mo se conecta con la libertad de culto y ésta 
con el derecho de reunión (TEDH: asuntos 
Congregación de los testigos de Jehová de 
Gldani y otros c. Georgia y Boychev c. Bul-
garia). A este respecto, se ha precisado que 
“el culto no es la mera asistencia a ceremo-
nias, manifestaciones o reuniones, sino que a 
menudo comporta también una iniciación ritual 
y supone una fidelidad a las tradiciones y cos-
tumbres de determinada religión, de modo 
que el culto debe practicarse conforme a las for-
mas y las indicaciones de la confesión elegida, 
que establece su significado, y no según las de-
cisiones externas a ésta” (ROBERT, 1977: 9). 
Ello supone que el titular del derecho a crear o 
establecer lugares de culto lo sean las confesio-
nes o comunidades religiosas y no tanto los in-
dividuos. Son, por tanto, éstas las que pueden 
recabar de los poderes públicos su reconoci-
miento, tutela y protección. Por ello, el presente 
derecho sólo se podrá ejercer cuando una con-
fesión religiosa, a través de sus representantes 
legales, así lo solicite o ejerza, y no cuando un 
individuo lo solicite; aunque ello no impide que 
tanto su titularidad como su ejercicio sean o 
puedan ser individuales (art. 2.2 LOLR).

En ambas situaciones, cabe afirmar que el pre-
sente derecho supone, por tanto, el siguiente 
contenido esencial por lo que a nuestro objeto 
de estudio se refiere, a saber: en primer lugar, 
el derecho a instituir y mantener lugares de 
culto; en segundo lugar, el acceso a ellos li-
bremente y sin injerencias y, en tercer lugar, a 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1979-24010
https://hudoc.echr.coe.int/spa#{%22fulltext%22:[%22Jehovah's v. Turkey%22],%22documentcollectionid2%22:[%22GRANDCHAMBER%22,%22CHAMBER%22],%22itemid%22:[%22001-99221%22]}
https://hudoc.echr.coe.int/spa#{%22fulltext%22:[%22Jehovah's v. Turkey%22],%22documentcollectionid2%22:[%22GRANDCHAMBER%22,%22CHAMBER%22],%22itemid%22:[%22001-99221%22]}
https://hudoc.echr.coe.int/eng#{%22itemid%22:[%22001-195539%22]}
https://hudoc.echr.coe.int/eng#{%22itemid%22:[%22001-195539%22]}
https://hudoc.echr.coe.int/eng#{%22itemid%22:[%22001-195539%22]}
https://hudoc.echr.coe.int/spa#{%22fulltext%22:[%22Jehovah's v. Georgia%22],%22documentcollectionid2%22:[%22GRANDCHAMBER%22,%22CHAMBER%22],%22itemid%22:[%22001-201087%22]}
https://hudoc.echr.coe.int/spa#{%22fulltext%22:[%22Jehovah's v. Georgia%22],%22documentcollectionid2%22:[%22GRANDCHAMBER%22,%22CHAMBER%22],%22itemid%22:[%22001-201087%22]}
https://hudoc.echr.coe.int/spa#{%22fulltext%22:[%22Jehovah's v. Georgia%22],%22documentcollectionid2%22:[%22GRANDCHAMBER%22,%22CHAMBER%22],%22itemid%22:[%22001-201087%22]}
https://hudoc.echr.coe.int/spa#{%22fulltext%22:[%22Jehovah's v. Georgia%22],%22documentcollectionid2%22:[%22GRANDCHAMBER%22,%22CHAMBER%22],%22itemid%22:[%22001-205217%22]}
https://hudoc.echr.coe.int/spa#{%22fulltext%22:[%22Jehovah's v. Georgia%22],%22documentcollectionid2%22:[%22GRANDCHAMBER%22,%22CHAMBER%22],%22itemid%22:[%22001-205217%22]}
https://hudoc.echr.coe.int/spa#{%22fulltext%22:[%22Jehovah's v. Georgia%22],%22documentcollectionid2%22:[%22GRANDCHAMBER%22,%22CHAMBER%22],%22itemid%22:[%22001-205217%22]}
https://hudoc.echr.coe.int/spa#{%22fulltext%22:[%22Barankevich%22],%22documentcollectionid2%22:[%22GRANDCHAMBER%22,%22CHAMBER%22],%22itemid%22:[%22001-213367%22]}
https://hudoc.echr.coe.int/spa#{%22fulltext%22:[%22Barankevich%22],%22documentcollectionid2%22:[%22GRANDCHAMBER%22,%22CHAMBER%22],%22itemid%22:[%22001-213367%22]}
https://hudoc.echr.coe.int/spa#{%22fulltext%22:[%22Barankevich%22],%22documentcollectionid2%22:[%22GRANDCHAMBER%22,%22CHAMBER%22],%22itemid%22:[%22001-213367%22]}
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https://hudoc.echr.coe.int/spa#{%22fulltext%22:[%22Kimlya%22],%22documentcollectionid2%22:[%22GRANDCHAMBER%22,%22CHAMBER%22],%22itemid%22:[%22001-94565%22]}
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reunirse sin sufrir perturbaciones, incluso de 
los poderes públicos (cfr. FELICIANI, 2011: 
28). Mientras que por lo que respecta a la 
actuación o actividad del Estado y/o de los 
poderes públicos se puede establecer las si-
guientes reglas: primero, los Estados no pue-
den enjuiciar la legitimidad de las creencias 
religiosas o sus manifestaciones cultuales; 
segundo, los Estados pueden controlar las 
actividades de las confesiones religiosas para 
evitar perjuicios para la población, pero las 
medidas deben ser justificadas y proporcio-
nadas; tercero, es admisible la solicitud de 
requisitos o autorizaciones para la apertura 
de un lugar de culto, siempre que dirijan a la 
concurrencia de condiciones formales, no 
sean un medio para obstaculizar la libertad 
religiosa, haya un tratamiento uniforme para 
todas y no se produzca discriminación deriva-
da de diferencias de trato sin justificación ob-
jetiva y razonable (TEDH: asuntos Jehovah’s 
witnesses of Moscow and others c. Russia; 
Asociación para la solidaridad con los Tes-
tigos de Jehová y otros c. Turquía; Reli-
gious Community of Jehovah’s witnesses 
of Kryvyi Rih’s Ternivsky District c. Ukraine; 
y Religious Community of Jehovah’s wit-
nesses c. Azerbaijan) (cfr. DIAZ CALVARRO, 
2018: 58).

2.2.3. Los lugares de culto  
como elementos de la “seguridad”

La tercera de las configuraciones de los luga-
res de culto tiene que ver con la ayuda que los 
poderes públicos realizan en la protección y 
garantía de la satisfacción de los intereses reli-
giosos de los ciudadanos, intentado determi-
nar si la misma se presta por un deber jurídico 
de los poderes públicos y, por tanto, por el re-
conocimiento de un derecho subjetivo de los 

12.  “Safety”, English Oxford Living Dictionaries (consultar en línea: https://en.oxforddictionaries.com/; visitado por 
última vez el 9 de octubre de 2021).

13.  “Security”, English Oxford Living Dictionaries (consultar en línea: https://en.oxforddictionaries.com/; visitado por 
última vez el 9 de octubre de 2021).

ciudadanos o las confesiones, o, por el contra-
rio, como una garantía positiva o función pro-
mocional para el ejercicio real y efectivo del 
derecho de libertad religiosa y de culto. En el 
presente caso, dicha “ayuda” tendría un doble 
contenido dirigido a la prevención y a la seguri-
dad, respectivamente, lo que hace que se pue-
da distinguir, a su vez, una doble configuración, 
a saber: como garantía positiva, la primera, y 
como deber jurídico, la segunda; configuracio-
nes ambas que se proyectarían directamente 
sobre cada una de las ayudas reseñadas, esto 
es, la prevención como garantía positiva y la 
seguridad como deber jurídico.

La seguridad pública, por ende, está basada en 
una legislación que, usando la terminología he-
redada de términos anglosajones, permite dis-
tinguir entre “safety”12 y “security”13. Mientras 
que con el término “security” se hace referen-
cia a la denominación de seguridad ciudadana 
en la actividad desarrollada por los profesiona-
les de la seguridad (fuerzas y cuerpos de segu-
ridad del Estado y seguridad privada), con el 
primero de los términos, esto es, “safety”, se 
hace referencia a la seguridad física de los es-
tablecimientos y recintos y las actividades de-
sarrolladas por profesionales de protección ci-
vil. A estos dos significados, los lugares de 
culto —junto a otras realidades relacionadas 
igualmente con los espacios públicos— plan-
tean un nuevo tipo de actuación, que además 
de las dos anteriores, suponga un factor de 
prevención y resiliencia encaminado a crear con-
diciones de empatía y entendimiento. A este 
fin, va dirigido principalmente el presente In-
forme, sin olvidar —no obstante— los dos pri-
meros (cfr. TORTOSA, 2009).

Respecto al ámbito material que nos ocupa, 
esto es, los lugares de culto, la posición más 
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coherente a desempeñar por la función de la 
seguridad no es otra que el de deber jurídico o 
garantía; una garantía que se concreta en ase-
gurar el ejercicio de los derechos fundamenta-
les y las libertades públicas, bien removiendo 
los obstáculos que impidan su ejercicio, bien 
mediante una actuación política coordinada y 
específica de prevención, disuasión, coerción, 
solidaridad y rehabilitación (cfr. art. 104 CE). 
Ello implica integrar la perspectiva de ciudada-
nía, o lo que es lo mismo, abordar el tratamien-
to de las causas de la inseguridad y no sólo de 
sus efectos, así como el fortalecimiento de la 
prevención y la reducción de las vulnerabilida-
des mediante líneas de acción que potencien 
la resiliencia de la ciudadanía, individual y co-
lectiva. Así mismo, supone una seguridad ba-
sada y centrada en las personas, volcada en la 
anticipación, preocupada por fortalecer la resi-
liencia, que sea integral, participativa, coordi-
nada y trasversal, además de respetuosa con 
los derechos humanos y libertades fundamen-
tales, así como con los niveles de calidad de-
mocrática que exige nuestra sociedad abierta 
y plural.

En este sentido, y partiendo de la considera-
ción de que el derecho a proteger no puede 
ser otro que el de libertad religiosa y de culto, 
el deber jurídico supone o conlleva que todo 
lugar de culto deba contar con la protección 
suficiente y necesaria durante la celebración 
de los ritos o actos religiosos que le son pro-
pios. Desde esta perspectiva, la seguridad brin-
daría garantías para que éstos no sean profa-
nados, y para que las personas que participan 
en los mismos no vean peligrar su seguridad e, 
incluso, su vida. El elemento de la “seguridad” 
se podría definir, desde este plano, como 
“aquella actividad dirigida a la protección de 
personas y bienes y al mantenimiento de la 
tranquilidad u orden ciudadano, que son finali-
dades inseparables mutuamente condiciona-
das” (SSTC 33/1982, de 7 de junio, FJ 3, y 
123/1984, de 18 de diciembre).

Conforme a la jurisprudencia anterior, no puede 
mantenerse que este “derecho a la seguridad” 
sea un valor autónomo. Así, en palabras de BA-
RATTA, “sería falso afirmar que existe un dere-
cho fundamental a la seguridad, pues lo correc-
to es hablar de la seguridad de los derechos” 
(BARATTA, 2001: 19). Y desde este plano, se pue-
de afirmar que la seguridad (identificada con la 
seguridad pública) se configura, en Derecho 
constitucional, como una garantía de prestación 
dirigida a proteger el ejercicio de los derechos y 
libertades fundamentales en general, y de la li-
bertad religiosa y de culto en particular. A este 
respecto, resulta significativo traer a colación lo 
señalado en el Informe de la OSCE sobre la 
libertad de religión o de creencias y seguri-
dad (OSCE, 2020), según el cual:

“Como sucede con otros derechos huma-
nos, se necesita un régimen de seguridad 
integral para que la libertad de religión o de 
creencias se respete, proteja y cumpla ple-
namente. Al mismo tiempo, no es posible la 
seguridad sostenible si no se respetan por 
completo los derechos humanos, ya que son 
requisitos esenciales para la confianza que 
debe sustentar la relación entre el Estado y 
la población a la que sirve” (pág. 7).

Sobre esta base, y partiendo de la Ley de Se-
guridad Nacional (España, 2015b), así como 
de su Estrategia (España, 2021a), deben traer-
se igualmente a colación el Plan de Prevención 
y Protección Antiterrorista-PPPA (España 2015c) 
actualizado —tanto en 2019 como en 2021— 
por la Estrategia Nacional contra el Terroris-
mo (España, 2019a y 2021a) y, el RD 704/2011, 
de 20 de mayo, por el que se aprueba el Re-
glamento de Protección de Infraestructuras 
Críticas (España, 2011b), y en especial el Plan 
Integral de Cultura de Seguridad Nacional 
(España, 2021b), toda vez que el mismo puede 
resultar de interés para la puesta en marcha de 
algunas de las estrategias relacionadas con la 
protección de los lugares de culto. De estas 

http://hj.tribunalconstitucional.es/es-ES/Resolucion/Show/74
http://hj.tribunalconstitucional.es/es-ES/Resolucion/Show/376
https://www.osce.org/files/f/documents/7/f/471369.pdf
https://www.osce.org/files/f/documents/7/f/471369.pdf
https://www.osce.org/files/f/documents/7/f/471369.pdf
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2015-10389
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2015-10389
https://www.dsn.gob.es/es/documento/estrategia-seguridad-nacional-2021
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2019-2638
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2019-2638
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-8849
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-8849
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-8849
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-9631#:~:text=A%2D2021%2D9631-,Orden PCM%2F575%2F2021%2C de 8 de junio%2C,Ver texto consolidado
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-9631#:~:text=A%2D2021%2D9631-,Orden PCM%2F575%2F2021%2C de 8 de junio%2C,Ver texto consolidado
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estrategias y planes nos ocuparemos con ma-
yor detalle posteriormente (ver infra, Capítulo 5, 
apartado 5.2).

Junto a ello, debe hacerse igualmente men-
ción al ámbito de la protección civil en cuanto 
mecanismo de tutela de las actividades públi-
cas donde participa o puede participar un im-
portante número de personas, y donde los lu-
gares y los sitios de culto adquieren o pueden 
adquirir una especial relevancia. A este respec-
to, cabe mencionar, además del reseñado RD 
704/2011 y la Ley 17/2015 del Sistema Nacio-
nal de Protección Civil, la Resolución de 16 
de diciembre de 2020, por el que se aprueba 
el Plan Estatal General de Emergencias de 
Protección Civil (España, 2020a).

Todo este análisis permite afirmar que la op-
ción por una o por otra naturaleza jurídica viene 
motivada por la correspondiente fundamenta-
ción jurídica. Así, por ejemplo, los lugares de 

culto como “bien” integrante del patrimonio 
cultural se vincula mayoritariamente a la confi-
guración del sistema jurídico de la UNESCO, así 
como con los derechos culturales. Mientras 
que los lugares de culto como “derecho” se vin-
cula con el concepto negativo del derecho de 
libertad religiosa y de culto y, por ende, con el 
sistema internacional de derechos humanos. 
Por último, los lugares de culto como objeto de 
protección o garantía aparecen vinculados con 
el concepto positivo del mismo derecho funda-
mental. No obstante, ello no significa, como se 
ha puesto de manifiesto, que en todos los ca-
sos y situaciones se cumpla la presente regla, 
ya que la naturaleza jurídica de los lugares de 
culto resulta fluctuante y multidisciplinar, pa-
sando o adoptando posturas características de 
otra fundamentación jurídica. Este es el caso 
del Derecho internacional humanitario, donde 
prima la protección del ámbito humanitario pero 
no se olvida el elemento cultural del bien a pro-
teger.

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-8849
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-8849
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-7730
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-7730
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2020-16349
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2020-16349
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2020-16349
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2020-16349
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3.  Causas y motivos 
de los ataques

Una de las cuestiones más importantes que 
debemos de afrontar en el presente Informe 
es la relacionada con las causas y motivos 
que están detrás de los ataques contra los lu-
gares de culto. Sólo sabiendo y entendiendo 
el porqué de éstos se podrán adoptar medi-
das tendentes, si no a evitar que dichos actos 
se lleven a cabo, sí a que éstos tengan las 
menos consecuencias posibles, y a que los 
que los cometen no consigan los objetivos y 
fines que con ellos persiguen. A este respec-
to resulta evidente que no existe una sola 
causa ni tampoco un solo contexto. Baste en 
este sentido y en este momento con señalar 
que una aproximación rápida permite obser-
var cómo la realidad social no es la misma en 
el caso de los ataques producidos a lugares 
de culto en la antigua Yugoslavia que en el 
caso de los ataques en Francia. En el primer 
supuesto, los ataques se encuadran dentro 
de un conflicto armado, mientras que en el 
segundo responde a actos de carácter terro-
rista. Ello no quiere decir que la respuesta o la 
responsabilidad no existan, sino que ésta será 
diferente, así como el derecho aplicable. A ello 
se debe añadir una tercera realidad, en la que 
puede encuadrarse a España entre otros paí-
ses, consistente en que los lugares de culto 
no han sido objeto de ataques armados (en 
España —no obstante— cabe hacer mención 
del caso de la Catedral de Zaragoza: en con-
creto, la bomba que explotó en 2013 en la Ba-
sílica del Pilar de Zaragoza), pero sí han sido y 
son objeto de intolerancia, sufriendo otro tipo 

de ataques que son muestra objetiva del odio 
o de la intolerancia de determinados grupos o 
personas contrarias a la diferencia.

Un primer análisis de las causas permitiría po-
ner de manifiesto cómo éstas son graduacio-
nes de menor a mayor grado de violencia: em-
pezamos con factores que tienen su origen en 
la intolerancia y la discriminación, de aquí se 
pasa a un grado superior como son los discur-
sos de odio que devienen cuando son configu-
rados como un tipo penal en los delitos de 
odio, muchos de los cuales acaban incitando a 
la violencia y con ello al radicalismo violento 
que deviene en terrorismo; un terrorismo que 
en la mayoría de los casos lo que busca es una 
quiebra de las estructuras del Estado y con ello 
que se produzcan conflictos sociales que aca-
ben en reales conflictos armados, ya de carác-
ter interno o internacional. Dicho lo cual, por 
nuestra parte vamos a plantearlo en sentido 
inverso, para que al final del presente apartado 
quede la visión de la intolerancia y la discrimi-
nación como la primera de las situaciones que 
debemos combatir, y que es en ese primer mo-
mento donde pueden adoptarse y tomarse las 
medidas menos invasivas de los derechos fun-
damentales de las personas, al tiempo que se 
pueden impulsar normativas, buenas prácticas 
y estructuras que fomenten la tolerancia y el 
respeto a la diferencia. En este sentido, las 
medidas de promoción de la libertad religiosa 
pueden resultar un factor esencial para la con-
secución de los presentes fines.
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3.1. Los lugares de culto  
como objetivo de los 
conflictos armados

Cuando se aborda el tema de la protección de los 
lugares de culto en los conflictos armados, dos 
cuestiones aparecen inexorablemente unidas a la 
misma como son, por un lado, los mecanismos 
de tutela y, por otro, la responsabilidad penal por 
su comisión. En cuanto a su protección, cabe se-
ñalar que la misma, desde la antigüedad, tiene su 
origen en la protección de “lo sagrado”, en cuanto 
que los lugares de culto representan el espacio 
donde los hombres entran en contacto con la/s 
divinidad/es. Con esta posición se pretendía po-
ner de alguna forma límites a la acción de la gue-
rra, pues la limitación de la violencia es la esencia 
misma de la civilización. Desde este plano y con-
sideración, la protección de los lugares de culto 
pasó a considerarse como un factor que integra 
la llamada “guerra justa” y, por lo tanto, el ataque 
a éstos simbolizaba la barbarie (cfr. GROCIO, 
1925; SAN AGUSTÍN, 1958; SANTO TOMÁS DE 
AQUINO, 1959; y VITORIA, 1963).

El surgimiento de los Estados nación en la Europa 
de los siglos XVII y XVIII iba a modificar radical-
mente la concepción que los hombres tenían de 
la guerra y la suerte reservada a sus víctimas. 
Merced a un nuevo orden europeo, resultado de 
los Tratados de Westfalia (1648), que pusieron fin 
a la Guerra de los Treinta Años, la guerra dejó de 
percibirse como el medio para hacer triunfar un 
dogma, una verdad o una religión, y se consideró 
sólo un medio de solucionar una diferencia entre 
dos soberanos que no se reconocen juez común 
alguno. El surgimiento de los Estados nación per-
mitió, asimismo, la aprobación de normas tenden-
tes a contener el flagelo de la guerra y se sientan 
las bases de un derecho internacional basado en 
el derecho positivo, fijándose así los primeros ja-
lones que llevarán a la aprobación de leyes y 

14.  Consultar en línea: Desarrollo y Principios del Derecho Internacional Humanitario, Comité Internacional de la 
Cruz Roja (visitado por última vez el 22 de diciembre de 2021).

costumbres de la guerra. Esas normas fueron co-
dificándose progresivamente en los Convenios de 
Ginebra de 1864, 1906, 1929 y 1949, así como en 
los Convenios de La Haya de 1899 y 1907.

De manera general, se reconocen dos medios 
principales de limitar la violencia en la guerra: i) las 
normas relativas a la conducción de las hostilida-
des, que rigen los medios y métodos de combate 
y prohíben los ataques indiscriminados, los ata-
ques dirigidos contra no combatientes, las armas 
que puedan provocar sufrimientos desproporcio-
nados respecto del objetivo de la guerra, así como 
los medios pérfidos; y ii) las normas que protegen 
a los no combatientes y a las personas que han 
sido puestas fuera de combate: militares heridos 
y enfermos, náufragos, prisioneros de guerra, 
miembros del personal sanitario de las fuerzas ar-
madas y poblaciones civiles. Estos dos cuerpos 
de normas son interdependientes y complemen-
tarios. Ahora bien, las leyes y costumbres de la 
guerra no tienen por objeto conferir a los belige-
rantes derechos subjetivos que no implicarían nin-
guna obligación, ni obligaciones que no implica-
rían ningún derecho, sino proteger a la persona 
humana mediante la instauración de estatutos 
objetivos que imponen derechos y obligaciones a 
ambos beligerantes.

Con el Derecho internacional humanitario se em-
pezaron a sentar las bases de la protección del 
individuo en situaciones tan complicadas como 
son los conflictos armados. En este sentido, PIC-
TET señala que “si las disposiciones humanita-
rias siguen siendo de índole interestatal, no cabe 
duda de que la protección de la persona humana 
es su verdadera finalidad. El Estado no es un fin 
en sí mismo; no es más que un medio y, a fin de 
cuentas, sólo existe en función de los individuos 
que lo integran”14.

En cuanto al segundo de los contenidos, esto 
es, la responsabilidad penal, cabe señalar que 

https://www.icrc.org/es/doc/resources/documents/misc/desarrollo_y_principios.htm
https://www.icrc.org/es/doc/resources/documents/misc/desarrollo_y_principios.htm
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la mayoría de los países contienen en sus Códi-
gos penales preceptos al respecto. En este sen-
tido, debe destacarse cómo a nivel internacio-
nal la presente cuestión ha ido adquiriendo un 
mayor protagonismo que ha culminado con la 
creación de la Corte Penal Internacional15. Como 
ya se ha señalado, el principio de igualdad apli-
cado en el Derecho internacional bélico supuso 
un elemento de humanidad en favor de las víc-
timas de los conflictos armados. En este senti-
do, ni el Pacto de la Sociedad de las Naciones ni 
el Pacto de París atentaron contra el principio de 
igualdad de los beligerantes ante el derecho de 
la guerra. Y de igual manera, la Carta de las Na-
ciones Unidas no contiene ninguna disposición 
que modifique las condiciones de aplicación del 
derecho de la guerra en las relaciones recípro-
cas de los beligerantes, y reafirma, sin restric-
ciones, el principio de igualdad soberana de los 
Estados, del cual forma parte el principio de 
igualdad de los beligerantes ante el derecho 
de la guerra.

Sobre esta base, cabe traer a colación el Esta-
tuto del Tribunal Militar Internacional (Tribunal 
Internacional de Núremberg), firmado en Lon-
dres el 8 de agosto de 1945, por cuanto en el 
mismo se mantuvo de manera clara la distin-
ción entre los crímenes contra la paz, es decir 
“la conducción, la preparación, el desencade-
namiento o la prosecución de una guerra de 
agresión o de una guerra que viola los trata-
dos, garantías o acuerdos internacionales”, y 
los crímenes de guerra, es decir, “las violacio-
nes de las leyes y costumbres de la guerra”. El 
citado Tribunal respetó la distinción entre crí-
menes contra la paz y crímenes de guerra, y 
consideró que sólo eran crímenes de guerra 
los actos cometidos en violación de las leyes y 
costumbres de la guerra, cuyo carácter ilícito 
demostró haciendo referencia a los Convenios 
de Ginebra o a los de La Haya. Y es, por tanto, 
dentro de los denominados actos ius ad belum 

15.  Conferencia Diplomática de Plenipotenciarios de las Naciones Unidas sobre el establecimiento de una Corte Penal 
Internacional, Roma, Italia, 15 de junio a 17 de julio de 1998. Acta final (A/Conf.183/10).

donde deben ser encuadrados los actos come-
tidos contra los bienes y lugares sagrados, tal 
y como se desprende del Convenio I (art. 46), 
del Convenio II (art. 47), del Convenio III (art. 
13.3) y del Convenio IV (art. 33.3) (cfr. PIGNA-
TELLI Y MECA, 2000).

3.2. Los lugares de culto  
como objetivo de los ataques 
terroristas

Una segunda causa la encontramos en el te-
rrorismo, y aunque muchos autores la inclui-
rían dentro del apartado anterior, hemos prefe-
rido dotarla de un apartado independiente y 
diferenciado. Desde este plano, surge una pri-
mera cuestión que es la relacionada con cómo 
combatir este tipo de ataques. Ya en los años 
2000, en la Asamblea General de la ONU se 
puso sobre la mesa el interesante debate acer-
ca de las causas, los efectos y el modo más 
eficaz de combatir el terrorismo. Además de 
las medidas coercitivas y de los medios poli-
ciales y militares, que resultan sin duda im-
prescindibles, debe reflexionarse y actuar tam-
bién sobre las causas. A este respecto, cabe 
señalar que no existen unas causas tipo gene-
radoras de terrorismo. Afirmar, por tanto, que 
la pobreza representa la principal causa supo-
ne una errónea simplificación. Por el contrario, 
son una pluralidad de causas las que están pre-
sentes; y entre éstas cabe reseñar las causas 
ideológicas, religiosas, de sentimiento nacio-
nal ultrajado o mitificado, o de grito desespera-
do de minorías las que terminan generando 
esos núcleos clandestinos que practican el te-
rror. Además, normalmente estos grupos se 
adornan de cierta ideología —en muchos ca-
sos delirantes— por la que dicen luchar, y alre-
dedor de la cual pueden agrupar minoritarios 
apoyos, adhesiones y comprensiones.

https://www.icrc.org/es/doc/resources/documents/treaty/treaty-gc-1-5tdkna.htm
https://www.icrc.org/es/doc/resources/documents/treaty/treaty-gc-2-5tdkwc.htm
https://www.icrc.org/es/doc/resources/documents/treaty/treaty-gc-3-5tdkwx.htm
https://www.icrc.org/es/doc/resources/documents/treaty/treaty-gc-4-5tdkyk.htm
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El terrorismo, ya ideológico ya religioso, ha utili-
zado los lugares y sitios religiosos como objeto y 
objetivo de sus ataques. A este respecto, cabe 
incluir tanto los ataques directos producidos en 
el interior de un lugar de culto, como también las 
acciones terroristas llevadas a cabo contra per-
sonas religiosas o contra fieles en los propios lu-
gares de culto o en sus proximidades. Con di-
chas acciones, los terroristas buscan crear el 
terror no sólo en el grupo objeto del acto, sino 
también en la sociedad en general. A este res-
pecto, y a modo de ejemplo, cabe señalar que 
las víctimas de los ataques yihadistas han sido 
mayoritariamente personas de religión musul-
mana. Así, en 2019 la mayoría de los atentados 
terroristas (el 90%) tuvieron una concentración 
geográfica en Asia Central y en el Norte y Centro 
de África. En concreto, según el estudio realiza-
do por el Institute for Economic and Peace, cinco 
países —Afganistán, Irak, Nigeria, Siria y Soma-
lia— totalizan el 78% de los muertos en 202016. 
De los 162 países incluidos en el índice de Terro-
rismo Global, Afganistán ocupa en 2019 el pri-
mer lugar en víctimas, mientras que países de la 
Unión Europea como —entre otros— Francia, 
Alemania y Grecia figuran entre los 50 países 
más afectados por el terrorismo, pero ocupando 
las posiciones 38, 48 y 44, respectivamente.

En esta misma línea, y en un Informe reciente de 
Europol sobre la situación del Terrorismo en Eu-
ropa17, se pone de manifiesto cómo el número 
de ataques terroristas y víctimas del terrorismo 
en la UE continuó disminuyendo en 2019. Y así, 
se señala que, en 2019, hubo un total de 119 in-
tentos de atentados terroristas en Europa, una 
cifra que incluye los ataques que llegaron a per-
petrarse y los fallidos o frustrados. De estos 
atentados, 21 se atribuyen al terrorismo yihadis-
ta, lo que representa solo una sexta parte de 

16.  Ver Índice Global de Terrorismo de 2019 del Instituto para la Economía y la Paz (visitado por última vez el 16 de 
octubre de 2022).

17.  European Union Terrorism Situation and Trend report 2020 (visitado por última vez el 15 de octubre de 2022).

18.  Véase Víctimas atentados de terrorismo en Europa, datos y estadísticas. Datos actualizados el 8 de diciem-
bre de 2021.

todos los ataques en la UE, aunque —por otro 
lado— fueron responsables de todas las muer-
tes (10) y la mayoría de los heridos (26 de un total 
de 27). Alrededor de la mitad de los ataques te-
rroristas en la UE son etno-nacionalistas y sepa-
ratistas (57 en 2019, todos menos uno en Irlanda 
del Norte), y las otras categorías principales de 
ataques son de extrema derecha (6) y de extre-
ma izquierda (26).

Por lo que respecta a España, y según se des-
prende del Libro Blanco y Negro del Terrorismo 
en Europa, es el país que más víctimas por te-
rrorismo registró en toda la UE entre el año 
2000 y 201818.

Los ataques terroristas han sido planificados y 
ejecutados, en la última década, cada vez más 
frecuentemente, con más víctimas, en sitios 
icónicos o políticamente relevantes, e incluso 
perpetrados por personas que actúan de forma 
individual (denominados “lobos solitarios”). 
Los recientes ataques en el Reino Unido, Fran-
cia, Bélgica y Turquía han afectado no sólo a 
centros políticos, sino de esparcimiento públi-
co o turístico (como el atentado en el Man-
chester Arena, tras un concierto de la artista 
Ariana Grande para adolescentes, o en el Tea-
tro Bataclán de París), o medios de transporte 
masivos (aeropuertos internacionales “Atatürk”, 
en Estambul, y de Bruselas), así como las agre-
siones de “lobos solitarios” en centros comer-
ciales de Alemania o en comunidades de Esta-
dos Unidos. En este contexto, deben incluirse 
igualmente los atentados producidos en y a lu-
gares sagrados.

Todo ello pone de manifiesto cómo estos ata-
ques terroristas en el mundo han pasado de estar 
ligados a motivos políticos, como los asesinatos 

https://www.esglobal.org/mapa-interactivo-del-indice-de-terrorismo-global-2019/
https://www.europol.europa.eu/cms/sites/default/files/documents/european_union_terrorism_situation_and_trend_report_te-sat_2020_0.pdf
https://www.epdata.es/datos/victimas-atentados-terrorismo-europa-datos-estadisticas/321
https://www.epdata.es/datos/victimas-atentados-terrorismo-europa-datos-estadisticas/321
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a jefes de Estados, monarcas, políticos o diri-
gentes sociales, a la comisión de grandes trage-
dias contra la población. Además del gran núme-
ro de bajas y heridos, los devastadores atentados 
terroristas contra blancos “fáciles” alteran la vida 
diaria, propagan el miedo y, en caso de los sitios 
religiosos, éstos se convierten en atractivos 
para los terroristas no sólo porque tengan carac-
terísticas operativas que los hacen especialmen-
te vulnerables y fáciles de explotar, garantizando 
así un mayor éxito, sino porque además atentan 
contra las creencias, las identidades, la historia y 
la dignidad de las personas pertenecientes a es-
tos grupos. Los sitios o lugares sagrados se han 
convertido en objetivos de los ataques terroris-
tas, no sólo porque éstos puedan representar 
todas aquellas ideologías y valores que los terro-
ristas rechazan (por resultar impíos, herejes o 
contrarios a sus valores), sino también por el 
impacto que los ataques causan en la población 
en general. Políticamente, un ataque a un lugar 
sagrado simboliza un ataque no sólo al respecti-
vo gobierno, sino también a otros gobiernos. Es 
decir, la ideología y cosmovisión también moti-
van ataques contra “objetivos blandos” causan-
do bajas masivas. 

A este respecto, resulta fundamental que los Es-
tados cuenten con las medidas necesarias para 
prevenir, proteger, mitigar e investigar los daños 
causados por atentados terroristas contra blan-
cos “fáciles”, así como para responder a ellos y 
recuperarse de ellos. La respuesta inmediata a 
un atentado es crucial para mitigar el efecto y, 
a este respecto, los dirigentes locales, las comu-
nidades religiosas y los agentes de la sociedad 
civil —como se ha puesto de manifiesto— des-
empeñan un papel fundamental. Para y por ello, 
resulta esencial que haya cooperación entre los 
gobiernos locales y centrales, los líderes comuni-
tarios, los agentes confesionales y del sector pri-
vado con el fin de identificar maneras para mitigar 
los riesgos y las amenazas relacionadas con el 
terrorismo y, en última instancia, prevenir esos 
atentados. La protección eficaz de dichos blan-
cos exige no sólo la aplicación de medidas de 
protección física, sino también el desarrollo de co-
munidades fuertes y resilientes, así como una 
estrecha colaboración con la sociedad civil y los 
dirigentes locales, incluidos los líderes religiosos. 

Junto a las reseñadas motivaciones ideológicas, 
no puede tampoco desconocerse la existencia 

España, el país que más víctimas registró por terrorismo en la UE entre 2000 y 2018
(Dentro de las fronteras de la UE)
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de motivos económicos. En este sentido, cabe 
señalar —en este momento— que existen igual-
mente motivos de desestabilización económica 
del país objeto del ataque; sin olvidar tampoco el 
factor de la financiación del propio terrorismo. A 
este respecto debe tenerse presente que los 
grandes e importantes sitios espirituales son, a 
su vez, objeto y destino de peregrinación y, por 
ende, del llamado “turismo religioso”. Millones 
de personas en todo el mundo acuden a estos 
sitios o lugares, y este es un factor que también 
tienen presentes los terroristas, ya que junto a 
los motivos ideológicos y de valores que puedan 
subyacer en los mismos, se unen igualmente los 
económicos, y en este último supuesto los de la 
industria del turismo en general, y el religioso en 
particular. En este sentido, cabe señalar que el 
impacto económico del tránsito anual de estas 
personas movidas por su devoción o curiosidad 
por constatar leyendas o hechos históricos en 
el mundo representa —según la OMT— casi el 
20% del turismo mundial (OMT, 2008)19. El obje-
tivo, por tanto, no es sólo crear terror y una pér-
dida de vidas humanas, sino también dañar la 
economía del país en cuestión.

3.3. Los lugares de culto  
como objetivo de los delitos 
(discursos) de odio

Una tercera causa presente en los ataques dirigi-
dos, entre otros, a los lugares de culto, son los 
discursos de odio. A este respecto, el Secretario 
General de las Naciones Unidas, Antonio GUTE-
RRES, manifestó que “el discurso de odio ha 
sido un precursor de crímenes atroces, incluido 

19.  Según estimaciones de la Organización Mundial del Turismo, cerca de 300 millones de viajeros se desplazan cada 
año a lugares santos repartidos por todo el mundo (OMT, 2008). En la actualidad, las “ciudades santas” que histórica-
mente han sido objeto de peregrinaje —como Jerusalén, La Meca o Roma— siguen siendo importantes puntos de re-
ferencia dentro del sector turístico religioso. Así, por ejemplo, la catedral de Guadalupe de México (10 millones de visi-
tantes al año), La Meca (siete millones y medio), San Pedro del Vaticano (siete millones), Jerusalén (seis millones), 
Fátima (cuatro millones y medio) y Santiago de Compostela (cuatro millones y medio) son algunos de los lugares más 
visitados en el mundo por los peregrinos.

20.  Consultar Ficha sobre la “incitación al odio” (visitado por última vez el 16 de octubre de 2022).

el genocidio, desde Ruanda hasta Bosnia y Cam-
boya”. Por lo tanto, abordar los discursos y el de-
lito de odio se convierte en una herramienta para 
prevenir los conflictos armados, los crímenes 
atroces y el extremismo violento, así como para 
proteger los derechos humanos y promover so-
ciedades pacíficas, inclusivas y abiertas. Desde 
el plano multilateral, cabe hacer especial men-
ción de la Resolución del Consejo de Derechos 
Humanos sobre la “lucha contra la intoleran-
cia, los estereotipos negativos y la estigmati-
zación y la discriminación, la incitación a la 
violencia y la violencia contra personas por 
motivos de religión o convicciones” (Nacio-
nes Unidas, 2011b), y con ella el denominado 
Proceso de Estambul (Naciones Unidas, 2012). 
No obstante, el intento más completo de salvar 
esta brecha tuvo lugar con la adopción del Plan 
de Acción de Rabat (Naciones Unidas, 2013a), 
un conjunto de recomendaciones recopiladas en 
el transcurso de varios talleres a nivel de exper-
tos organizados por el ACNUDH en Rabat (Ma-
rruecos), en 2012, que proporciona seis puntos 
como ‘prueba de umbral’ para evaluar si un dis-
curso de odio determinado viola el Derecho in-
ternacional20.

Sin embargo, ante la inoperancia de los reseña-
dos procesos y el aumento de este tipo de dis-
cursos, el Secretario General decidió, en 2019, 
elaborar un Plan de Acción y la Estrategia en 
esta materia (Naciones Unidas, 2019b). En ellas, 
el discurso de odio aparece definido como 

“cualquier tipo de comunicación en el habla, 
la escritura o el comportamiento que ataca o 
utiliza un lenguaje peyorativo o discriminato-
rio con referencia a una persona o un grupo 

https://www.ohchr.org/sites/default/files/Documents/Issues/Opinion/Articles19-20/ThresholdTestTranslations/Rabat_threshold_test_Spanish.pdf
https://www2.ohchr.org/english/bodies/hrcouncil/docs/16session/A.HRC.RES.16.18_en.pdf
https://www2.ohchr.org/english/bodies/hrcouncil/docs/16session/A.HRC.RES.16.18_en.pdf
https://www2.ohchr.org/english/bodies/hrcouncil/docs/16session/A.HRC.RES.16.18_en.pdf
https://www2.ohchr.org/english/bodies/hrcouncil/docs/16session/A.HRC.RES.16.18_en.pdf
https://www2.ohchr.org/english/bodies/hrcouncil/docs/16session/A.HRC.RES.16.18_en.pdf
https://www2.ohchr.org/english/bodies/hrcouncil/docs/16session/A.HRC.RES.16.18_en.pdf
https://www.cries.org/?p=1128
https://www.ohchr.org/en/freedom-of-expression
https://www.ohchr.org/en/freedom-of-expression
https://www.un.org/en/genocideprevention/documents/advising-and-mobilizing/Action_plan_on_hate_speech_ES.pdf
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sobre la base de quiénes son, en otras pala-
bras, basados en la religión, etnia, nacionali-
dad, raza, color, ascendencia, género u otro 
factor de identidad”.

Dos son los objetivos de la presente iniciativa: 
en primer lugar, mejorar los esfuerzos de la 
ONU para abordar las causas fundamentales y 
los impulsores del discurso de odio; y, en se-
gundo lugar, permitir respuestas efectivas de 
la ONU al impacto del discurso de odio en las 
sociedades. Estos objetivos están en conso-
nancia con la agenda de prevención del Secre-
tario General, que intenta combatir la violen-
cia, la marginación y la discriminación dando 
prioridad a la alerta y acción tempranas, así como 
aprovechando enfoques preventivos de los de-
rechos humanos, promoviendo la elaboración 
de contranarrativas positivas en lugar de esta-
blecer límites a la libertad de expresión.

El segundo de los ámbitos a tener en cuenta no 
es otro que la actividad desarrollada a este res-
pecto en el seno de la OSCE. Para la presente 
organización internacional, los delitos de odio 
representan la manifestación más insidiosa de 
intolerancia y discriminación, basada en la raza, 
el sexo, el lenguaje, la religión, la creencia, el ori-
gen nacional o social, la orientación sexual, la dis-
capacidad o en otras materias similares. La ex-
presión violenta de estos prejuicios puede tomar 
forma de amenazas, agresión y/o asesinato de 
personas o daños a la propiedad, como incen-
dio, profanación o vandalismo. Para la OSCE, el 
término se utiliza para abarcar las manifestacio-
nes violentas de intolerancia y discriminación 
que dañan a los individuos, sus propiedades y el 
grupo con el que se identifican a sí mismos ya 
sean musulmanes, judíos, inmigrantes africa-
nos o árabes, roma, gay o lesbianas, o miembros 
de cualquier otro grupo.

Y por ello, el término es lo suficientemente amplio 
para cubrir una serie de manifestaciones de intole-
rancia desde la incitación a cometer delitos inter-
nacionales, al acoso o a la violencia persistente 

“de baja intensidad” motivada por el prejuicio, 
como la profanación de cementerios. En concre-
to, se ha señalado que “los autores de los delitos 
de odio tienen en común el odio al otro cuya dife-
rencia le convierte en objetivo. En su forma más 
extrema, implican genocidio, limpieza étnica y 
asesinatos en serie. En sus formas menores, 
pero no menos insidiosas, puede incluir agresio-
nes, violaciones y/o muchos otros incidentes de-
nominados de baja intensidad, como el acoso o 
el vandalismo, las cuales amenazan y degradan la 
calidad de vida de las víctimas”. En consecuencia, 
el término “delito de odio” es para la OSCE un 
término inclusivo, puesto que recoge delitos mo-
tivados por una lista abierta de categorías poten-
ciales de prejuicios.

DEFINICIÓN DE TRABAJO DE DELITO  
DE ODIO DE LA ODIHR: 

“Un delito de odio puede ser definido como: 
(A) Cualquier infracción penal, incluyendo in-
fracciones contra las personas o las propieda-
des, donde la víctima, el local o el objetivo de la 
infracción se elija por su, real o percibida, cone-
xión, simpatía, filiación, apoyo o pertenencia a 
un grupo como los definidos en la parte B. 
(B) Un grupo se basa en una característica co-
mún de sus miembros, como su “raza” real o 
percibida, el origen nacional o étnico, el len-
guaje, el color, la religión, el sexo, la edad, la 
discapacidad intelectual o física, la orientación 
sexual u otro factor similar”.

En concreto, en su Informe de 2021 sobre crí-
menes de odio, la OSCE hace referencia a los 
datos recibidos de 35 países, incluidas estadís-
ticas oficiales desglosadas sobre delitos de 
odio para 23 países; la sociedad civil y organiza-
ciones internacionales, esto es, un total de 148 
organizaciones que afectan a 41 países. El con-
junto de datos incluye un número total de 2.363 
incidentes de delitos de odio estadísticos y 
4.028 descriptivos denunciados por la sociedad 

https://hatecrime.osce.org/infocus/2021-hate-crime-data-now-available
https://hatecrime.osce.org/infocus/2021-hate-crime-data-now-available
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civil, lo que se traduce en 6.391 incidentes de 
odio, con un total de 4.932 víctimas. Con relación 
a las incidencias por motivación de sesgo y el nú-
mero medio por delito, destacan los atentados 
por motivos racistas y xenófobos que ascienden 
a 2.021 casos, así como los relacionados con la 
orientación sexual que llegan a 913 casos. Con 
respecto a los delitos relacionados con grupos 
religiosos ascienden a un total de 3.605 casos, 
repartidos entre ataques a judíos (2.531), cristia-
nos (775) y musulmanes (289).

En cuanto a España21, el mencionado Informe de 
la OSCE señala que el número total de incidentes 
de odio ascendió a 1.802, de los cuales 1.388 son 
delitos de odio estadísticos desagregados (regis-
trados por la policía) y 414 incidentes descriptivos 
(registrados por la sociedad civil). Entre los deli-
tos registrados destacan los 639 de sesgo racista 
y xenófobo, así como los 107 relacionados con la 
orientación sexual22. A este respecto, cabe seña-
lar que sigue el mismo sesgo que se ha descrito 
a nivel general. En cuanto a los grupos religiosos, 
hay que destacar los 11 casos relacionados con el 
antisemitismo y los 63 incidentes que afectan a 
otros grupos religiosos. Llama la atención que en 
el caso de España no se haga mención individua-
lizada de los incidentes producidos a musulma-
nes, dato éste que sí aparece en el Informe gene-
ral con un número significativo de casos. 

Estos datos encuentran su reflejo en la Memo-
ria anual de la Fiscalía General del Estado co-
rrespondiente al año 202023. La Fiscal General 

21.  Consultar en línea: https://hatecrime.osce.org/spain?year=2021 (visitado por última vez el 25 de julio de 2023).

22.  Una comparativa con los Informes de años anteriores:

Year Hate crimes recorded by police Prosecuted Sentenced

2021 1.802 192 91

2020 1.401 675 144

2019 1.706 Not available Not available

2018 1.598 Not available Not available

2017 1.419 Not available Not available

23.  Consultar en línea Memoria del Ministerio Fiscal de 2021 (visitado por última vez el 22 de julio de 2023).

del Estado ha recordado que los delitos de 
odio y discriminación “atacan los valores es-
tructurales de nuestro sistema constitucional y 
de nuestra convivencia democrática”. Los moti-
vos más numerosos se refieren a la orienta-
ción sexual y al racismo y la xenofobia. En la 
Memoria se advierte de un “fuerte repunte” 
de las amenazas y coacciones a través de las 
redes —un 30% más— y un aumento del 10% 
del acoso. En total, se incoaron 216 diligencias 
de investigación, entre otras: incitación al odio, 
violencia o discriminación (84), humillación o 
justificación de delitos (55), amenazas a gru-
pos determinados (18), integridad moral (11) y 
otros (21). Se dictaron 144 sentencias: por deli-
to agravante, según el artículo 22.4 del Código 
Penal (46), otros (45), humillación (27), incita-
ción odio/violencia/discriminación (14) e integri-
dad moral (7). 

De igual manera cabe hacer mención del Infor-
me que sobre esta materia se elabora desde 
2013 en el seno del Ministerio del Interior.

En el último de los Informes, de 2022 (Espa-
ña, 2023b), se destaca el ascenso en el núme-
ro global de hechos producidos a lo largo de 
2022, el cual asciende a un total de 1.869 he-
chos, lo que supone un aumento del 3,72% en 
relación con 2021. De esta cifra total, 1796 son 
delitos de odio y 73 hechos se corresponden 
con infracciones administrativas y resto de in-
cidentes. Los hechos registrados este pasado 
año, además del aumento global de incidentes 

https://hatecrime.osce.org/spain?year=2021
https://www.fiscal.es/memorias/memoria2021/FISCALIA_SITE/index.html
https://www.interior.gob.es/opencms/export/sites/default/.galleries/galeria-de-prensa/documentos-y-multimedia/balances-e-informes/2022/Informe_Evolucion_delitos_odio_2022.pdf
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de odio, han aumentado en un número importan-
te de ámbitos: “antigitanismo” (22), “antisemitis-
mo” (13), “aporofobia” (17), “orientación sexual e 
identidad de género” (459) “discriminación por 
razón de sexo/género” (189), y “racismo/xenofo-
bia” (755). En otros ámbitos, como “creencias o 
prácticas religiosas”, “personas con discapaci-
dad”, “discriminación generacional”, “enferme-
dad” e “ideología” se ha producido un descenso 
de casos. De los cuatro ámbitos que mayor nú-
mero de incidentes registran en el año 2022, des-
taca el ámbito de “racismo/xenofobia”, el cual 
presenta el mayor aumento, al producirse un as-
censo del 43,50%.

Por lo que se refiere a los delitos de odio rela-
cionados con ámbitos de carácter religioso, el 
Informe pone de manifiesto cómo el número 
ha aumentado en el caso del antisemitismo, 
pasando de 3 y 11 casos producidos en 2020 y 
2021, respectivamente, a 17 casos en 2022, 
pero ha disminuido en los casos relacionados 
con las creencias o prácticas religiosas, ya que 
en 2021 fueron un total de 63 casos y en 2022 

han sido 47 los casos conocidos, aproximándo-
se de este modo a las cifras de 2019 que fue-
ron de 45. No obstante, debemos poner de 
manifiesto “lo genérico” de los campos utiliza-
dos al menos en esta materia, ya que los mis-
mos se reducen sólo a dos: antisemitismo y 
creencias o prácticas religiosas. Convendría 
introducir nuevos ámbitos como pueden ser 
los relacionados con la islamofobia y la cristia-
nofobia. Más aún si se tiene en cuenta el ori-
gen de las víctimas de dichas agresiones o in-
cidentes, y que —como pone de manifiesto el 
propio Informe, pág. 16— dentro del conjunto 
de las víctimas, la mayoría son de nacionalidad 
española (60,88%), mientras que entre las de 
nacionalidad extranjera las víctimas que conta-
bilizan valores más elevados son las proceden-
tes de Marruecos (9,85%). Incidentes que en 
su mayoría deben haberse encuadrado dentro 
del apartado de xenofobia y racismo, el cual 
representa el mayor número absoluto de deli-
tos registrados en el año 2022 con 755, y un 
aumento, como señalábamos, del 43,50% res-
pecto de 2021 (con un total de 639 casos).

Los delitos de odio tuvieron una variación interanual de un 3,72% en 2022
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3.4. Los lugares de culto  
como objetivo de las 
manifestaciones intolerantes

La cuarta de las causas tiene que ver con las ma-
nifestaciones de intolerancia y discriminación 
que respecto de los citados colectivos se produ-
cen. Los presentes ataques son la consecuencia 
de una visión intolerante, tanto contra las perso-
nas como contra los colectivos o comunidades 
religiosas o de creencias, y sólo tomando medi-
das al respecto será posible su superación. En 
este sentido, la OSCE pone de manifiesto cómo 
la discriminación y la intolerancia están entre los 
factores que son fuente de conflictos perturba-
dores de la seguridad y la estabilidad.

Los actos de discriminación e intolerancia religio-
sa se han incrementado en los últimos años en 
muchos de los países del mundo, y los informes 
en este campo se han ido reproduciendo tanto 
por parte de organismos internacionales en ma-
teria de derechos humanos, como por parte de 
organizaciones no gubernamentales especializa-
das en las presentes materias (cfr. Ayuda a la 
Iglesia Necesitada y Secretaría de Estado de los 
EEUU). A este respecto, podemos hacer men-
ción especial de los Informes elaborados, des-
de 1986, por el Relator Especial de las Nacio-
nes Unidas sobre Libertad de Religión y de 
Creencias dentro del procedimiento especial del 
mismo nombre (Naciones Unidas, 2011a). En di-
chos informes, el Relator Especial ha llamado la 
atención —entre otras muchas cuestiones— so-
bre la violencia, la persecución, las vejaciones, 

24.  •  Preparación de los días de Recordación del Holocausto: Sugerencias para educadores, 2006.
•  El tratamiento del antisemitismo en la enseñanza: ¿Por qué y cómo? Guía para educadores, 2007.
•  Prevención del antisemitismo mediante la educación. Directrices para los responsables de la formulación 

de políticas, 2019.
•  Desarrollar una comprensión de los delitos de odio de naturaleza antisemita y abordar las necesidades de 

seguridad de las comunidades judías. Guía práctica, 2019.

25.  Directrices para educadores sobre la manera de combatir la intolerancia y la discriminación contra los mu-
sulmanes: Afrontar la islamofobia mediante la educación, 2011.

26.  Addressing Intolerance, Discrimination and Hate Crime: Responses of Civil Society and Christian and Other 
Religious Communities, 2020.

las restricciones y la discriminación e intolerancia 
por motivo de sus creencias o religión que sufren 
millones de personas en todo el mundo. Amén 
de los distintos informes y documentos elabora-
dos en el seno de la Agencia de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea (cfr. FRA: 
Second European Union Minorities and Dis-
crimination Survey (EU-MIDIS II): Mus-
lims-Selected findings, 2017), por la Comisión 
Europea contra el Racismo y la Intolerancia 
(ECRI) del Consejo de Europa (cfr. Recomenda-
ción de política general nº 5 sobre la lucha 
contra la intolerancia y la discriminación con-
tra los musulmanes (CRI-2000-21), adoptada el 
16 de marzo de 2000; la Recomendación de po-
lítica general nº 7 sobre legislación nacional 
para combatir el racismo y la discriminación 
racial (CRI-2003-8), adoptada el 13 de diciembre 
de 2002; la Recomendación de política gene-
ral nº 8 para combatir el racismo en la lucha 
antiterrorista (CRI -2004-26); y la Recomenda-
ción de política general nº 15 relativa a la lu-
cha contra el discurso de odio (CRI-2016-15), 
adoptada el 8 de diciembre de 2015), o los lleva-
dos a cabo por la OSCE, y que en esta materia se 
han centrado en la elaboración de documentos 
relacionados con destinatarios específicos de la 
intolerancia religiosa, en concreto con el antise-
mitismo24, la islamofobia25 o la cristianofobia26.

De los diferentes informes y documentos a lo 
largo de todos estos años, lo primero que des-
taca es el dato de que todas las regiones del 
mundo se ven afectadas por conflictos o ten-
siones étnico-religiosas, aunque éstas sean, 
desde luego, de intensidad variable. Todo ello 

https://www.ohchr.org/sites/default/files/Documents/Issues/Religion/RapporteursDigestFreedomReligionBelief.pdf
https://www.ohchr.org/sites/default/files/Documents/Issues/Religion/RapporteursDigestFreedomReligionBelief.pdf
https://www.ohchr.org/sites/default/files/Documents/Issues/Religion/RapporteursDigestFreedomReligionBelief.pdf
https://www.ohchr.org/sites/default/files/Documents/Issues/Religion/RapporteursDigestFreedomReligionBelief.pdf
https://www.osce.org/files/f/documents/4/c/17837.pdf
https://www.osce.org/files/f/documents/3/6/29893.pdf
https://www.osce.org/files/f/documents/8/4/444640.pdf
https://www.osce.org/files/f/documents/8/4/444640.pdf
https://www.osce.org/files/f/documents/6/d/423680.pdf
https://www.osce.org/files/f/documents/6/d/423680.pdf
https://www.osce.org/files/f/documents/a/2/91301.pdf
https://www.osce.org/files/f/documents/a/2/91301.pdf
https://www.osce.org/files/f/documents/b/8/450598.pdf
https://www.osce.org/files/f/documents/b/8/450598.pdf
https://fra.europa.eu/sites/default/files/fra_uploads/fra-2017-eu-minorities-survey-muslims-selected-findings_en.pdf
https://fra.europa.eu/sites/default/files/fra_uploads/fra-2017-eu-minorities-survey-muslims-selected-findings_en.pdf
https://fra.europa.eu/sites/default/files/fra_uploads/fra-2017-eu-minorities-survey-muslims-selected-findings_en.pdf
https://rm.coe.int/ecri-general-policy-recommendation-no-5-on-combating-intolerance-and-d/16808b5a77
https://rm.coe.int/ecri-general-policy-recommendation-no-5-on-combating-intolerance-and-d/16808b5a77
https://rm.coe.int/ecri-general-policy-recommendation-no-5-on-combating-intolerance-and-d/16808b5a77
https://rm.coe.int/ecri-general-policy-recommendation-no-5-on-combating-intolerance-and-d/16808b5a77
https://rm.coe.int/ecri-general-policy-recommendation-no-7-revised-on-national-legislatio/16808b5aaf
https://rm.coe.int/ecri-general-policy-recommendation-no-7-revised-on-national-legislatio/16808b5aaf
https://rm.coe.int/ecri-general-policy-recommendation-no-7-revised-on-national-legislatio/16808b5aaf
https://rm.coe.int/ecri-general-policy-recommendation-no-7-revised-on-national-legislatio/16808b5aaf
https://rm.coe.int/ecri-general-policy-recommendation-no-8-on-combating-racism-while-figh/16808b5abd
https://rm.coe.int/ecri-general-policy-recommendation-no-8-on-combating-racism-while-figh/16808b5abd
https://rm.coe.int/ecri-general-policy-recommendation-no-8-on-combating-racism-while-figh/16808b5abd
https://rm.coe.int/ecri-general-policy-recommendation-n-15-on-combating-hate-speech-adopt/16808b7904
https://rm.coe.int/ecri-general-policy-recommendation-n-15-on-combating-hate-speech-adopt/16808b7904
https://rm.coe.int/ecri-general-policy-recommendation-n-15-on-combating-hate-speech-adopt/16808b7904
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da muestras de la magnitud de la presente si-
tuación. En este sentido, baste con señalar 
cómo los lugares sagrados o espirituales han 
entrado de lleno en los contenidos de los dis-
cursos de odio, en la mayoría de las ocasiones 
a través de manifestaciones opuestas a su aper-
tura en un lugar o ciudad determinada. Ello, 
además de hacer visibles a los mismos, los ha 
situado en el foco del discurso de odio y como 
objeto de ataques violentos. A este respecto, 
resulta significativo traer a colación lo manifes-
tado por MORERAS, para quien, partiendo de 
las polémicas ante la apertura de mezquitas en 
España, cabe distinguir cuatro situaciones en-
tre las diferentes problemáticas que se en-
cuentran implícitas, a saber: “i) por la ubica-
ción de los equipamientos religiosos; ii) por las 
quejas y argumentos que son expuestos por 
los opositores; iii) por el argumentario utilizado 
por los detractores de estos equipamientos re-
ligiosos; y iv) por los posicionamientos políti-
cos que llevan a cabo las administraciones lo-
cales” (MORERAS, 2017: 16). Ahora bien, en la 
articulación de este rechazo —como bien se 
señala en el mismo Documento— “no sólo se 
apunta a las pertenencias religiosas, sino 

27.  En este sentido, en el Informe sobre el antisemitismo en España durante el año 2019, se hace referencia a los 
siguientes hechos: i) En Italia apareció una pintada señalando la casa en la que vivía la superviviente del Holocausto 
Lidia Rolfi y más de 600 alcaldes se manifestaron en Milán respaldando a la senadora Liliana Segre, superviviente del 
Holocausto y víctima de amenazas de muerte (pág. 8); ii) La puerta de la sinagoga de la Comunidad Israelita de Barce-
lona apareció el día 4 de septiembre de 2019 vandalizada con una pintada antisemita (pág. 11). iii) La noche del 21 de 
diciembre la puerta de la sinagoga de Oviedo apareció con tres esvásticas pintadas: una grande en el centro de la 
puerta y otras dos más pequeñas al lado de la cerradura (pág. 11).

28.  A este respecto, en el Informe especial 2019. Incidencias e islamofobia de la UCIDE se hace referencia a los 
siguientes hechos: i) “Los Mossos Esquadra han detenido a un hombre que intentó quemar un oratorio en Manlleu, sin 
provocar daños en el edificio. Según explica el cuerpo policial, en un comunicado, los hechos tuvieron lugar la madru-
gada del 23 de junio” (pág. 135); y ii) “Dimarts dia 8 de setembre de 2020, els membres de la comunitat islàmica de 
Montcada van ser avisats pels Mossos d’un incendi a la porta d’entrada de la mesquita, ubicada al carrer Mozar núme-
ro 2 de Montcada i Reixac. Notícia que va generar una situació de preocupació tant per als membres de la comunitat 
com per als veïns. Avui els Mossos tornen a avisar els membres de la comunitat d’un segon incendi provocat a la ma-
teixa entrada de la mesquita. Una actuació que ens deixa com a comunitat islàmica molt preocupats davant aquest acte 
racista i covard” (pág. 141).

29.  A este respecto, el Informe sobre el antisemitismo en España durante el año 2019 señala que: “la sinagoga de 
la ciudad alemana de Halle sufrió un atentado frustrado en Yom Kipur, el 9 de octubre, en el que murieron asesinados 
dos viandantes. Varias ciudades sufrieron profanación de cementerios y vandalismo” (pág. 8).
En el mismo sentido, el Informe especial 2019. Incidencias e islamofobia de la UCIDE señala que: “Pasadas las tres 
de la madrugada de este lunes, unos individuos encapuchados han abierto fuego contra la mezquita Muley El Medhi, 
uno de los principales templos musulmanes de la localidad. Los disparos se han producido cuando en el interior del 
templo se encontraban al menos dos personas, los imanes, que se preparaban para el primer rezo del día, según ha 
explicado Mohamed Chaib, presidente de la comunidad islámica de la mezquita” (pág. 177).

también a los atributos étnicos con los que se 
identifican los miembros de estas comunida-
des religiosas. Los tres principales colectivos 
religiosos que han concentrado los principales 
rechazos vecinales también son identificados 
con prejuicios de tipo étnico: musulmanes-ma-
rroquíes; pentecostales nigerianos; miembros 
de la Iglesia de Filadelfia-gitanos” (MORERAS, 
2017: 28).

Por lo que respecta a las acciones, podemos afir-
mar que éstas van desde las “meras” pintadas, 
vandalización y daños causados en las fachadas 
de los lugares de culto (pintadas de símbolos na-
zis en las fachadas de las sinagogas o de casas 
de judíos27, así como también en mezquitas28 e 
iglesias, etc.) hasta ataques violentos a lugares 
de culto29, pasando por la presencia de simbo-
logía contraria u opuesta a las creencias profe-
sadas por el grupo religioso en cuestión (cabe-
zas de cerdo delante de mezquitas, etc.), así 
como de lo que podríamos denominar “Discri-
minatory Law” (permisos arbitrarios, normas con-
tradictorias, autorizaciones que no llegan, mora-
torias, reordenaciones urbanas e inspecciones 
constantes y meticulosas, exigencias de aforo y 

https://observatorioantisemitismo.fcje.org/wp-content/uploads/2021/06/Informe-2019-editado1.pdf
https://ucide.org/wp-content/uploads/2021/04/isj19.pdf#page=179)
https://observatorioantisemitismo.fcje.org/wp-content/uploads/2021/06/Informe-2019-editado1.pdf
https://ucide.org/wp-content/uploads/2021/04/isj19.pdf#page=179)
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aparcamiento, son algunos problemas a los que 
se enfrentan los representantes religiosos, 
que ven cómo sus templos son precintados, 
prohibidos o desterrados a los polígonos in-
dustriales fuera del casco urbano30).

En este ámbito también destacan un conjunto 
de medidas comprendidas en la categoría de 
soft law, como son la Recomendación de po-
lítica general nº 6 de la ECRI (Consejo de Eu-
ropa, 2000) y la Resolución nº 2144 (Consejo 
de Europa, 2017), por las que se apela a los 
Estados a integrar la batalla contra estas ten-
dencias en sus políticas de control de conteni-
dos ilícitos en Internet, al tiempo que se recla-
ma la necesidad de clarificar la responsabilidad 
de las plataformas intermediarias; mientras que 
a nivel nacional cabe mencionar el Protocolo 
para combatir el discurso de odio ilegal en 
línea (España, 2021c), coordinado por el Ob-
servatorio Español del Racismo y la Xenofobia 
del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones (OBERAXE). A este Protocolo se 
hará referencia posteriormente dentro del 
apartado relativo a instrumentos y estrategias 
de prevención y gestión (ver infra, Capítulo 5, 
apartado 5.2).

Por consiguiente, combatir dichos factores y 
las causas de estos resulta esencial, no sólo 
para que este tipo de actos no se produzcan, 
sino también para crear una sociedad más co-
hesionada y tolerante. Y para ello, la supera-
ción de los estereotipos, muchos de los cua-
les tienen su origen en el desconocimiento de 
las religiones o las creencias, resulta una labor 
imprescindible que debe ser abordada tanto 

30.  En este sentido, en el Informe especial 2019. Incidencias e islamofobia de la UCIDE se señala lo siguiente: “La 
próxima apertura de una mezquita en un antiguo almacén de la calle Transformadores en el barrio de Apolonia ha mo-
lestado a los vecinos hasta tal punto que ya han recogido mil firmas para impedir que el proyecto se lleve a cabo. El 
presidente de la asociación de vecinos, Juan José Padilla, dijo en declaraciones a LA VERDAD que el local, en el que se 
realizan desde hace varios meses las obras de adecuación, no reúne las condiciones para convertirse en lugar de culto 
al estar rodeado de viviendas unifamiliares. Argumentó que «la calle es demasiado estrecha» y que el trasiego de fieles 
durante todo el día, desde la madrugada, para acudir a los rezos dificultará el descanso de los residentes en la zona. 
Aclaró que los musulmanes «tienen derecho a tener sus centros de culto, pero en otra ubicación» más adecuada. Vox 
ha mostrado su apoyo a las protestas vecinales y apuesta por que la mezquita se instale en un lugar alejado del núcleo 
urbano” (pág. 144).

desde el plano de los medios de comunica-
ción como, sobre todo, desde el plano de la 
educación y el conocimiento. Con respecto a 
este tipo de actuaciones y de discursos, nos 
mostramos plenamente de acuerdo con MO-
RERAS cuando afirma que “pensar que los ar-
gumentos de los que provocan estas contro-
versias se limitan a la expresión de prejuicios 
o al desconocimiento, es una forma relativa-
mente cómoda de banalizarlos. Si estos argu-
mentos se propagan a través de los rumores, 
se da por hecho que será posible diluirlos y 
reconducirlos simplemente mediante la trans-
misión de una información fiable y objetiva. 
Pero es posible que detrás de la apariencia de 
un exabrupto racista, aparezcan otros argu-
mentos con mayor consistencia crítica, evi-
denciando de nuevo algunos de los temas 
pendientes entre las instituciones públicas y 
la ciudadanía. Además, plantear que las ideas 
preconcebidas pueden ser fácilmente modifi-
cadas mediante el contraste con una informa-
ción oficial que se presenta objetiva, es no 
entender cómo se da veracidad a algunos ar-
gumentos, que dependen más de la complici-
dad social que consiguen aunar, que de la fia-
bilidad que se otorga a una fuente oficial” 
(MORERAS, 2017: 25).

Amén de resultar imposible poner seguridad 
en todos y cada uno de los lugares de culto, así 
como en los espacios equivalentes (cemente-
rios, ferias, procesiones, etc.). En este senti-
do, baste con señalar que unas 700 escuelas y 
sinagogas judías y más de 1.000 de las 2.500 
mezquitas de Francia cuentan con protección 
militar, pero es ilusorio pensar en aplicar este 

https://rm.coe.int/ecri-general-policy-recommendation-no-6-on-combating-the-dissemination/16808b5a8d
https://rm.coe.int/ecri-general-policy-recommendation-no-6-on-combating-the-dissemination/16808b5a8d
https://assembly.coe.int/nw/xml/XRef/Xref-XML2HTML-en.asp?fileid=23456
https://inclusion.seg-social.es/oberaxe/ficheros/ejes/discursoodio/PROTOCOLO_DISCURSO_ODIO.pdf
https://inclusion.seg-social.es/oberaxe/ficheros/ejes/discursoodio/PROTOCOLO_DISCURSO_ODIO.pdf
https://inclusion.seg-social.es/oberaxe/ficheros/ejes/discursoodio/PROTOCOLO_DISCURSO_ODIO.pdf
https://ucide.org/wp-content/uploads/2021/04/isj19.pdf#page=179)
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nivel de seguridad a las 45.000 iglesias católi-
cas, 4.000 templos protestantes, 2.600 evan-
gélicos y 150 lugares de culto ortodoxo, entre 
otros. Y lo mismo podría decirse en el caso de 

31.  Véase el Directorio de lugares de culto del Observatorio del Pluralismo Religioso en España (visitado por úl-
tima vez el 15 de julio de 2023).

España, con más de 87.000 iglesias católicas, 
más de 4.000 iglesias evangélicas y otros 
3.000 lugares de culto de diferentes confesio-
nes religiosas31.

https://www.observatorioreligion.es/directorio-lugares-culto/
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4. Los lugares de culto 
y el Derecho español

Por lo que respecta al Derecho español, la lla-
mada “cuestión religiosa” y con ella el modelo 
de relación Iglesia-Estado, ha determinado en 
gran manera el alcance del derecho a la liber-
tad religiosa, y con él la temática relativa a los 
lugares de culto. Con relación a los mismos y 
al tema objeto de estudio en el presente Infor-
me, vamos a hacer referencia a tres cuestio-
nes básicas como son las relacionadas con la 
fundamentación y naturaleza jurídica, la prime-
ra; su conceptualización, la segunda; y el alcan-
ce de los ámbitos material y subjetivo, la terce-
ra. Todo ello con la finalidad de determinar qué 
es lo que hay que proteger en un contexto es-
pecífico como es el Derecho español.

4.1. Fundamentación  
y naturaleza jurídicas

En España, la llamada cuestión religiosa apare-
ce expresamente regulada en el artículo 16 de 
la Constitución española, de 1978, según el 
cual “se garantiza la libertad ideológica, religio-
sa y de culto”, añadiendo a continuación “sin 
más limitación, en sus manifestaciones, que la 
necesaria para el mantenimiento del orden pú-
blico protegido por la ley”. En este sentido, y 
por lo que respecta a la manifestación de una 
creencia o convicción religiosa, puede adoptar 
la forma de culto, enseñanza, práctica y obser-
vancia (cfr. arts. 18 DUDH, 18 PIDCP, 9 CEDH 
y 10 CDFUE), por lo que una de las formas de 

manifestar externamente las creencias o con-
vicciones expresamente admitida en los tex-
tos normativos reseñados, es la práctica del 
culto, y con ello se debe reconocer igualmente 
que el establecimiento de lugares de culto se 
integra en el haz de facultades que protege la 
libertad religiosa. Así pues, la gestión diaria del 
hecho religioso que incide en el ámbito de “lo 
público”, va a estar protagonizada, en parte, por 
la posibilidad real que tengan las confesiones 
religiosas de establecer y ser titulares de centros 
o establecimientos de culto para la satisfac-
ción de sus fines. Naturalmente, de esa posibi-
lidad de las confesiones religiosas dependerá 
también, en buena medida, el libre ejercicio del 
culto por parte de los individuos, que es, como 
es sabido, parte nuclear, aunque no exclusiva, 
de su libertad religiosa.

En este mismo sentido, nuestro Alto Tribunal 
ha considerado que “la libertad religiosa garan-
tiza la existencia de un claustro íntimo de creen-
cias y, por tanto, un espacio de autodetermina-
ción intelectual ante el fenómeno religioso, 
vinculado a la propia personalidad y dignidad 
individual” (STC 177/1996, FJ 9). Pero al mis-
mo tiempo, ha precisado que “la libertad reli-
giosa no se agota en una dimensión interna del 
derecho a adoptar una determinada posición 
intelectual ante la vida y cuanto le concierne, 
esta libertad incluye también una dimensión 
externa de agere licere que faculta a los ciuda-
danos para actuar con arreglo a sus propias 
ideas y convicciones y mantenerlas frente a 

https://www.ohchr.org/sites/default/files/UDHR/Documents/UDHR_Translations/spn.pdf
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1985-5259
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1979-24010
https://www.boe.es/doue/2010/083/Z00389-00403.pdf
https://hj.tribunalconstitucional.es/es-ES/Resolucion/Show/3229
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terceros” (STC 19/1985, FJ 2), “sin sufrir por ello 
sanción o demérito, ni padecer la compulsión o 
injerencia de los poderes públicos” (STC 120/90, 
FJ 10), y todo ello no sólo “con plena inmunidad 
de coacción del Estado o de cualesquiera grupos 
sociales» (SSTC 19/1985; 120/1990; 63/1994, y 
46/2001), sino a través igualmente de una ac-
tuación positiva de los poderes públicos, que 
el propio Tribunal califica de “asistencial” (cfr. 
STC 46/2001, FJ 4), sobre la base del artículo 
2.3 de la LOLR, esto es, la asistencia religiosa 
en centros públicos y la enseñanza religiosa en 
centros docentes públicos. Una asistencia reli-
giosa que aparece vinculada con la práctica de 
actos de culto (art. 2.1.b), para lo cual resulta 
necesario en caso de hacerlos en público que 
las personas cuenten con un establecimiento 
o local adecuados, así como con el respeto y la 
tranquilidad necesarios durante la celebración 
de dichos actos.

Un segundo ámbito con el que aparecen igual-
mente vinculados los lugares de culto es el 
que hace referencia al patrimonio cultural, y 
con él su conexión al contenido “cultural” de la 
Constitución española. Un contenido que apa-
rece reflejado en los artículos 44 y 46 de la CE, 
a cuyo tenor se dispone que “los poderes pú-
blicos promoverán y tutelarán el acceso a la 
cultura, a la que todos tienen derecho”, al tiem-
po que el segundo de los preceptos establece 
que “los poderes públicos garantizarán la con-
servación y promoverán el enriquecimiento del 
patrimonio histórico, cultural y artístico de los 
pueblos de España y de los bienes que lo inte-
gran, cualquiera que sea su régimen jurídico y 
su titularidad. La ley penal sancionará los aten-
tados contra ese patrimonio”.

De los mencionados preceptos constituciona-
les cabe deducir la siguiente consecuencia: 
que la acción cultural por excelencia de los po-
deres públicos en esta materia es la conserva-
ción, tal y como lo prevé el artículo 46 de la CE. 
Una dimensión que, como es lógico, hace refe-
rencia a la obra o bien cultural ya creado. Nos 

encontramos, por tanto, ante una acción que 
hay que referir al concepto de patrimonio cul-
tural, entendido éste como acervo o conjunto 
de bienes y elementos de valor cultural crea-
dos y comunicados, es decir, transmitidos o 
manifestados fuera de la esfera íntima del ar-
tista o creador. Una tutela del patrimonio cultu-
ral que no sólo incumbe a los poderes públi-
cos, sino a la sociedad en su conjunto. Obligación, 
por tanto, que se impone tanto a las genera-
ciones presentes, como a las venideras, por lo 
que nos encontramos ante una obligación que 
permanentemente se actualiza: defender y 
proteger el legado cultural para hacer posible 
su acceso y disfrute a quienes nos sucedan, 
como testimonio de civilización y herencia co-
lectiva, no es más que la lógica consecuencia 
del mandato del artículo 44 de la CE, desarro-
llado legalmente a través de la Ley 16/1985, de 
25 de junio, del Patrimonio Histórico Espa-
ñol (ver también: Ley 10/2015, de 26 de mayo, 
para la Salvaguarda del Patrimonio Inme-
morial).

Confluyen de este modo, y por lo que al Dere-
cho español respecta en la presente materia, 
dos derechos constitucionalmente tutelados, 
como son, por un lado, la libertad ideológica, 
religiosa y de culto (art. 16.1 CE) y, por otro, el 
derecho de todos los ciudadanos a la cultura, 
que los poderes públicos deben promover y 
tutelar (art. 44.1 CE). Es necesario tener pre-
sente que gran parte de los bienes culturales 
de carácter religioso se encuentran en la ac-
tualidad destinados al mismo uso para el que 
fueron concebidos, esto es, el culto. Incluso 
en aquellos supuestos en que no se dedican 
directamente al desarrollo de actividades litúr-
gicas, estos bienes pueden tener un uso reli-
gioso. Por tanto, como todo bien cultural, és-
tos bienes contribuyen a satisfacer el derecho 
a la cultura de los ciudadanos y, en última ins-
tancia, al libre desarrollo de su personalidad, 
pero, además, el interés religioso presente en 
los mismos los convierten en un medio de sa-
tisfacción de la libertad de conciencia individual 

https://hj.tribunalconstitucional.es/es-ES/Resolucion/Show/399
https://hj.tribunalconstitucional.es/es-ES/Resolucion/Show/1545
https://hj.tribunalconstitucional.es/es-ES/Resolucion/Show/399
https://hj.tribunalconstitucional.es/es-ES/Resolucion/Show/1545
https://hj.tribunalconstitucional.es/en/Resolucion/Show/2580
https://hj.tribunalconstitucional.es/es-ES/Resolucion/Show/4342
https://hj.tribunalconstitucional.es/es-ES/Resolucion/Show/4342
https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1980-15955
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12534
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12534
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12534
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-5794
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y colectiva: por un lado, permiten el ejercicio 
de la libertad de culto que forma parte del de-
recho de libertad religiosa y, por otro, su cono-
cimiento y acceso contribuyen a la libre forma-
ción de la conciencia de los ciudadanos, que 
también se encuentra íntimamente relaciona-
da con el libre desarrollo de la personalidad. 
Por consiguiente, cabe afirmar que la especifi-
cidad de los bienes culturales religiosos no vie-
ne determinada por el hecho de que los mis-
mos se encuentren en poder de una confesión 
religiosa, sino porque constituyen un instru-
mento para el ejercicio de la libertad religiosa y 
de culto de los individuos.

4.2. Conceptualización

El ordenamiento español no cuenta, por mol 
del principio de laicidad del estado, con un 
concepto de lugar de culto; cuestión ésta que 
parece haberse dejado en manos de las pro-
pias confesiones, bien a través del principio 
de pacta sun servanda bien de las técnicas 
del reconocimiento de efecto, presupuesto o 
remisión material del respectivo ordenamien-
to confesional. Desde el plano del Derecho 
pacticio, puede afirmarse que serán, a todos 
los efectos, centros de culto de las Iglesias 
pertenecientes a la FEREDE los edificios o lo-
cales que estén destinados de forma perma-
nente y exclusiva a las funciones de culto o 
asistencia religiosa, cuando así se certifique 
por la Iglesia respectiva con la conformidad 
de la Comisión permanente de la FEREDE (art. 
2.1 Ley 24/1992). Paralelamente, se puede 
dar el mismo concepto de centro de culto en 
el supuesto de las comunidades pertenecien-
tes a la FCJE y a la CIE, aunque en el Acuerdo 
con la FCJE se incluye, entre las funciones, la 
de formación (art. 2.1 Ley 25/1992); mientras 
que en el Acuerdo con la CIE, además de 

incluirse la función de formación, se alude a la 
práctica habitual de la oración en lugar de a la 
función de culto (art. 2.1 Ley 26/1992).

Desde el plano estricto del Derecho canónico, 
el canon 1205 CDC dispone que

“Son lugares sagrados aquellos que se des-
tinan al culto divino o a la sepultura de los 
fieles mediante la dedicación o bendición pres-
crita por los libros litúrgicos”.

Más en concreto, en el canon 1210 CDC se 
establece que

“En un lugar sagrado sólo puede admitirse 
aquello que favorece el ejercicio y el fomento 
del culto, de la piedad y de la religión, y se 
prohíbe lo que no esté en consonancia con la 
santidad del lugar. Sin embargo, el Ordinario 
puede permitir, en casos concretos, otros usos, 
siempre que no sean contrarios a la santidad 
del lugar”.

Y, por último, de una manera más concreta aún, 
en el canon 1214 CDC se precisa qué es una 
iglesia:

“Por iglesia se entiende un edificio sagrado 
destinado al culto divino, al que los fieles tie-
nen derecho a entrar para la celebración, so-
bre todo pública, del culto divino”.

A este respecto, entendemos que resulta de 
interés traer a colación la jurisprudencia al efec-
to del TEDH, y con ella el concepto que ha ido 
delimitando, el cual resulta más amplio que el 
establecido, por ejemplo, en las normas pacti-
cias celebradas por el Estado español con la 
FEREDE, la FCJE y la CIE. En un tema como el 
afrontado en este Informe, contar con una no-
ción de lugar de culto resultaría —a nuestro 
juicio— de gran interés e incluso de necesidad, 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1992-24853
https://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1992-24854
https://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1992-24855
https://www.vatican.va/archive/cod-iuris-canonici/cic_index_sp.html
https://www.vatican.va/archive/cod-iuris-canonici/cic_index_sp.html
https://www.vatican.va/archive/cod-iuris-canonici/cic_index_sp.html
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pero la realidad es que a nivel estatal no conta-
mos con dicha definición32. Así, el TEDH ha 
considerado lugares de culto —y, por tanto, 
protegidos por el artículo 9 CEDH como mani-
festación colectiva de actos o ceremonias ri-
tuales— los enclaves físicos en los que se rea-
liza la trasmisión, formación o enseñanza de 
los dogmas o creencias de las confesiones o 
comunidades religiosas: templos, capillas, edi-
ficios, dependencias e, incluso, una habitación 
destinados a finalidades religiosas, con inde-
pendencia de que éstas pertenezcan en pro-
piedad a la confesión o hayan sido arrendadas 
temporalmente para tales menesteres (TEDH: 
asuntos Manoussakis Serif y otros c. Grecia 
y Pentidis y otros c. Grecia) y que en los mis-
mos, además de las actividades religiosas re-
señadas, se realicen otras actividades (TEDH: 
asunto Kuznetsov y otros c. Rusia).

Sin embargo, el Tribunal de Estrasburgo no le 
otorga la consideración de lugar de culto si se 
excluye una cierta duración y permanencia del 
inmueble para el uso del culto y ello, aunque 
se realicen tales actividades. Así, por ejemplo, 
en los casos de reuniones de miembros de la 
Iglesia de la Unificación en el domicilio de uno 
de sus miembros (TEDH: asunto Boychev y 
otros c. Bulgaria), el rezo, junto a otros fieles 
de la misma religión, de un musulmán en un 
local alquilado por una ONG de la cual éste era 
uno de los dirigentes (TEDH: asunto Masaev c. 
Moldavia) o de reuniones en lugares públicos 
(TEDH: asunto Barankevich c. Rusia), ni tam-
poco la reunión anual que un grupo religioso, 

32.  A nivel autonómico, resulta de interés traer a colación tanto la Ley catalana 16/2009 (España, 2009a), en cuyo 
art. 3 relativo a la definición de centro de culto, establece que: “A los efectos de lo establecido por la presente ley y 
las disposiciones normativas que la desarrollen, se entiende por centro de culto el edificio o local de concurrencia 
pública, de titularidad pública o privada, reconocido, declarado o certificado por la respectiva iglesia, confesión o co-
munidad religiosa reconocida legalmente de acuerdo con la Ley orgánica de libertad religiosa, y destinado principal-
mente y de forma permanente al ejercicio colectivo de actividades de culto”; como la Ley vasca 8/2023 (España, 
2023a), en cuyo art. 4 se dispone que “se entiende por lugar o centro de culto el edificio, local o dependencia aneja 
de pública concurrencia, sea cual fuere su titularidad, pública o privada, destinado, principalmente y de forma perma-
nente, a la práctica del culto, a la realización de reuniones de finalidad religiosa y a la formación o la asistencia de tal 
carácter, siempre y cuando haya sido reconocido expresamente como tal centro por la correspondiente iglesia, con-
fesión o comunidad religiosa con personalidad jurídica, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 7/1980, de 
5 de julio, de Libertad Religiosa”.

cuya finalidad es revivir las antiguas tradiciones 
de los druidas (la denominada «Orden Secular de 
Druidas»), realiza en un monumento histórico 
inglés, Stonehenge, hace de este paraje un lu-
gar de culto (ComEDH: asunto A.R.M. Cha-
ppell c. Reino Unido).

El Tribunal europeo también exige que a la de-
dicación estable del edificio a fines religiosos 
deba unirse que en él se celebren actos de 
culto u otro tipo de actividades de naturaleza 
religiosa, por lo que otros bienes de las confe-
siones, o de asociaciones creadas en el seno 
de ellas, no quedan protegidos por la libertad 
de manifestar la religión por medio del culto si 
se destinan a fines distintos, aunque indirecta-
mente de ellos dependa la subsistencia de la 
confesión o asociación (TEDH: asunto Holy 
Monasteries c. Grecia).

Todas las deficiencias e incertidumbres rese-
ñadas que presenta la normativa vigente ha-
cen preciso una vuelta a la reflexión sobre si el 
Estado laico puede o no abordar la cuestión de 
la determinación legal de qué es un lugar de 
culto. La práctica española (cfr. Ley catalana 
16/2009, de 22 de julio, de Centros de Culto 
(España, 2009a) y Ley 8/2023, de 29 de junio, 
de Lugares o Centros de Culto y Diversidad 
Religiosa en la Comunidad Autónoma del 
País Vasco (España, 2023a)) proveniente de la 
actividad desarrollada por las Comunidades 
Autónomas viene a mostrar, por un lado, que 
desde el plano unilateral del Estado es posible 
abordar y legislar sobre la conceptualización de 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1979-24010
https://hudoc.echr.coe.int/spa#{%22fulltext%22:[%22Manoussakis Serif%22],%22documentcollectionid2%22:[%22GRANDCHAMBER%22,%22CHAMBER%22],%22itemid%22:[%22001-58518%22]}
https://hudoc.echr.coe.int/spa#{%22fulltext%22:[%22Pentidis%22],%22documentcollectionid2%22:[%22GRANDCHAMBER%22,%22CHAMBER%22],%22itemid%22:[%22001-58048%22]}
https://hudoc.echr.coe.int/spa#{%22fulltext%22:[%22Kuznetsov%22],%22documentcollectionid2%22:[%22GRANDCHAMBER%22,%22CHAMBER%22],%22itemid%22:[%22001-78982%22]}
https://hudoc.echr.coe.int/spa#{%22itemid%22:[%22001-103076%22]}
https://hudoc.echr.coe.int/spa#{%22itemid%22:[%22001-103076%22]}
https://hudoc.echr.coe.int/spa#{%22fulltext%22:[%22Masaev%22],%22documentcollectionid2%22:[%22GRANDCHAMBER%22,%22CHAMBER%22],%22itemid%22:[%22001-92584%22]}
https://hudoc.echr.coe.int/spa#{%22fulltext%22:[%22Masaev%22],%22documentcollectionid2%22:[%22GRANDCHAMBER%22,%22CHAMBER%22],%22itemid%22:[%22001-92584%22]}
https://hudoc.echr.coe.int/spa#{%22fulltext%22:[%22Barankevich%22],%22documentcollectionid2%22:[%22GRANDCHAMBER%22,%22CHAMBER%22],%22itemid%22:[%22001-81950%22]}
https://hudoc.echr.coe.int/spa#{%22fulltext%22:[%22Chappell%22],%22documentcollectionid2%22:[%22GRANDCHAMBER%22,%22CHAMBER%22],%22itemid%22:[%22001-164741%22]}
https://hudoc.echr.coe.int/spa#{%22fulltext%22:[%22Chappell%22],%22documentcollectionid2%22:[%22GRANDCHAMBER%22,%22CHAMBER%22],%22itemid%22:[%22001-164741%22]}
https://hudoc.echr.coe.int/spa#{%22fulltext%22:[%22holy monasteries%22],%22itemid%22:[%22002-10594%22]}
https://hudoc.echr.coe.int/spa#{%22fulltext%22:[%22holy monasteries%22],%22itemid%22:[%22002-10594%22]}
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2009-13568#:~:text=El Gobierno debe establecer por,de culto de concurrencia p%C3%BAblica
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2009-13568#:~:text=El Gobierno debe establecer por,de culto de concurrencia p%C3%BAblica
https://ojs.uc.cl/index.php/bjur/article/view/64261/51317
https://ojs.uc.cl/index.php/bjur/article/view/64261/51317
https://ojs.uc.cl/index.php/bjur/article/view/64261/51317
https://ojs.uc.cl/index.php/bjur/article/view/64261/51317
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los lugares de culto y, por otro, que una normati-
va de esta naturaleza supone un componente de 
seguridad jurídica que viene a favorecer el ejerci-
cio de la libertad religiosa y de culto (para una 
propuesta en este sentido, véase CASTRO JO-
VER, A., 2007: 32). Amén de que —como mani-
fiestan CASTRO JOVER y URIARTE RICOTE— 
“la garantía de igualdad requiere que el Estado 
en el ejercicio de sus competencias regule las 
condiciones básicas y ‘criterios que guardan una 
relación necesaria e inmediata con aquellas’ y 
que sean ‘absolutamente necesarios para ase-
gurar la igualdad en el ejercicio del derecho’ (STC 
54/2017) en todo el territorio con independencia 
de la Comunidad Autónoma y el Municipio en el 
que se resida” (CASTRO JOVER y URIARTE RI-
COTE, 2021: 48).

4.3. Ámbitos material  
y subjetivo

4.3.1. Ámbito material

Desde el plano material, cabe señalar que el 
derecho relativo a los lugares de culto reúne 
en sí, tanto una dimensión individual que ga-
rantiza a las personas acudir libremente y man-
tener de forma pacífica reuniones en espacios 
determinados, como una colectiva, o el dere-
cho de las confesiones a su apertura y mante-
nimiento (TEDH: asunto Kimlya y otros c. 
Rusia). Así se deduce y se establece en el ar-
tículo 2, apartados 1 y 2, de la LOLR, cuando 
se dispone que

“1. La libertad religiosa y de culto garantizada 
por la Constitución comprende, con la consi-
guiente inmunidad de coacción, el derecho 
de toda persona a:
(…) b) practicar los actos de culto (…).
2. Asimismo comprende el derecho de las 
Iglesias, Confesiones y Comunidades religio-
sas a establecer lugares de culto o de reu-
nión con fines religiosos (…)”.

De ello cabe deducirse, en el plano individual, el 
derecho de acceso de toda persona a los lugares 
de culto, así como el derecho a reunirse de for-
ma pacífica para realizar actos y ceremonias de 
naturaleza religiosa (art. 523 CP). Mientras que, 
en el plano colectivo, supone el derecho a crear 
y constituir lugares de culto. Un derecho que en 
ocasiones aparece en conexión con la personali-
dad jurídica de la respectiva confesión religiosa, 
así como con la capacidad para su protección ju-
rídica y que, en el caso español, debe ponerse 
en relación con el artículo 5 de la LOLR (ver a 
este respecto, TEDH: asuntos Iglesia metropo-
litana de Bessarabia y otros c. Moldavia; Reli-
gious Community of Jehovah’s witnesses of 
Kryvyi Rih’s Ternivsky District c. Ukraine; Reli-
gious Community of Jehovah’s witnesses c. 
Azerbaijan; The Religious denomination of 
Jehovah’s witnesses in Bulgaria c. Bulgaria; 
Centre of Societies for Krishna Conscious-
ness in Russia and Frolov c. Russia, y Chris-
tian Religious Organization of Jehovah’s wit-
nesses in the NKR c. Armenia).

Junto al lugar de culto propiamente dicho, debe 
hacerse referencia asimismo a la problemática 
de los sitios y espacios funerarios, y no sólo 
porque también son objetivos de los ataques 
de violencia, sino además por cuanto en nues-
tro Derecho pacticio éstos últimos se asimilan 
al primero. En concreto, el artículo 2 de la Ley 
25/1992 dispone que:

“6. Los cementerios judíos gozarán de los 
beneficios legales que este artículo estable-
ce para los lugares de culto” (una redacción 
igual se prevé en el caso de los cementerios 
musulmanes: art. 2.6 Ley 26/1992)

Ello conforma, por tanto, a estos últimos, como 
integrantes del contenido material de protec-
ción del derecho de libertad religiosa y, por 
ende, del presente Informe.

A este respecto, baste con traer a colación los ata-
ques vandálicos producidos en Francia y EE.UU. 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2017-6850
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2017-6850
https://hudoc.echr.coe.int/spa#{%22fulltext%22:[%22Kimlya%22],%22documentcollectionid2%22:[%22GRANDCHAMBER%22,%22CHAMBER%22],%22itemid%22:[%22001-94565%22]}
https://hudoc.echr.coe.int/spa#{%22fulltext%22:[%22Kimlya%22],%22documentcollectionid2%22:[%22GRANDCHAMBER%22,%22CHAMBER%22],%22itemid%22:[%22001-94565%22]}
https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1980-15955
https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1980-15955
https://hudoc.echr.coe.int/spa#{%22fulltext%22:[%22Pentidis%22],%22documentcollectionid2%22:[%22GRANDCHAMBER%22,%22CHAMBER%22],%22itemid%22:[%22001-59985%22]}
https://hudoc.echr.coe.int/spa#{%22fulltext%22:[%22Pentidis%22],%22documentcollectionid2%22:[%22GRANDCHAMBER%22,%22CHAMBER%22],%22itemid%22:[%22001-59985%22]}
https://hudoc.echr.coe.int/eng#{%22itemid%22:[%22001-195539%22]}
https://hudoc.echr.coe.int/eng#{%22itemid%22:[%22001-195539%22]}
https://hudoc.echr.coe.int/eng#{%22itemid%22:[%22001-195539%22]}
https://hudoc.echr.coe.int/spa#{%22fulltext%22:[%22Jehovah's v. Georgia%22],%22documentcollectionid2%22:[%22GRANDCHAMBER%22,%22CHAMBER%22],%22itemid%22:[%22001-201087%22]}
https://hudoc.echr.coe.int/spa#{%22fulltext%22:[%22Jehovah's v. Georgia%22],%22documentcollectionid2%22:[%22GRANDCHAMBER%22,%22CHAMBER%22],%22itemid%22:[%22001-201087%22]}
https://hudoc.echr.coe.int/spa#{%22fulltext%22:[%22Jehovah's v. Georgia%22],%22documentcollectionid2%22:[%22GRANDCHAMBER%22,%22CHAMBER%22],%22itemid%22:[%22001-201087%22]}
https://hudoc.echr.coe.int/spa#{%22fulltext%22:[%22Jehovah's v. Georgia%22],%22documentcollectionid2%22:[%22GRANDCHAMBER%22,%22CHAMBER%22],%22itemid%22:[%22001-205217%22]}
https://hudoc.echr.coe.int/spa#{%22fulltext%22:[%22Jehovah's v. Georgia%22],%22documentcollectionid2%22:[%22GRANDCHAMBER%22,%22CHAMBER%22],%22itemid%22:[%22001-205217%22]}
https://hudoc.echr.coe.int/spa#{%22fulltext%22:[%22Barankevich%22],%22documentcollectionid2%22:[%22GRANDCHAMBER%22,%22CHAMBER%22],%22itemid%22:[%22001-213367%22]}
https://hudoc.echr.coe.int/spa#{%22fulltext%22:[%22Barankevich%22],%22documentcollectionid2%22:[%22GRANDCHAMBER%22,%22CHAMBER%22],%22itemid%22:[%22001-213367%22]}
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por grupos de extrema derecha. En concreto, 
el 3 de diciembre de 2019 un centenar de tum-
bas del cementerio judío de la localidad france-
sa de Westhoffen, cerca de Estrasburgo, fue-
ron profanadas con inscripciones antisemitas. 
Estos ataques se suman al producido en la 
misma región en febrero de ese mismo año en 
el cementerio judío de Quatzenheim, donde 
unas 80 tumbas fueron profanadas. Mientras 
que en EE.UU. podemos hacer mención de los 
ataques producidos, entre otros, en los cemen-
terios judíos en Missouri, Pensilvania o Nueva 
York, el 6 de marzo de 2017. También en Espa-
ña este tipo de ataques se han producido con 
una cierta asiduidad. Y así, la tapia del cemen-
terio judío de Madrid, en Hoyo de Manzanares, 
sufrió el 23 de diciembre de 2020 un ataque 
vandálico con pintadas antisemitas en las que 
se podía leer “Holocuento”, “puta Janucá”, “ju-
dío bueno, judío muerto”, “judío asesino” y 
una estrella de David, símbolo del judaísmo, 
tachada.

Por último, se debe hacer referencia a otros 
espacios, que, sin ser propiamente lugares de 
culto, pueden resultar de interés en un estudio 
como el presente. Nos estamos refiriendo a 
las procesiones, peregrinaciones y encuentros 
religiosos, mercados y ferias de belenes y pro-
ductos navideños, así como a los centros pro-
pios de enseñanza de la religión (madrasas, 
etc.). Toda una actividad que se desarrolla en 
torno a los lugares de culto, aunque no tienen 
tal consideración. En la mayoría de las ocasio-
nes se trata de actividades puntuales o por un 
tiempo determinado, pero su desarrollo es esen-
cialmente en la calle, lo que los convierte en 
un objetivo fácil y, por tanto, blando, no sólo 
para los terroristas, sino también para accio-
nes de menor intensidad violenta (pintadas, 
etc.). A este respecto, baste con hacer referen-
cia a los acontecimientos producidos durante 
la Semana Santa de 2017 en Sevilla, donde se 
produjeron disturbios protagonizados por acti-
vistas políticos de izquierdas con un total de 
100 heridos. Aunque donde más ataques de 

violencia se han producido ha sido en los mer-
cados navideños (Breitscheidplatz, Berlín (2016): 
con 12 muertos y varias decenas de heridos); 
Estrasburgo (2018): el ataque se saldó con la 
muerte de 3 personas y otras 12 resultaron he-
ridas, etc.).

4.3.2. Ámbito subjetivo

La persona, todas las personas, son los suje-
tos activos o titulares del derecho de libertad 
de conciencia y religiosa en general (art. 16.1 
CE), y del derecho a practicar el culto en parti-
cular (art. 2.1 LOLR), por ser éstos —así como 
el resto de los derechos fundamentales— in-
herentes a la dignidad humana (STC 53/1985, 
FJ 8). Junto a esta posición, cabe señalar igual-
mente que las personas son los destinatarios 
de las medidas de garantía positiva dirigidas a 
la real y efectiva aplicación y ejercicio del pre-
sente derecho. Es esta la posición que ocupa-
rían las personas en la temática que nos ocu-
pa, lo que convierte a éstas en destinatarias de 
la acción.

La función del Estado y de los poderes públi-
cos respecto del derecho de libertad religiosa 
y de culto se concreta en su reconocimiento y 
garantía; una garantía que se manifiesta, por 
aplicación del artículo 9 de la CE, tutelando y 
protegiendo un ámbito de inmunidad de coac-
ción, lo que conlleva una abstención de toda 
posible invasión de la esfera privada de la per-
sona en el ejercicio del presente derecho y li-
mitando su actuación a las violaciones que se 
produzcan de dicha esfera, con la finalidad de 
restablecer a dicho sujeto en su ámbito de au-
tonomía y en posición de continuar el ejercicio 
de este derecho. Pero, además, es quien tiene 
que asegurar las condiciones necesarias, así 
como remover los obstáculos, para que su apli-
cación y ejercicio sean reales y efectivos (art. 
9.2 CE).

En este ámbito debemos, asimismo, abordar 
una segunda temática como es la relativa a la 

https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1980-15955
https://hj.tribunalconstitucional.es/es-ES/Resolucion/Show/433
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cuestión competencial. A este respecto, cabe 
señalar que “(n)o figura el factor religioso en-
tre las materias reservadas al Estado (artículo 
149 CE) ni entre las materias sobre las que las 
Comunidades Autónomas pueden asumir 
competencias (artículo 148 CE). Nuestra Nor-
ma Fundamental no ofrece, por tanto, paráme-
tros explícitos que nos permitan delimitar con 
claridad un reparto competencial en materia 
de libertad religiosa” (HOLGADO GONZÁLEZ, 
2022: 210). No obstante, la realidad de los he-
chos y el reparto competencial ponen de mani-
fiesto cómo muchas de las cuestiones relacio-
nadas con la gestión de dicha materia recaen, 
finalmente, bien en manos autonómicas bien, 
principalmente, en el ámbito local. Por ello, en-
tendemos que una propuesta a este respecto 
estaría relacionada con la exigencia de estable-
cer mecanismos y cauces para la interrelación 
y cooperación entre los distintos niveles de la 
administración (estatal, autonómica y local).

Las iglesias, confesiones y comunidades re-
ligiosas son, junto a la persona, titulares del 
derecho a la libertad de culto en general, y del 
derecho a crear y establecer lugares de culto 
en particular (art. 2.2 LOLR). En este ámbito 
adquiere especial relevancia una primera cues-
tión relativa al concepto de “entidad religiosa” 
(art. 5 LOLR), cuya expresión se hacer coinci-
dir, principalmente, con las tres acepciones 
legales señaladas. Junto a ella, una segunda 
cuestión es la relacionada con el estatuto jurí-
dico de los citados “grupos religiosos”. Y con 
ellas, una tercera cuestión a plantear es, si fue-
ra de las entidades religiosas, otros grupos pue-
den crear o establecer igualmente lugares o 
establecimientos con dicho nombre. La respues-
ta a modo apriorístico entendemos que podría 
ser negativa. En este sentido, el TC ha mani-
festado que “cabe (…) apreciar que el legisla-
dor otorga a las confesiones o comunidades 
inscritas en el Registro una especial protec-
ción jurídica de la que no pueden beneficiarse 
aquellas otras que, habiendo pretendido acce-
der a dicho status mediante la formal solicitud 

de inscripción, han visto ésta denegada” (STC 
46/2001, FJ 7).

Mientras que respecto de la segunda cuestión, 
resulta relevante traer a colación lo manifestado 
por el TC, para quien “la inscripción en el RER 
implica el reconocimiento de un peculiar y es-
pecífico “status” para la entidad religiosa que 
no se limita al indicado ámbito interno, a través 
del reconocimiento de una capacidad de autoor-
ganización del sujeto colectivo, sino que se pro-
yecta también en una vertiente externa, en el 
sentido de las concretas manifestaciones que, 
en el ejercicio del derecho fundamental, reali-
cen los miembros del grupo o comunidad inscri-
ta, se vean facilitadas, de tal manera que se 
permita el ejercicio colectivo de la libertad reli-
giosa con inmunidad de coacción, sin trabas ni 
perturbaciones de ninguna clase” (Ibidem).

Una última temática relacionada con el objeto 
material del presente Informe tiene que ver con 
el denominado por el Plan Nacional de Protec-
ción de las Infraestructuras Críticas, como 
“operador crítico”, toda vez que en el mismo se 
prevé que esta figura, nacida de la Ley 8/2011 
(España, 2011a), sea corresponsable en la segu-
ridad común en la parte que le afecta, determi-
nándose una serie de obligaciones y medidas 
operativas (que aparecen relacionadas tanto en 
el cuerpo como en el anexo del Plan) para su 
cumplimiento. Pues bien, este “operador críti-
co” lo son los propietarios y/o gestores de las 
infraestructuras críticas que prestan servicios 
esenciales a la seguridad (art. 2.m) Ley 8/2011 y 
RD 704/2011 (España, 2011b).

Aunque en el caso que nos ocupa no estamos en 
presencia propiamente de estructuras críticas, ni 
es nuestra intención convertir a los lugares de 
culto en infraestructuras de tal naturaleza, la reali-
dad es que el hecho de configurarlas como posi-
bles “estructuras blandas o sensibles” hace que 
los propietarios o gestores se conviertan en inter-
locutores absolutamente necesarios en la puesta 
en práctica de aquellas medidas que resulten 

https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1980-15955
https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1980-15955
https://hj.tribunalconstitucional.es/es-ES/Resolucion/Show/4342
https://hj.tribunalconstitucional.es/es-ES/Resolucion/Show/4342
https://cnpic.interior.gob.es/opencms/es/naic/
https://cnpic.interior.gob.es/opencms/es/naic/
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2011-7630
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2011-7630
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-8849
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necesarias para su adecuada protección, y que en 
nuestro caso no son otras que las confesiones y 
comunidades religiosas. Así, pues, la participación 
e implicación de las confesiones religiosas resulta 
necesaria, no sólo porque corresponderá a ellas 
realizar los correspondientes planes de autosegu-
ridad, sino también porque sólo con su colabora-
ción con los correspondientes poderes públicos 
las medidas que se adopten en esta materia re-
sultarán efectivas (ver a este respecto, Directiva 
2008/114/CE).

En esta materia, un sujeto instrumental, pero al 
mismo tiempo necesario, son los ministros de 
culto y personal religioso de las distintas con-
fesiones y comunidades religiosas. Y lo son des-
de un doble plano: el de la protección y seguri-
dad del lugar de culto, el primero, y el de la difusión 
de mensajes y discursos de concordia, toleran-
cia y respeto mutuo, el segundo. Así lo ha enten-
dido el Secretario General de la ONU para quien 
“los líderes religiosos tienen un papel especial-
mente importante que desempeñar a través de 
su influencia en el comportamiento de quienes 
comparten sus creencias”33. Los líderes religio-
sos se convierten en esenciales en la puesta en 
marcha de mecanismos e instrumentos condu-
centes a la protección y salvaguarda de los luga-
res y espacios sagrados, así como en el apoyo al 
diálogo interreligioso.

33.  Prólogo al Plan de acción para Líderes y Actores Religiosos para la Prevención de la Incitación a la Violencia 
que Podría Dar Lugar a Crímenes Atroces, pág. 1.

Por último, debemos hacer mención, igualmen-
te, de la importancia de que los líderes religio-
sos actúen de forma conjunta y coordinada en 
la condena de aquellas actuaciones que supon-
gan crímenes o difusión del odio, así como que 
los poderes públicos cuenten con ellos en la 
búsqueda de soluciones. En este sentido, el 
Plan de acción de Rabat (Naciones Unidas, 
2013a) articula tres responsabilidades centrales 
específicas de los líderes religiosos: a) deben 
abstenerse de utilizar mensajes de intolerancia 
o expresiones que puedan incitar a la violencia, 
la hostilidad o la discriminación; b) tienen un pa-
pel fundamental en hablar con firmeza y premu-
ra contra la intolerancia, los estereotipos discri-
minatorios y los casos de incitación al odio; y c) 
deben tener claro que la violencia nunca puede 
tolerarse como respuesta a la incitación al odio 
(por ejemplo, la violencia no puede justificarse 
incluso frente a una provocación previa). Final-
mente, baste con mencionar dos actividades 
más desarrolladas en el seno de las Naciones 
Unidas: el Plan de acción para Líderes y Acto-
res Religiosos para la Prevención de la Inci-
tación a la Violencia que Podría Dar Lugar a 
Crímenes Atroces (Naciones Unidas, 2017), la 
primera, y la iniciativa llamada “Fe religiosa 
para los derechos humanos” (Naciones Uni-
das, 2021) dentro del Proceso de Estambul, la 
segunda.

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex%3A32008L0114
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex%3A32008L0114
https://www.un.org/en/genocideprevention/documents/publications-and-resources/UN Plan of Action_ES.pdf
https://www.un.org/en/genocideprevention/documents/publications-and-resources/UN Plan of Action_ES.pdf
https://www.ohchr.org/en/documents/outcome-documents/rabat-plan-action
https://www.un.org/en/genocideprevention/documents/publications-and-resources/UN Plan of Action_ES.pdf
https://www.un.org/en/genocideprevention/documents/publications-and-resources/UN Plan of Action_ES.pdf
https://www.un.org/en/genocideprevention/documents/publications-and-resources/UN Plan of Action_ES.pdf
https://www.un.org/en/genocideprevention/documents/publications-and-resources/UN Plan of Action_ES.pdf
https://www.ohchr.org/es/faith-for-rights
https://www.ohchr.org/es/faith-for-rights
https://www.cries.org/?p=1128
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5. Marco institucional  
y mecanismos e instrumentos 
de prevención y gestión

El último contenido del presente trabajo va a 
estar referido a dos ámbitos que adquieren es-
pecialmente importancia desde el plano de la 
puesta en marcha de un futuro plan de trabajo. 
Estos dos ámbitos estarán referidos, por un 
lado, al marco institucional y, por el otro, a los 
mecanismos e instrumentos que ya existen a 
nivel nacional y en cuyo marco se contemplan 
medidas específicas que pueden contribuir, no 
sólo a garantizar la tutela y seguridad en los 
lugares de culto (que también), sino sobre todo 
a prevenir para que los ataques de odio e into-
lerancia no se cometan, y si se comenten, afec-
ten lo menos posible a la convivencia y la cohe-
sión social.

5.1. Marco institucional

El pluralismo religioso es hoy una realidad cada 
vez más presente en nuestras sociedades en 
general, y en la española en particular. Esta 
nueva realidad exige de las distintas adminis-
traciones (central, autonómica y local) una toma 
de conciencia y la puesta en marcha de medi-
das que garanticen real y efectivamente el 
ejercicio del derecho a la libertad religiosa, ya 
que ello no sólo favorecerá un mejor proceso 
de normalización, sino también de inclusión y 

34.  Real Decreto 373/2020, de 18 de febrero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio 
de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática (art. 7.f ).

de cohesión social. Sin embargo, en el ámbito 
del hecho religioso no se ha producido, al con-
trario que en otros ámbitos, un proceso de 
descentralización, no ya por lo que respecta a 
su aplicación, ni tan siquiera con relación a su 
gestión. Es más, la relación del Estado con el 
hecho religioso se mantiene prácticamente igual 
que en la transición, aunque no pueden obviar-
se los cambios producidos.

En concreto, durante más de 40 años las fun-
ciones relacionadas con el hecho religioso es-
tuvieron asignadas al Ministerio de Justicia, a 
través bien de la Dirección General de Asuntos 
Religiosos (1978-2008) o de Relaciones con las 
Confesiones (2008-2010), bien mediante la Sub-
dirección General de Relaciones con las Confe-
siones (2010-2020) integrada en la Dirección 
General de Cooperación Jurídica Internacional y 
Relaciones con las Confesiones. Desde 202034, 
las funciones relacionadas con el hecho religio-
so han pasado a la competencia del Ministerio 
de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática a través de la Subdirec-
ción General de Libertad Religiosa integrada 
orgánicamente en la Subsecretaria de dicho Mi-
nisterio.

Junto a esta unidad, debe hacerse igualmente 
mención de la Comisión Asesora de Libertad 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2020-2386
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2020-2386
https://www.mpr.gob.es/mpr/subse/libertad-religiosa/Paginas/comision-asesora.aspx
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Religiosa (art. 8 LOLR), sobre todo a partir de 
la reforma de 29 de noviembre de 201335 (Es-
paña, 2013). El establecimiento de nuevas es-
tructuras (grupos de trabajo: art. 20) y de nue-
vas funciones (art. 3) supone, sin lugar a duda, 
dotar a ésta de instrumentos que pueden lle-
varla a un punto central y esencial en el ejerci-
cio de la libertad religiosa en España y no sólo 
como instrumento de aplicación de la Ley Or-
gánica de Libertad Religiosa.

Se debe también mencionar a la Fundación 
Pluralismo y Convivencia, entidad del sector 
público estatal creada por acuerdo de Consejo 
de Ministros de 15 de octubre de 2004, adscri-
ta actualmente al Ministerio de la Presidencia, 
Relaciones con las Cortes y Memoria Demo-
crática y que tiene como fin esencial “contri-
buir a la ejecución de programas y proyectos 
de carácter cultural, educativo, social, y de pro-
moción de las condiciones necesarias para el 
ejercicio efectivo del derecho de libertad reli-
giosa en los términos previstos en el artículo 1 
de estos estatutos, por parte de las confesio-
nes no católicas con acuerdo de cooperación 
con el Estado español o con notorio arraigo en 
España, así como la ejecución y promoción de 
actividades relacionadas con la investigación, 
la sensibilización y el asesoramiento en la ges-
tión de la diversidad religiosa”36. La función 
principal de la Fundación es promover las con-
diciones necesarias para el ejercicio efectivo 
del derecho de libertad religiosa en España 

35.  Real Decreto 932/2013, de 29 de noviembre, por el que se regula la Comisión Asesora de Libertad Religiosa.

36.  Real Decreto 45/2021, de 26 de enero, por el que se aprueban los Estatutos de la Fundación Pluralismo y 
Convivencia, F.S.P. (art. 7).

37.  A través de las siguientes actividades:
1. Concesión directa de ayudas para facilitar que los órganos federativos de las confesiones religiosas minorita-

rias con Acuerdo de cooperación con el Estado español puedan atender el cumplimiento de las funciones y 
obligaciones recogidas en dichos acuerdos.

2. Convocatoria de ayudas destinadas a la realización de actividades dirigidas a promover el conocimiento y el 
acomodo de la diversidad religiosa en un marco de diálogo, fomento de la convivencia y lucha contra la intole-
rancia y el discurso de odio.

38.  En relación con el objeto del presente Informe, cabe reseñar actuaciones tales como el ya citado Directorio de 
lugares de culto, el Diccionario de la diversidad religiosa, los talleres de sensibilización en centros educativos, 
así como los trabajos de Memoria. Especialmente relevante es también la labor orientada a la mejora de la gestión, 
donde junto a la elaboración de guías de apoyo a la gestión pública de la diversidad religiosa, destaca el programa 
Municipios por la Tolerancia.

tanto a través de la gestión de ayudas econó-
micas37 como del desarrollo de proyectos pro-
pios38.

Reseñados los organismos de la Administra-
ción central del Estado relacionados con la 
gestión pública de la diversidad religiosa, se va 
también a hacer referencia, aunque sea de ma-
nera breve, a algunos organismos que de ma-
nera directa tienen o ejercen competencias en 
este mismo ámbito a nivel autonómico y local. 
Así, y por lo que se refiere al ámbito autonómi-
co, cabe mencionar la Direcció General d’Afers 
religiosos, integrada dentro de la Consejería de 
la Presidencia de la Generalitat de Catalunya. 
Entre sus funciones, cabe destacar las siguien-
tes: a) atender a las diferentes entidades reli-
giosas establecidas en Cataluña; b) aplicar los 
acuerdos del Gobierno con los órganos repre-
sentativos de las diferentes confesiones reli-
giosas en Cataluña y velar por su cumplimien-
to; c) ejercer la representación ordinaria de la 
Generalidad ante las entidades religiosas; d) 
elaborar estudios e informes y promover activi-
dades de difusión en materia de asuntos religio-
sos; e) establecer y mantener relaciones con 
los responsables institucionales para temas 
del ámbito religioso; f) participar en la gestión 
del Registro de entidades religiosas en colabo-
ración con la Administración General del Esta-
do; y g) velar por el cumplimiento de la norma-
tiva de protección de datos y ciberseguridad de 
los tratamientos de los que es responsable, 

https://www.mpr.gob.es/mpr/subse/libertad-religiosa/Paginas/comision-asesora.aspx
https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1980-15955
https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1980-15955
https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1980-15955
https://www.pluralismoyconvivencia.es/
https://www.pluralismoyconvivencia.es/
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2013-13069
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-1193
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-1193
https://www.observatorioreligion.es/directorio-lugares-culto/
https://www.observatorioreligion.es/directorio-lugares-culto/
https://www.pluralismoyconvivencia.es/diccionario-de-la-diversidad-religiosa/
https://www.pluralismoyconvivencia.es/nuestro-trabajo/divulgacion-y-sensibilizacion/trabajar-sobre-diversidad-de-creencias-en-el-aula/taller-de-sensibilizacion-sobre-diversidad-de-creencias-y-convivencia-cambia-el-marco/
https://www.pluralismoyconvivencia.es/nuestro-trabajo/divulgacion-y-sensibilizacion/hacer-memoria/
https://www.pluralismoyconvivencia.es/publicaciones/coleccion/guias-para-la-gestion-publica-de-la-diversidad-religiosa/
https://www.pluralismoyconvivencia.es/nuestro-trabajo/mejora-de-la-gestion-publica-de-la-diversidad-religiosa/municipios-por-la-tolerancia/
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con la asistencia del Gabinete Técnico y con el 
asesoramiento y supervisión del delegado o 
delegada de protección de datos.

También a nivel autonómico, se puede men-
cionar a la Dirección General de Derechos Hu-
manos, Víctimas y Diversidad, integrante de la 
Viceconsejería de Derechos Humanos, Memo-
ria y Cooperación dentro del Departamento de 
Igualdad, Justicia y Políticas Sociales del Go-
bierno vasco. Entre sus funciones está apoyar 
e impulsar aquellas iniciativas y actividades que 
promuevan la convivencia interreligiosa y el 
ejercicio efectivo del derecho a la libertad reli-
giosa.

Por su parte, a nivel local cabe señalar que en 
muchos municipios han empezado a tener pre-
sente la gestión de la diversidad religiosa como 
un componente a incluir dentro de sus activi-
dades y políticas pública activas. A este res-
pecto, debemos destacar la existencia, dentro 
del Ayuntamiento de Barcelona, de la Oficina 
d’Afers Religiosos de Barcelona. La Oficina bus-
ca el cumplimiento de los siguientes objetivos: 
i) garantizar el derecho a la libertad religiosa y 
de conciencia de la ciudadanía barcelonesa, re-
virtiendo las situaciones de desigualdad y difi-
cultades de acceso que puedan darse en este 
ámbito; ii) facilitar el conocimiento y el recono-
cimiento de la pluralidad religiosa presente en 
la ciudad; y iii) generar espacios de participa-
ción, diálogo e interacción positiva entre las 
distintas creencias y convicciones y con el res-
to de la ciudadanía. Para ello, desde la OAR se 
atiende, informa y asesora sobre cuestiones 
relacionadas con la pluralidad de creencias y lo 
religioso, así como su aplicación en el día a día 
en Barcelona, al tiempo que se organizan ac-
ciones formativas y actividades de difusión, 
debate y diálogo para dar a conocer y visibilizar 
esta realidad que forma parte de la ciudad.

Aunque sólo se puede hablar de supuestos excep-
cionales, esperemos que en un futuro se extien-
dan por toda España haciendo más cercana la 

gestión del hecho religioso en la sociedad es-
pañola, y contribuyendo de esta manera a un 
mejor conocimiento de la diversidad religiosa, 
así como a una mayor sensibilización en estas 
materias, que contribuya a una mejor convi-
vencia y cohesión social.

5.2. Instrumentos y estrategias 
españolas de prevención  
y gestión

Concretados los organismos y unidades admi-
nistrativas encargadas de la gestión del factor 
religioso en las distintas administraciones pú-
blicas españolas, es el momento de la reseña 
y análisis de las distintas estrategias y planes 
de acción a nivel nacional que, de una manera 
directa o indirecta, tienen que ver bien con los 
lugares de culto, bien con la intolerancia o el 
odio por motivos religiosos o de creencias. A 
este respecto, vamos a agrupar estos planes o 
estrategias teniendo en cuenta esencialmente 
las causas de ataque a los lugares de culto y, 
por tanto, cabe diferenciar cuatro grandes gru-
pos: i) seguridad, ii) discurso de odio, iii) intole-
rancia y iv) derechos humanos y patrimonio 
cultural.

Desde el plano de la seguridad pública, cabe 
hacer mención principalmente a cuatro instru-
mentos: 

i) la Estrategia de Seguridad Nacional (2021);
ii) el Plan Integral de Cultura de Seguridad Na-

cional (2021);
iii) el Plan de Prevención y Protección Antite-

rrorista (2015); y
iv) el Plan Estratégico Nacional de Prevención 

y Lucha contra la Radicalización Violenta 
(2020).

Por su parte, y por lo que respecta al discurso 
de odio, debe traerse a colación los siguientes 
tres instrumentos:
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i) el II Plan de Acción de Lucha contra los De-
litos de Odio (2022);

ii) el Protocolo para combatir el discurso de 
odio en línea (2021); y

iii) la Guía sobre Orientaciones para combatir 
el discurso de odio en internet a través de 
la educación en derechos humanos (2019).

Un tercer plano es el de la intolerancia y la dis-
criminación, y en este ámbito cabe destacar 
los dos planes siguientes:

i) el Plan nacional para la implementación de 
la Estrategia europea de lucha contra el an-
tisemitismo 2023-2030 (2023); y

ii) el Marco estratégico de Ciudadanía e Inclu-
sión, contra la Xenofobia y el Racismo (2023).

Por último, y por lo que se refiere al ámbito de 
los derechos humanos (dentro del cual apare-
ce la libertad de conciencia, religiosa y de cul-
to) y la protección del patrimonio cultural39, ad-
quieren una especial importancia instrumentos 
como los siguientes:

i) el II Plan Nacional de Derechos Humanos 
(2023);

ii) el Plan de Catedrales (2009); y
iii) el Plan de Monasterios, Abadías y Conven-

tos (2004).

Estrategia de Seguridad Nacional 
(2021)

El Consejo de Ministros aprobó el 28 de diciem-
bre de 2021 la nueva Estrategia de Seguridad 
Nacional (España, 2021a). Esta nueva estrate-
gia, que actualiza la del año 201740, describe el 
contexto actual de seguridad en el mundo e 

39.  En este ámbito cabe señalar que son catorce los Planes Nacionales de Patrimonio Cultural aprobados actualmente: 
i) Conservación Preventiva; ii) Patrimonio Industrial; iii) Paisaje Cultural; iv) Patrimonio Inmaterial; v) Investigación en 
Conservación; vi) Monasterios, Abadías y Conventos; vii) Catedrales; viii) Arquitectura; ix) Defensiva Educación y Patri-
monio; x) Arquitectura Tradicional; xi) Patrimonio del siglo XX; xii) Conservación de fotografía; xiii) Emergencias y Ges-
tión de Riesgos, y xiv) Arqueología Subacuática.

40.  Real Decreto 1008/2017, de 1 de diciembre, por el que se aprueba la Estrategia de Seguridad Nacional de 
2017 (BOE núm. 309, de 21 de diciembre de 2017)

identifica cuatro dinámicas de transformación 
global: i) una mayor competición geopolítica; ii) 
un entorno socio-económico marcado por las 
consecuencias de la COVID-19; iii) la aceleración 
del ritmo de transformación provocada por la tec-
nología; y iv) el proceso de transición ecológica.

La Estrategia aparece articulada en torno a seis 
capítulos, el primero de los cuales, “Una Seguri-
dad Nacional para la España de hoy”, desarrolla la 
visión de Seguridad Nacional de España a partir 
de su condición de democracia, su particular perfil 
geoestratégico y su vocación global. El segundo 
de los Capítulos, “Dinámicas de transformación de 
la seguridad global”, analiza el entorno de seguri-
dad global con un énfasis en los procesos de cam-
bio y tendencias que se han hecho más marcadas 
desde la publicación del anterior Plan. En el tercer 
Capítulo, “España en el mundo: un país con voca-
ción global”, se presenta una visión de España 
como país concernido por cuanto acontece en to-
das las regiones geográficas. Ante este entorno 
de seguridad, el cuarto de los Capítulos trata so-
bre las “Amenazas y desafíos para la Seguridad 
Nacional”, identificándose, por una parte, las ame-
nazas que comprometen o socavan la seguridad 
nacional y, por otra parte, los desafíos que, como 
retos y sin tener la entidad de amenaza, suscitan 
vulnerabilidad, provocan situaciones de inestabili-
dad o pueden propiciar el surgimiento de nuevas 
amenazas. A la vista de estas amenazas y desa-
fíos para la seguridad nacional, el quinto Capítulo, 
que lleva por título “Objetivos generales y líneas 
de acción de la Seguridad Nacional”, identifica cin-
co objetivos generales que orientan la acción del 
Estado en materia de seguridad nacional: i) avan-
zar en un modelo integral de gestión de crisis; ii) 
promover una cultura de seguridad nacional; iii) 
favorecer el buen uso de los espacios comunes 

https://www.dsn.gob.es/sites/dsn/files/ESN2021 Accesible_1.pdf
https://www.dsn.gob.es/sites/dsn/files/ESN2021 Accesible_1.pdf
https://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2017-15181
https://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2017-15181
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globales; iv) impulsar la dimensión de seguridad 
en el desarrollo tecnológico, y v) fortalecer la pro-
yección internacional de España.

Plan Integral de Cultura de 
Seguridad Nacional (2021)

En aplicación de los mandatos contenidos en la 
Estrategia de Seguridad Nacional, se aprobó, 
por Orden PCM/575/2021, de 8 de junio (Espa-
ña, 2021b), el Plan Integral de Cultura de Se-
guridad Nacional. Este Plan se presenta como 
un documento marco donde, para alcanzar los 
objetivos, se proponen cuatro líneas de acción 
que deben desarrollarse dentro los siguientes 
ámbitos de actuación: formación, comunicación 
pública y divulgación, relevancia exterior y partici-
pación. El Plan integral prevé la creación de espa-
cios de trabajo y debate entre los sectores públi-
co y privado, la sociedad civil y las personas para 
incentivar la máxima colaboración y sinergia en 
su implementación. El objetivo principal del Plan 
Integral es aumentar la concienciación social so-
bre el carácter imprescindible de la Seguridad 
Nacional, según la contempla la Ley 36/2015 (Es-
paña, 2015a). Para ello, el Plan, además de los 
cuatro ámbitos de actuación reseñados, estable-
ce igual número de líneas de acción: i) formación, 
ii) divulgación y comunicación pública, iii) relevan-
cia en el exterior y iv) participación. Ahora bien, 
teniendo en cuenta el ámbito material y el marco 
del presente Informe, vamos a hacer referencia 
únicamente a dos de las cuatro líneas de acción.

En concreto, y con relación a la línea primera 
relativa a la formación, cabe señalar las siguien-
tes actividades y medidas, a saber:

1. Fomentar la inclusión de contenidos y ma-
terias relativas a la Seguridad Nacional en la 
formación transversal de los especialistas, 
entre otros, en seguridad, defensa, justicia, 
salud, educación, energía, inteligencia, infor-
mación, medio ambiente, clima, transporte 
o ciberespacio en el ámbito central, autonó-
mico y local.

2. Proporcionar conocimientos para evitar la 
manipulación a través de campañas de des-
información.

3. Promover en el sistema educativo y en los 
cursos de formación los valores propios de 
una educación y una cultura para la paz, los 
valores democráticos, de no violencia, tole-
rancia, solidaridad, igualdad y justicia. Y

4. En todas las acciones de formación y divulga-
ción, se considerará a los colectivos en riesgo 
de exclusión social, especialmente vulnerables 
o de una susceptibilidad elevada, así como a 
los colectivos con capacidades diferentes.

Mientras que, con relación a la segunda de las 
líneas, referida a la divulgación y comunicación 
pública, cabe destacar las siguientes activida-
des y medidas: 

1. Apoyar a los medios y las plataformas de co-
municación en la realización y difusión de re-
portajes y la generación de espacios de debate 
sobre los distintos ámbitos de la seguridad y 
el fomento de una educación y cultura de paz.

2. Concienciar a la ciudadanía sobre la tras-
cendencia del acceso a una información ve-
raz, así como de los peligros que entraña 
la desinformación, para el desarrollo de una 
sociedad democrática.

3. Impulsar la difusión y puesta en valor del 
patrimonio cultural e histórico.

4. Articular y trasladar un mensaje de igualdad 
de trato y de oportunidades, de no discrimi-
nación, de desarrollo de una cultura demo-
crática y participativa de rechazo a cualquier 
tipo de radicalismo violento a toda la socie-
dad, y especialmente entre las comunida-
des, colectivos o individuos en situación de 
riesgo o vulnerabilidad. e

5. Informar a la ciudadanía sobre la trascenden-
cia del uso libre y seguro del ciberespacio a 
nivel individual y nacional, y reforzar su par-
ticipación activa mediante la difusión de pro-
gramas de formación práctica en medidas de 
prevención y protección ante los ciberataques 
y los ciberdelitos.

https://www.dsn.gob.es/es/documento/estrategia-seguridad-nacional-2021
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-9631#:~:text=A%2D2021%2D9631-,Orden PCM%2F575%2F2021%2C de 8 de junio%2C,Ver texto consolidado
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-9631#:~:text=A%2D2021%2D9631-,Orden PCM%2F575%2F2021%2C de 8 de junio%2C,Ver texto consolidado
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2015-10389
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Plan de Prevención y Protección 
Antiterrorista (2015) 

El Plan de Prevención y Protección Antite-
rrorista (España, 2015c) establece las directri-
ces generales que, partiendo de un esfuerzo 
permanente en el ámbito preventivo, permi-
tan asegurar la detección, seguimiento, análi-
sis y evaluación continuada del riesgo de aten-
tado terrorista, así como la puesta en marcha 
y coordinación de los dispositivos preventivos 
en caso necesario, entendidos éstos como el 
conjunto de acciones llevadas a cabo con an-
terioridad a que se materialice un atentado te-
rrorista con el objetivo de evitar que se pro-
duzca.

Las medidas del Plan están principalmente di-
rigidas a la protección de los siguientes obje-
tivos: la instalaciones, redes, sistemas y equi-
pos físicos y de tecnología de la información 
sobre las que descansa el funcionamiento de 
los servicios esenciales, el primero, y los cen-
tros y organismos públicos u oficiales, así como 
cualesquiera otros activos, ya sean personas, 
bienes, servicios, tecnología de la información 
u otros intangibles, cuya destrucción, ataque o 
degradación suponga un daño importante con-
forme a la valoración ponderada de los siguien-
tes criterios: daños a la vida humana, vulnera-
ción de derechos fundamentales, afectación al 
normal funcionamiento de las instituciones o de 
los sectores estratégicos, afectación al orden 
púbico o la convivencia, impacto público, social 
o simbólico y pérdidas económicas o patrimo-
niales, el segundo.

Plan Estratégico Nacional de 
Prevención y Lucha contra la 
Radicalización Violenta (2020)

Los distintos Planes estratégicos de Prevención 
y Lucha contra la Radicalización Violenta elabo-
rados hasta la actualidad han asumido la radica-
lización violenta como uno de los principales 
riesgos para la seguridad nacional y articula la 

política del Estado en esta materia a través de 
una estructura integral y nacional que permite 
prevenir y evitar que los procesos de radicali-
zación culminen en extremismo violento y/o 
en terrorismo. Y así el anterior PEN-LCRV es-
tructuró un sistema integral de actuación bajo 
un enfoque multidisciplinar y con tres ámbitos 
de actuación: interno, externo y ciberespacio, 
que establecían “DÓNDE” deben desarrollar-
se las acciones del Estado, interrelacionándo-
los con tres áreas funcionales, definidas por el 
“antes” (área de Prevenir), el “durante” (área 
de Vigilar) y el “después” (área de Actuar) de 
todo proceso de radicalización, y que indicaban 
“CÓMO” y “CUÁNDO” tienen que llevarse a 
efecto las acciones anteriores.

El Plan Estratégico Nacional de Prevención 
y Lucha contra la Radicalización Violenta (en 
adelante, PENCRAV) (España, 2020d), fue apro-
bado el 6 de octubre de 2020. El nuevo PEN-
CRAV recoge como objetivo principal establecer 
un marco efectivo de prevención, conocimiento 
de los procesos, y tratamiento de los extremis-
mos violentos, para lograr una sociedad más 
sensibilizada, consciente, segura y resiliente, 
para lo cual sólo mediante una actuación inte-
gral y coordinada será posible hacer frente a 
cualquier generador de violencia de manera efi-
caz, poniendo al servicio de este fin los recur-
sos necesarios del Estado, en especial los vin-
culados a la seguridad, trabajando de forma 
conjunta para lograr la concienciación y sensi-
bilización de la sociedad española sobre la tras-
cendencia de la amenaza que representa el 
extremismo violento. Solo de esta manera se 
podrá mantener una sociedad plural en la que 
las libertades de expresión y de pensamiento 
estén plenamente garantizadas y se podrá tra-
tar cualquier ideología violenta que busque so-
cavar la estabilidad y la normal convivencia de 
los ciudadanos.

El Plan establece cuatro esferas de actuación 
sobre las que se debe trabajar, que en el ámbi-
to de la prevención concreta en las siguientes:

https://www.dsn.gob.es/es/nivel-alerta-antiterrorista
https://www.dsn.gob.es/es/nivel-alerta-antiterrorista
https://www.interior.gob.es/opencms/ca/servicios-al-ciudadano/plan-estrategico-nacional-de-prevencion-y-lucha-contra-la-radicalizacion-violenta-pencrav/plan-estrategico-nacional/resumen-ejecutivo/index.html
https://www.interior.gob.es/opencms/ca/servicios-al-ciudadano/plan-estrategico-nacional-de-prevencion-y-lucha-contra-la-radicalizacion-violenta-pencrav/plan-estrategico-nacional/resumen-ejecutivo/index.html
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 ❱ Educación, con el objetivo fundamental de 
promover una educación cívica sobre la base 
del respeto a los derechos humanos y los 
valores constitucionales, como factor de pre-
vención esencial de los procesos de radicali-
zación violenta.

 ❱ Formación, con la finalidad de desarrollar una 
formación integral de los actores implica-
dos en el conocimiento e identificación de 
los procesos de radicalización, que favorez-
ca la detección temprana y una respuesta 
eficaz y adecuada.

 ❱ Cultura de prevención, dirigida a favorecer 
y fomentar la participación y el compromiso 
de la sociedad en la prevención de la radi-
calización violenta, para fortalecerla y desa-
rrollarla aunando esfuerzos y capacidades.

 ❱ Comunicación Estratégica y Redes Sociales 
Contra la Propaganda Radical Violenta, en-
caminada a reducir el impacto y el alcance 
del discurso extremista violento, impulsan-
do la colaboración entre el sector público y 
el privado y favoreciendo la implicación de 
la sociedad.

II Plan de Acción de Lucha contra 
los Delitos de Odio (2022-2024)

En enero de 2019 se aprobó el primer Plan de 
Acción de Lucha contra los Delitos de Odio 
(España, 2019b), como instrumento estratégico 
para articular los mecanismos necesarios para 
construir un marco único de buenas prácticas 
policiales. Con este Plan se pretende satisfacer, 
de manera multi e interdisciplinar, las acciones 
preventivas, investigativas y de asistencia poli-
cial a las víctimas, evitando la doble victimiza-
ción y acercando la figura policial a los grupos o 
colectivos más proclives a sufrir delitos de odio 
o discriminación. Para ello se busca aumentar 
la sensibilización de los distintos sectores de la 
sociedad civil y fomentando la colaboración ac-
tiva de todos los Ministerios involucrados, apos-
tando por un reforzamiento de la colaboración 
mutua y por la difusión de acciones educativas 

como forma de conocer y prevenir estos deli-
tos.

Dentro de las medidas adoptadas en ese primer 
Plan, y por su relación con el tema objeto del pre-
sente Informe, cabe hacer referencia a dos: 1) 
colaboración en el desarrollo del “Protocolo para 
combatir el Discurso de Odio Ilegal en Línea” 
realizado en el grupo de trabajo de ‘Discurso de 
Odio’ dentro del “Acuerdo para cooperar institu-
cionalmente en la lucha contra el racismo, la xe-
nofobia, la LGTBIfobia y otras formas de intole-
rancia”; y 2) participación en el proyecto europeo 
AL-RE-CO sobre el “discurso de odio, racismo y 
xenofobia: mecanismos de alerta y respuesta 
coordinada”, que ha tenido como objetivo mejo-
rar las capacidades de las autoridades del Estado 
para identificar, analizar, monitorizar y evaluar el 
discurso de odio en línea, así como el de diseñar 
estrategias compartidas frente al discurso moti-
vado por racismo, xenofobia, islamofobia, antise-
mitismo y antigitanismo.

Tres años después (2022), y a la luz de las expe-
riencias acumuladas, se ha aprobado el II Plan 
de Acción de Lucha contra los Delitos de Odio 
(2022-2024) (España, 2022b). Este Plan ha sido 
elaborado de la misma forma que se realizó el 
primero, esto es, con la participación y aportacio-
nes tanto de los cuerpos policiales, estatales y 
autonómicos, como de la Fiscalía especializada 
y el tercer sector, al objeto de poder desarrollar 
aquellas medidas acordes con la realidad social. 
El presente Plan de Acción se articula en ocho lí-
neas de acción y plantea quince objetivos a al-
canzar y ochenta y seis medidas, entre otras, la 
realización de la edición semestral de un Boletín 
de información sobre esta problemática al objeto 
de difundir diferentes noticias, novedades o juris-
prudencia referente a los delitos de odio que sea 
de interés para los interlocutores sociales. Las 
ocho líneas de acción son las siguientes: i) Asis-
tencia y apoyo a las víctimas de los delitos de 
odio; ii) Mejora de los mecanismos de coordina-
ción de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, así 

https://www.interior.gob.es/opencms/pdf/servicios-al-ciudadano/Delitos-de-odio/descargas/PLAN-DE-ACCION-DE-LUCHA-CONTRA-LOS-DELITOS-DE-ODIO.pdf
https://www.interior.gob.es/opencms/pdf/servicios-al-ciudadano/Delitos-de-odio/descargas/PLAN-DE-ACCION-DE-LUCHA-CONTRA-LOS-DELITOS-DE-ODIO.pdf
https://www.interior.gob.es/opencms/pdf/servicios-al-ciudadano/Delitos-de-odio/descargas/II-PLAN-DE-ACCION-DE-LUCHA-CONTRA-LOS-DELITOS-DE-ODIO.pdf
https://www.interior.gob.es/opencms/pdf/servicios-al-ciudadano/Delitos-de-odio/descargas/II-PLAN-DE-ACCION-DE-LUCHA-CONTRA-LOS-DELITOS-DE-ODIO.pdf
https://www.interior.gob.es/opencms/pdf/servicios-al-ciudadano/Delitos-de-odio/descargas/II-PLAN-DE-ACCION-DE-LUCHA-CONTRA-LOS-DELITOS-DE-ODIO.pdf
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como con otras Instituciones públicas y privadas; 
iii) Prevenir la comisión de cualquier ilícito penal 
relacionado con los delitos de odio mediante el 
desarrollo de herramientas que coadyuven a la 
mejora de la efectividad de las investigaciones, 
en línea con los planes en vigor de la Secretaría 
de Estado de Seguridad (por ejemplo, el Plan de 
Actuación y coordinación policial contra grupos 
organizados y violentos de carácter juvenil, o el 
Plan Director para la convivencia y mejora de la 
seguridad en los centros educativos y sus entor-
nos); iv) Creación de Grupos de lucha contra los 
delitos de odio dentro de la Comisaría General 
de Información y Brigadas Provinciales de Infor-
mación de la Policía Nacional, así como en la Je-
fatura de Información de la Guardia Civil y sus 
Unidades Periféricas; v) Impulso de la formación, 
sensibilización y concienciación de los miembros 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en la lu-
cha contra los delitos de odio; vi) Incentivar la 
participación, la colaboración y las actividades 
con las organizaciones del tercer sector encami-
nadas hacia la mejora constante en la lucha con-
tra los delitos de odio; vii) Incremento de los co-
nocimientos, herramientas e instrumentos con 
que cuentan las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
en la lucha contra los delitos de odio; y viii) Am-
pliación de los recursos personales de la Oficina 
Nacional de Lucha Contra los Delitos de Odio.

De las 86 medidas establecidas, destacamos 
por su relación con el ámbito material del pre-
sente Informe las siguientes: 

1.1.   Desarrollo de una herramienta de “indica-
dores de riesgo (IR) de delitos de odio gra-
ves o violentos”, para ponerla al servicio de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, con la 
que, al recoger la denuncia, al funcionario 
policial le aparezca una alerta indicando la 
posible concurrencia de los hechos como 
un delito de odio o discriminación. Imple-
mentación: Segundo semestre de 2024.

4.3.   Establecimiento de contactos entre los in-
terlocutores sociales y los Cuerpos de Poli-
cía Local de las respectivas demarcaciones 

que trabajen en este ámbito para favore-
cer sinergias, al objeto de que exista una 
colaboración fluida, especialmente en el 
área correspondiente a los contactos y re-
laciones con organizaciones y asociacio-
nes del tercer sector. Implementación: Se-
gundo semestre 2023.

5.3.   Establecer mecanismos de coordinación 
entre la ONDOD y la IPSS para identificar 
posibles conductas por parte de los miem-
bros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad del Estado que puedan suponer deli-
tos de odio, promoviendo, en su caso, la 
plena y eficaz investigación. Implementa-
ción: Primer semestre de 2022.

6.4.   Elaboración bianual de una guía de actua-
ción con personas de determinados colec-
tivos en el ámbito de los delitos de odio, 
en coordinación con las instituciones impli-
cadas y organizaciones del tercer sector 
representativas de los mismos. Implemen-
tación: Segundo semestre de 2023.

6.6.   Incrementar las “comunicaciones” que se 
desarrollen en el ámbito de los delitos de 
odio dentro del “Plan Director para la convi-
vencia y la mejora de la seguridad en los 
Centros Educativos y sus entornos”, al objeto 
que los niños y jóvenes tengan una mayor 
formación y educación en respeto, conviven-
cia y valores. Dicho incremento será comuni-
cado semestralmente a la Oficina Nacional 
de Lucha Contra los Delitos de Odio. Imple-
mentación: Primer semestre de 2023. Y

11.7.   Favorecer la colaboración y participación 
de las organizaciones civiles para la forma-
ción y sensibilización policial, dentro de las 
jornadas formativas que se pudieran desa-
rrollar en el ámbito central o periférico. Im-
plantación: Primer semestre 2023.

En esta materia es necesario también tener 
muy presente el Protocolo de actuación de 
las Fuerzas y Cuerpos Seguridad para los 
delitos de odio y conductas que vulneran 
las normas legales sobre discriminación (Es-
paña, 2020c), en cuanto compendio de reglas o 

https://www.interior.gob.es/opencms/pdf/servicios-al-ciudadano/Delitos-de-odio/descargas/PROTOCOLO-DE-ACTUACION-DE-LAS-FUERZAS-Y-CUERPOS-DE-SEGURIDAD-PARA-LOS-DELITOS-DE-ODIO-Y-CONDUCTAS-QUE-VULNERAN-LAS-NORMAS-LEGALES-SOBRE-DISCRIMINACION.pdf
https://www.interior.gob.es/opencms/pdf/servicios-al-ciudadano/Delitos-de-odio/descargas/PROTOCOLO-DE-ACTUACION-DE-LAS-FUERZAS-Y-CUERPOS-DE-SEGURIDAD-PARA-LOS-DELITOS-DE-ODIO-Y-CONDUCTAS-QUE-VULNERAN-LAS-NORMAS-LEGALES-SOBRE-DISCRIMINACION.pdf
https://www.interior.gob.es/opencms/pdf/servicios-al-ciudadano/Delitos-de-odio/descargas/PROTOCOLO-DE-ACTUACION-DE-LAS-FUERZAS-Y-CUERPOS-DE-SEGURIDAD-PARA-LOS-DELITOS-DE-ODIO-Y-CONDUCTAS-QUE-VULNERAN-LAS-NORMAS-LEGALES-SOBRE-DISCRIMINACION.pdf
https://www.interior.gob.es/opencms/pdf/servicios-al-ciudadano/Delitos-de-odio/descargas/PROTOCOLO-DE-ACTUACION-DE-LAS-FUERZAS-Y-CUERPOS-DE-SEGURIDAD-PARA-LOS-DELITOS-DE-ODIO-Y-CONDUCTAS-QUE-VULNERAN-LAS-NORMAS-LEGALES-SOBRE-DISCRIMINACION.pdf
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pautas unificadas y homogéneas dirigidas a los 
agentes de los cuerpos policiales para la identifi-
cación, correcta recogida y codificación de inci-
dentes y delitos racistas, xenófobos o conductas 
discriminatorias, y determinación de los elemen-
tos específicos a tener en cuenta en las actua-
ciones policiales.

Protocolo para combatir  
el discurso de odio en línea (2021)

Partiendo de la experiencia adquirida con el Códi-
go de Conducta para la Lucha contra la Incita-
ción Ilegal al Odio en Internet ” (Unión Europea, 
2016b) de la Comisión Europea41 y de la Reco-
mendación de la UE 2018/334 de la Comisión 
Europea, de 1 de marzo de 2018, sobre medi-
das para combatir eficazmente los contenidos 
ilícitos en línea (Unión Europea, 2018), el Obser-
vatorio Español del Racismo y la Xenofobia del 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migra-
ciones (OBERAXE) coordinó la elaboración del 
Protocolo para combatir el discurso de odio 
ilegal en línea (España, 2021c), que tiene por ob-
jeto garantizar la cooperación de las principales 
plataformas de internet a la hora de evitar la exhi-
bición o la venta de tales discursos. El Protocolo 
supone el primer gran acuerdo consensuado en-
tre la Administración pública, organizaciones de la 
sociedad civil y empresas prestadoras de servi-
cios de alojamiento de datos. Dicho Protocolo 
nace con el objetivo de reforzar la colaboración y 
cooperación en la lucha para la erradicación del 
discurso de odio en internet en nuestro país. El 
documento acuerda combatir los delitos de dis-
curso de odio en internet, establecer un punto 
focal nacional como interlocutor de la administra-
ción pública con las empresas de internet —la 
Unidad de Criminalidad Informática de la Fiscalía 
General del Estado—, y acreditar y formar a trus-
ted flaggers (o usuarios de confianza), cuyas co-
municaciones serán tratadas de manera preferen-
te. Se refiere, además, al establecimiento de 

41.  Firmado en 2016 por YouTube, Twitter, Facebook y Microsoft con la Comisión Europea, y al que se han adherido 
otras plataformas como Instagram y TikTok.

circuitos de notificación homogéneos del discur-
so de odio.

Guía sobre Orientaciones para 
combatir el discurso de odio  
en internet a través de la 
educación en derechos humanos

El INJUVE elaboró una Guía dirigida a los jóvenes 
en el ámbito educativo, con el título: Orientacio-
nes (España, 2019a). Se trata de una Guía que con-
tiene actividades, concebidas desde la educación 
no formal, para que los jóvenes aprendan y se sen-
sibilicen participando activamente, para que apor-
ten y se conviertan, a su vez, en ciudadanos for-
mados, informados y concienciados con la defensa 
de los derechos y las libertades y contra el discur-
so del odio en internet. Esta iniciativa no es más 
que la concreción de una más amplia llevada a 
cabo por el Consejo de Europa, bajo el mismo 
nombre, aunque en este segundo caso se trata de 
la elaboración de un Manual (Consejo de Europa, 
2016). Orientaciones se publicó para apoyar la 
campana juvenil del Movimiento No Hate Speech 
del Consejo de Europa, por los derechos humanos 
en internet. El Manual está diseñado para trabajar 
con alumnos de 13 a 18 años, pero las actividades 
se pueden adaptar a otros rangos de edad. Es una 
herramienta útil para los educadores que desean 
abordar el discurso de odio online desde una pers-
pectiva de derechos humanos, tanto dentro como 
fuera del sistema educativo formal (en esta línea, 
véanse las siguientes iniciativas: UNESCO: “Mil 
Clicks”, de 2011, y Consejo Europeo con el pro-
yecto piloto: “Media Literacy for all”).

Plan nacional para la 
implementación de la Estrategia 
europea de lucha contra el 
antisemitismo (2023-2030)

El 5 de octubre de 2021, la Unión Europea apro-
baba su Strategy on combating antisemitism 

https://commission.europa.eu/strategy-and-policy/policies/justice-and-fundamental-rights/combatting-discrimination/racism-and-xenophobia/eu-code-conduct-countering-illegal-hate-speech-online_en
https://commission.europa.eu/strategy-and-policy/policies/justice-and-fundamental-rights/combatting-discrimination/racism-and-xenophobia/eu-code-conduct-countering-illegal-hate-speech-online_en
https://commission.europa.eu/strategy-and-policy/policies/justice-and-fundamental-rights/combatting-discrimination/racism-and-xenophobia/eu-code-conduct-countering-illegal-hate-speech-online_en
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32018H0334&from=FR
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32018H0334&from=FR
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32018H0334&from=FR
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32018H0334&from=FR
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32018H0334&from=FR
https://inclusion.seg-social.es/oberaxe/ficheros/documentos/PROTOCOLO_DISCURSO_ODIO_castellano.pdf
https://inclusion.seg-social.es/oberaxe/ficheros/documentos/PROTOCOLO_DISCURSO_ODIO_castellano.pdf
https://www.injuve.es/sites/default/files/adjuntos/2019/10/orientacionesnohate-folleto-junio2019artefinal1.pdf
https://www.injuve.es/sites/default/files/adjuntos/2019/10/orientacionesnohate-folleto-junio2019artefinal1.pdf
https://www.injuve.es/sites/default/files/2019/07/publicaciones/orientaciones.pdf
https://www.unesco.org/es/media-information-literacy/mil-clicks
https://www.unesco.org/es/media-information-literacy/mil-clicks
https://eavi.eu/media-literacy-for-all/
https://commission.europa.eu/strategy-and-policy/policies/justice-and-fundamental-rights/combatting-discrimination/racism-and-xenophobia/combating-antisemitism/eu-strategy-combating-antisemitism-and-fostering-jewish-life-2021-2030_en
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and fostering Jewish life (2021-2030) (Unión 
Europea, 2021), que parte de una idea funda-
mental: una Unión Europea sin antisemitismo. 
España, que comparte los objetivos de la Estra-
tegia de la Unión Europea, ha aprobado, en 
2023, el Plan nacional para la implementa-
ción de la Estrategia europea de lucha contra 
el antisemitismo 2023-2030 (España, 2023c), 
el cual prevé una serie de medidas que pueden 
tener una relación más o menos directa con el 
objeto del presente Informe, y que pasamos a 
exponer:

 ❱ Ofrecer formación y recursos a los cuerpos 
de policía local en la lucha contra los delitos 
discriminatorios que mejore la identificación 
del delito y la protección de las víctimas. 
Institución responsable: Fundación Pluralis-
mo y Convivencia. Incluido en su Plan de 
Actuación para 2023.

 ❱ Elaboración de un plan de trabajo a nivel na-
cional en el marco del Plan de Acción adop-
tado en 2019 en el seno de las Naciones 
Unidas para la protección de los sitios reli-
giosos. El objetivo es prevenir y salvaguar-
dar de los ataques de odio e intolerancia, 
tanto a los lugares de culto y reunión, como 
a las personas que a ellos acuden, contan-
do con la participación de todos los posibles 
actores que, de manera directa o indirecta, 
pueden verse implicados (poderes públicos, 
entidades religiosas, comunidades educati-
vas, medios de comunicación, TIC’s). 
Institución responsable: Fundación Pluralis-
mo y Convivencia.
El presente Informe se elabora precisamen-
te con este objetivo.

 ❱ Desarrollar una guía de protocolos para orien-
tar la actuación de los servicios de policía 
local y la promoción para la creación de Uni-
dades de Diversidad en las policías locales. 
Para ello se partirá de la experiencia de la 
elaboración del “Manual para la gestión po-
licial de la diversidad religiosa” de la Policía 

Municipal de Madrid que ya está funcionan-
do con la participación de los grupos reli-
giosos, entre ellos, las comunidades judías. 
Institución responsable: Fundación Pluralis-
mo y Convivencia. Incluido en su Plan de Ac-
tuación para 2023.

 ❱ Difusión del documento “CONVIV@ula: ¿pre-
parados para lo diverso? Escuela, factor re-
ligioso y gestión de la diversidad”, respecto 
de las recomendaciones que contiene di-
rigidas a la comunidad educativa para una 
gestión inclusiva de la diversidad de creen-
cias en los centros educativos fomentando 
el uso de herramientas pedagógicas que inci-
den en el entendimiento mutuo, el respeto 
a la diversidad y la no discriminación. En el 
marco de este documento se incluirá es-
pecíficamente los contenidos relativos a la 
discriminación antisemita en la sociedad en 
general y en el ámbito escolar, en particular, 
con el fin de incidir en su prevención.
Institución responsable: Fundación Pluralis-
mo y Convivencia y FCJE.

 ❱ Mantener la subvención pública que recibe 
la FCJE anualmente para colaborar en el 
cumplimiento de las funciones asumidas en 
el acuerdo de cooperación suscrito con el 
Estado, el asesoramiento jurídico a las co-
munidades judías, el apoyo a las actividades 
de visibilización y divulgación de los valores 
éticos, culturales y científicos del judaísmo 
a través de su historia y desarrollo actual que 
lleva a cabo Radio Sefarad y la actividad del 
Observatorio contra el Antisemitismo. 
Institución responsable: Fundación Pluralis-
mo y Convivencia. 

 ❱ Mantener la línea de subvenciones a las que 
pueden concurrir las comunidades judías, 
singularmente, para la realización de pro-
yectos de carácter educativo, cultural y so-
cial. 
Institución responsable: Fundación Pluralis-
mo y Convivencia.

https://commission.europa.eu/strategy-and-policy/policies/justice-and-fundamental-rights/combatting-discrimination/racism-and-xenophobia/combating-antisemitism/eu-strategy-combating-antisemitism-and-fostering-jewish-life-2021-2030_en
https://www.mpr.gob.es/mpr/subse/libertad-religiosa/Documents/Plan Nacional para la implementaci%C3%B3n Estrategia Europea Antisemitismo/Plan_Nacional_Implem_Estra_Europ_Antisemitis_2023.pdf
https://www.mpr.gob.es/mpr/subse/libertad-religiosa/Documents/Plan Nacional para la implementaci%C3%B3n Estrategia Europea Antisemitismo/Plan_Nacional_Implem_Estra_Europ_Antisemitis_2023.pdf
https://www.mpr.gob.es/mpr/subse/libertad-religiosa/Documents/Plan Nacional para la implementaci%C3%B3n Estrategia Europea Antisemitismo/Plan_Nacional_Implem_Estra_Europ_Antisemitis_2023.pdf
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 ❱ Poner en marcha campañas de información 
y concienciación sobre las minorías religio-
sas en España, entre las que se encuentran 
acciones de mejora del conocimiento sobre 
la religión y la cultura judía que incluye:

 − Campañas de divulgación sobre el signifi-
cado de las diferentes festividades judías; 

 − El diccionario audiovisual de la diversidad 
religiosa que recoge un repertorio de tér-
minos vinculados al judaísmo en distin-
tos formatos (texto, video o podcast); 

 − Difusión de un programa específico para 
trabajar la diversidad de creencias en 
el aula dirigido a estudiantes, que tiene 
por finalidad mejorar el conocimiento de 
los/as alumnos/as sobre la diversidad de 
creencias en España, fomentando el pen-
samiento crítico, el diálogo y el respeto a 
los derechos y libertades fundamentales 
de los demás. 

Institución responsable: Fundación Pluralis-
mo y Convivencia.

Marco Estratégico de Ciudadanía  
e Inclusión, contra el Racismo  
y la Xenofobia (2023-2027)

El Marco Estratégico de Ciudadanía e Inclusión, 
contra el Racismo y la Xenofobia, 2023-2027 (en 
adelante, Marco Estratégico) (España, 2023e), 
ha tenido presente para su elaboración, además 
de la experiencia adquirida de los anteriores Pla-
nes de 2007-2010 y 2011-2014 y de la Estrategia 
puesta en marcha en 2011 contra el racismo, 
la discriminación racial, la xenofobia y otras 
formas de intolerancia (España, 2011d), el Plan 
de acción de la UE contra el racismo para 
2020-2025 titulado “Una Unión para la Igual-
dad” (Unión Europea, 2020).

El presente Marco ofrece un escenario integral 
de actuación único que coloca a las potenciales 
víctimas de la discriminación en el centro de la 
agenda de la justicia social y la igualdad, incluye 

una perspectiva de género, presta atención a la 
interseccionalidad y ofrece coherencia en dife-
rentes áreas prioritarias de actuación. Parte del 
reconocimiento de que las actitudes y manifes-
taciones discriminatorias e intolerantes siguen 
presentes en la sociedad española y su persis-
tencia constituye un riesgo para la convivencia, la 
prosperidad, la cohesión y la paz social, y consta 
de seis bloques de políticas: 1) marco jurídico-ad-
ministrativo; 2) políticas de atención humanitaria, 
de protección internacional, protección tempo-
ral, apatridia y reintegración; 3) políticas de inclu-
sión activa; 4) políticas de participación y convi-
vencia; 5) políticas de prevención, sensibilización 
e intervención contra el racismo, la xenofobia y la 
intolerancia, y 6) políticas de atención y repara-
ción a las víctimas de racismo, xenofobia e into-
lerancia asociada y a las víctimas de trata y explo-
tación sexual. Entre los grupos específicos de 
población que son de interés para este Marco 
Estratégico por tener mayor riesgo de sufrir dis-
criminación e intolerancia, se incluyen las mino-
rías religiosas.

Entre los principios que se proponen, se pue-
den destacar por su relación con la materia ob-
jeto de análisis, los contenidos en dos de los 
bloques de actuación: dentro del bloque 4, titu-
lado: Participación y convivencia, cabe mencio-
nar los siguientes objetivos: i) impulsar la dispo-
nibilidad y el uso del espacio público como lugar 
de integración y conocimiento en los barrios, 
especialmente en aquellos con alta diversidad 
de su población (14.1); ii) Fomentar el tejido 
asociativo como un elemento clave en los ba-
rrios para la promoción de la participación y la 
convivencia (15.1); iii) Mejorar las capacidades 
de las administraciones locales para prevenir y 
reducir las manifestaciones racistas, discrimina-
torias o intolerantes y el discurso de odio (16.1). 
Y del bloque 5. denominado: Prevención, sensi-
bilización e intervención contra el racismo, la 
xenofobia y la intolerancia, cabe reseñar los si-
guientes objetivos: i) impulsar estrategias y pla-
nes regionales y locales para prevenir el racis-
mo y la xenofobia y combatir los delitos de odio 

https://www.serviciossocialescantabria.org/uploads/normativa/Plan Estrategico de Ciudadania e Integracion 2007-1010.pdf
http://www.nadiesinfuturo.org/de-interes/article/plan-estrategico-de-ciudadania-e
https://inclusion.seg-social.es/oberaxe/ficheros/documentos/EstrategiaIntegralContraRacismo.pdf
https://inclusion.seg-social.es/oberaxe/ficheros/documentos/EstrategiaIntegralContraRacismo.pdf
https://inclusion.seg-social.es/oberaxe/ficheros/documentos/EstrategiaIntegralContraRacismo.pdf
https://inclusion.seg-social.es/oberaxe/ficheros/documentos/EstrategiaIntegralContraRacismo.pdf
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52020DC0565
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52020DC0565
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52020DC0565
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52020DC0565
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y el creciente discurso de odio contribuyendo a 
proteger los derechos de las personas, la segu-
ridad y la democracia (18.1); ii) impulsar meca-
nismos de vigilancia, prevención, detección y 
eliminación del racismo, la xenofobia y la intole-
rancia asociada (18.2); iii) favorecer la formación 
de los diferentes agentes clave (ámbito judicial, 
servicios policiales, otros) en todos los niveles 
de la Administración (19.1); iv) favorecer el co-
nocimiento de la ciudadanía acerca del discurso 
de odio, el racismo, la xenofobia y otras formas 
de intolerancia en todos los niveles de la Admi-
nistración (20.1), y v) potenciar mecanismos de 
prevención/monitorización/notificación/denun-
cia de incidentes racistas, xenófobos y de otras 
formas conexas de intolerancia en los medios 
de comunicación, internet y redes sociales 
(21.1). 

II Plan Nacional de Derechos 
Humanos (2023)

En 2008 se aprobó el primer Plan Nacional de 
Derechos Humanos (2008-2011) (España, 2008), 
el cual contó con un total de 172 medidas re-
partidas en 10 apartados, cuyo fin esencial era 
marcadamente educativo. El Plan se vertebró 
en torno a dos ejes: la igualdad, no discrimina-
ción e integración de las personas, el primero, 
y las garantías que protegen los derechos hu-
manos, el segundo.

En junio de 2023 se aprobó el II Plan Nacional 
de Derechos Humanos 2023-2027, que tiene 
como objetivo actuar para remover los obstá-
culos que impiden el disfrute real y efectivo de 
los derechos, dirigiéndose a la población en 
general mediante el fortalecimiento del Estado 
social, pero también a aquellos grupos de po-
blación a quienes la discriminación impide el 
ejercicio de éstos en condiciones de igualdad. 

42.  Llama la atención la ausencia de referencia a las personas pertenecientes a minorías religiosas, grupo integrado 
tanto en la Declaración de la ONU de 1992 como en el Convenio-marco del Consejo de Europa de 1995.

43.  Una vez más llama la atención que, dentro de este eje 4, no se haga referencia a las minorías religiosas como 
grupo específico objeto de discriminación.

Por ello, en el Plan se señala que “adquiere 
especial relevancia la protección a personas y 
colectivos que sufren discriminación y se en-
cuentran en situación de especial vulnerabili-
dad, y que son objeto de atención prioritaria 
por parte de los organismos de Naciones Uni-
das: la infancia, las personas con discapacidad, 
las personas mayores, las personas pertene-
cientes a grupos poblacionales o étnicos que 
sufren con más asiduidad la discriminación ra-
cial o las personas refugiadas y migrantes”42. 
El Plan se articula sobre los siguientes cuatro 
ejes de actuación: 1) obligaciones internacio-
nales y cooperación; 2) garantía de los dere-
chos humanos; 3) igualdad de mujeres y hom-
bres como garantía de los derechos humanos; 
y 4) igualdad de trato y protección de grupos 
específicos como garantía de derechos43.

La temática de la libertad de conciencia y reli-
giosa aparece recogida dentro del segundo de 
los ejes reseñados, bajo el epígrafe: Avanzar 
en un mayor reconocimiento de la libertad reli-
giosa y de la convivencia entre diferentes creen-
cias (OE.2.1.10), adoptándose las siguientes 
cuatro medidas:

 ❱ 146: Se impulsará la adecuación del marco 
normativo de los derechos de libertad de 
conciencia y libertad religiosa a los cambios 
producidos en la sociedad española, que ha 
experimentado, en los últimos años, un cre-
cimiento notable en diversidad y pluralidad. 
Una actualización normativa que, además 
de profundizar en las garantías ya existen-
tes para su ejercicio individual y colectivo, 
incorpore las necesidades derivadas de la 
organización territorial y competencial del 
Estado. Todo ello, en el marco de los prin-
cipios constitucionales de libertad, igual-
dad, laicidad y cooperación, así como de la 

https://www.ohchr.org/sites/default/files/Documents/Issues/NHRA/Spain_NHRAP.pdf
https://www.ohchr.org/sites/default/files/Documents/Issues/NHRA/Spain_NHRAP.pdf
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interpretación que ha hecho de ellos la ju-
risprudencia constitucional e internacional 
sobre derechos humanos.

 ❱ 147: ampliación del programa “Municipios 
por la tolerancia”, ayudando a los gobiernos 
locales a gestionar la diversidad religiosa de 
manera democrática, inclusiva y plural.

 ❱ 148: Desarrollo de acciones relacionadas con 
el derecho a recibir una sepultura digna sin 
discriminación por motivos religiosos, inclu-
yendo este tema en la gestión de cemente-
rios y crematorios.

 ❱ 149: Elaboración de un barómetro sobre creen-
cias, que permita tener datos que sirvan de 
referencia (evolución de creencias, incidentes 
de discriminación y odio, etc.) teniendo en 
cuenta el respeto a la intimidad de las per-
sonas.

También debemos mencionar, por su relación 
con el objeto del presente informe, un conjunto 
de medidas contenidas dentro del eje 4, bajo el 
título: Igualdad de trato y protección de grupos 
específicos como garantía de derechos, a saber:

 ❱ 318: Aprobación de Protocolos específicos 
para la atención a las víctimas de incidentes 
de odio, discriminación y actos de intoleran-
cia, para su utilización por los profesionales 
que intervengan.

 ❱ 320: Impulsar al avance en los trabajos para 
la aprobación del Proyecto de Ley Orgánica 
contra el racismo, la discriminación racial y 
las formas conexas de intolerancia que inte-
gre la perspectiva interseccional.

 ❱ 322: Poner en marcha un Plan contra el ra-
cismo, la discriminación racial y las formas 
conexas de intolerancia, a fin de promover 
y proteger a las personas que lo sufren, ga-
rantizando plenamente sus derechos con 
políticas suficientes y adecuadas.

 ❱ 326: Elaboración de un estudio-diagnóstico 
que aborde la discriminación interseccional 
que sufren las mujeres y niñas africanas, 
migrantes y no migrantes, afrodescendien-
tes, del pueblo gitano, árabes y asiáticas, 

personas americanas originarias, musulma-
nas, judías, personas de ascendencia diversa 
y de otros grupos poblacionales, religiosos 
y étnicos, que sufren con más asiduidad el 
racismo, la discriminación racial y las formas 
conexas de intolerancia, en ámbitos como el 
empleo, la educación, la vivienda y la salud.

 ❱ 327: Realización de campañas de sensibiliza-
ción y educación en derechos humanos, pre-
vención y lucha contra la xenofobia, el racis-
mo y otras formas de intolerancia, así como 
sobre la realidad en la que viven los grupos 
poblacionales y étnicos que sufren con mayor 
asiduidad estas conductas discriminatorias, 
prestando especial atención a la población 
migrante, solicitante de asilo y refugiada. 

 ❱ 328: Formación, con perspectiva intercul-
tural e interseccional, contra la discrimina-
ción, el racismo y la xenofobia dirigida a:

 − Operadores jurídicos.
 − Personal de las Administraciones Públi-
cas, en especial de las FCSE, la educa-
ción, la sanidad, el empleo y la vivienda.

 − Profesionales del ámbito de la asistencia 
y el apoyo a las víctimas.

 − Personal de la Inspección de Trabajo y Se-
guridad Social 

 ❱ 375: Monitorización y análisis de la evolu-
ción del discurso de odio en redes sociales, 
prestando especial atención a la población 
migrante. 

 ❱ 376: Aplicación y seguimiento del Código de 
conducta de la UE para la Lucha contra la In-
citación Ilegal al Odio en Internet, que impli-
ca el compromiso de examinar la mayoría de 
las notificaciones válidas para la retirada de las 
manifestaciones de incitación ilegal al odio en 
un plazo de menos de 24 horas, así como re-
tirar tales contenidos o deshabilitar el acceso 
a los mismos. 

 ❱ 380: Análisis de los perfiles de las víctimas 
y los perpetradores de discurso de odio y 
realización de guías para la elaboración de 
contranarrativas.
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 ❱ 382: Perfeccionamiento de la recogida de 
datos estadísticos referentes al ámbito de los 
delitos e incidentes de odio, para encontrar 
posibles tendencias y/o asociaciones, al ob-
jeto de conocer mejor la realidad del fenó-
meno.

 ❱ 383: Realización de campañas de concien-
ciación, sensibilización y de apoyo a las víc-
timas de delitos de odio.

 ❱ 399: Impulso a la implantación del Plan Di-
rector para la Convivencia y Mejora de 
la Seguridad de los Centros Educativos 
y sus Entornos (España, 2006), con la ac-
tualización de contenidos relacionados con 
delitos sexuales y explotación sexual de los 
menores, así como de toda forma de discri-
minación.

 ❱ 418: Financiación y apoyo técnico a proyec-
tos de interés general para favorecer la con-
vivencia y la cohesión social, y prevenir la 
xenofobia, el racismo y otras formas de in-
tolerancia.

 ❱ 421: Promoción y apoyo a las entidades loca-
les en la elaboración de planes y estrategias 
de inclusión de la inmigración y prevención 
de la xenofobia, el racismo y los discursos 
de odio en el ámbito local y/o autonómico, 
en el Marco Estratégico de Ciudadanía e In-
clusión, contra la xenofobia y el racismo del 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones.

Plan Nacional de Catedrales

La peculiaridad de las Catedrales determinó la 
necesidad, a finales de los años ochenta, de po-
ner en marcha planes específicos que plantea-
ran una estrategia de estudio común, que coor-
dinaran las intervenciones de restauración y 
permitieran la concurrencia de las iniciativas de 
todos los responsables de su protección y su 
conservación. Los poderes públicos decidieron 

44.  En la actualidad hay 93 Planes Directores.

apoyar a los cabildos catedralicios en su tarea 
de conservación del monumento, recabando de 
ellos un compromiso recíproco. La respuesta a 
esas necesidades fue el Plan Nacional de Ca-
tedrales (España, 2009b), que además preten-
día atender a otros factores que hicieron acto 
de presencia en aquellos años, entre ellos el 
fuerte incremento de la contaminación ambien-
tal y ciertos cambios en la propia función de los 
conjuntos catedralicios generada por la deman-
da de un turismo masivo y su utilización como 
espacios culturales. El objetivo del Plan Nacio-
nal de Catedrales es doble: por un lado, trata 
de establecer los mecanismos que posibiliten 
un tratamiento racionalizado y homogéneo so-
bre dicho patrimonio, poniéndolo a disposición 
de los organismos encargados de velar por su 
conservación; por otro lado, su finalidad es ga-
rantizar la salvaguarda de todas las catedrales. 
Ello se materializa en un compromiso de inver-
sión a medio plazo, de acuerdo con los progra-
mas establecidos en los Planes Directores (Es-
paña, 2009c)44.

Las Comunidades Autónomas, responsables 
en último término de las Catedrales situadas 
en su territorio, y los Cabildos catedralicios, 
como propietarios o posesores, tienen un fuer-
te apoyo en su esfuerzo de conservación en un 
Programa específico de inversiones del Minis-
terio de Cultura para los conjuntos catedrali-
cios en los Presupuestos Generales del Esta-
do y dentro de las actuaciones en Patrimonio 
Histórico que realiza el Ministerio de Fomento 
con cargo al 1% cultural. De igual forma, las 
Catedrales son incluidas como actividad priori-
taria en la normativa sobre mecenazgo y han 
sido ya numerosas las aportaciones de entida-
des privadas. No en vano, el Plan Nacional de Ca-
tedrales cumple también con una tarea de sen-
sibilización de la sociedad en general que ha 
comenzado a dar sus frutos.

https://www.interior.gob.es/opencms/es/servicios-al-ciudadano/planes-de-prevencion/plan-director-para-la-convivencia-y-mejora-de-la-seguridad-en-los-centros-educativos-y-sus-entornos/
https://www.interior.gob.es/opencms/es/servicios-al-ciudadano/planes-de-prevencion/plan-director-para-la-convivencia-y-mejora-de-la-seguridad-en-los-centros-educativos-y-sus-entornos/
https://www.interior.gob.es/opencms/es/servicios-al-ciudadano/planes-de-prevencion/plan-director-para-la-convivencia-y-mejora-de-la-seguridad-en-los-centros-educativos-y-sus-entornos/
https://www.interior.gob.es/opencms/es/servicios-al-ciudadano/planes-de-prevencion/plan-director-para-la-convivencia-y-mejora-de-la-seguridad-en-los-centros-educativos-y-sus-entornos/
https://www.culturaydeporte.gob.es/planes-nacionales/mediateca/plan-catedrales.html
https://www.culturaydeporte.gob.es/planes-nacionales/mediateca/plan-catedrales.html
https://www.culturaydeporte.gob.es/planes-nacionales/dam/jcr:32527262-a0b8-4800-af89-38b5b1fc9c13/propuesta-de-contenido-tipo-de-plan-director-de-catedral.pdf
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Plan Nacional de Abadías, 
Monasterios y Conventos

En los últimos años, dada la rápida evolución 
de la vida actual, los cambios litúrgicos, la es-
casez de vocaciones para la vida consagrada y 
la elevada edad de las religiosas/os hacen que 
este conjunto de valores patrimoniales e histó-
ricos sean más vulnerables. Asistimos a un 
proceso de cierre de algunos monasterios por 
falta de personas. Paralelamente, se desarro-
llan procesos de aculturación por entrada de 
religiosas/os procedentes de otras culturas forá-
neas que introducen nuevos valores y usos que 
suponen una ruptura en la transmisión de los 
usos tradicionales originales. Los cambios li-
túrgicos conllevan a la eliminación de una serie 
de elementos (púlpitos, rejas, ornamentos, can-
torales, disciplinas...) con grave peligro de su 
deterioro o en el peor de los casos su desapa-
rición.

El Plan Nacional de Abadías, Monasterios y 
Conventos (España, 2004) es un instrumento de 
gestión indispensable para el establecimiento de 
estrategias coordinadas de conocimiento, pro-
tección, investigación y conservación de estos 
conjuntos patrimoniales. Los criterios de inter-
vención aplicables observan, con el mayor rigor 
posible, los criterios relativos a conservación 
de patrimonio establecidos en la vigente Ley 
16/1985 del Patrimonio Histórico Español, en 

las legislaciones autonómicas sobre patrimo-
nio cultural, así como en las recomendaciones 
nacionales e internacionales sobre la materia y 
en los criterios más asentados actualmente en 
la disciplina de la conservación y restauración. 
También tiene en cuenta el Acuerdo, de 3 de 
enero de 1979, entre el Estado Español y la 
Santa Sede sobre Enseñanza y Asuntos Cultu-
rales.

Los objetivos de este Plan Nacional son los si-
guientes: i) Comenzar a abordar el problema del 
rápido deterioro y la alta vulnerabilidad de este 
amplio patrimonio (por la falta de vocaciones, 
fenómenos de aculturación por la venida de re-
ligiosos extranjeros y cierre de muchos inmue-
bles por falta de uso). ii) Profundizar en la aper-
tura a la sociedad de este patrimonio y en la 
búsqueda de usos compatibles o alternativos 
que permitan su sostenibilidad evitando su cie-
rre y abandono. Y iii) Investigar en este campo 
apostando por un tipo de Plan Director y de Do-
cumentación en el que, más allá de la clásica 
información de tipo arquitectónico e histórico, 
alcance un importante protagonismo el estudio 
y la recogida de información del patrimonio in-
material vinculado a estos elementos así como 
del patrimonio etnográfico, documental, de acti-
vidades económicas y tecnológicas, de la di-
mensión social, prácticas religiosas, música y 
literatura, etc., en una visión lo más amplia e 
integradora posible.

https://www.culturaydeporte.gob.es/planes-nacionales/dam/jcr:3b4e7cf9-df33-44d2-a4b2-2ec9250426af/acuerdo-de-colaboracion-entre-mecd-y-la-iglesia-catolica.pdf
https://www.culturaydeporte.gob.es/planes-nacionales/dam/jcr:3b4e7cf9-df33-44d2-a4b2-2ec9250426af/acuerdo-de-colaboracion-entre-mecd-y-la-iglesia-catolica.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12534
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12534
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6. Recomendaciones  
para un plan de trabajo

Después de todo lo expuesto, se está en con-
diciones de realizar un conjunto de recomen-
daciones para la definición y puesta en marcha 
de un plan de trabajo nacional dirigido a la sal-
vaguarda de los lugares y centros de culto, así 
como de las personas que a ellos acuden para 
el ejercicio de sus creencias, para lo cual resul-
tará de suma importancia que las distintas ad-
ministraciones públicas (central, autonómicas 
y locales), así como los distintos actores reli-
giosos (iglesias, confesiones y comunidades 
religiosas), sus líderes y personal religiosos y 
actores de la sociedad civil, cooperen en la iden-
tificación de formas de mitigar los riesgos y ame-
nazas que concurren, al tiempo que se identifi-
can las oportunidades y fortalezas que los lugares 
de culto suponen para una plena y efectiva co-
hesión social en una sociedad abierta como la 
española.

Dicho Plan de trabajo debería partir de un axio-
ma básico como es el hecho de que la plurali-
dad religiosa presente en la sociedad españo-
la no se convierta en un factor de conflicto y 
disputa, sino, muy al contrario, sea vista y ob-
servada como un factor de convivencia y co-
hesión social, donde los lugares de culto re-
presentan un lugar de encuentro e identidad, 
pero también un punto de fraternidad y un lu-
gar abierto para el diálogo y el entendimiento 
mutuo, sin olvidar el valor cultural e histórico 
que muchos de estos lugares tienen para las 
sociedades, en general, y para la sociedad es-
pañola en particular.

Para conseguir todo ello, se hará referencia se-
guidamente a 7 ejes o ámbitos de actuación, y 
en relación con cada uno de ellos, se incluirán, a 
modo de propuesta, aquellas medidas que a lo 
largo del presente Informe se han ido identifican-
do como necesarias, reseñando su alineamiento 
con medidas contempladas en los mecanismos 
e instrumentos nacionales ya existentes que han 
sido analizados en el apartado anterior.

 PRIMER EJE.  El primero de los ejes 
debería versar sobre el desarrollo normativo del 
derecho de libertad de conciencia y religiosa en 
general, y sobre el derecho a establecer lugares 
y centros de culto en particular, teniendo pre-
sente la necesidad de una adecuación del marco 
normativo del referido derecho fundamental a 
los cambios producidos en la sociedad española 
(en línea con la medida 147 del II Plan de Dere-
chos Humanos), así como lo relativo a la ausen-
cia y/o lagunas que en esta materia se producen 
en el Derecho español, y más en concreto en 
materias como el propio concepto de lugar de 
culto, los requisitos o condiciones para su activi-
dad y ejercicio públicos, así como los requisitos 
mínimos que garanticen la seguridad y salubri-
dad de los propios fieles que a ellos acuden y de 
terceros. Dentro de este ámbito debemos, asi-
mismo, tener presente los cementerios de ca-
rácter religioso como espacios sobre los que 
igualmente se realizan ataques y manifestacio-
nes de odio e intolerancia, y sobre los cuales es 
necesario extender el alcance material y de pro-
tección, tanto en el plano normativo, como desde 
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el resto de las medidas contenidas en un futuro 
Plan de trabajo nacional.

Como contenido de este ámbito se puede ha-
cer referencia a medidas tales como las si-
guientes:

i) Elaboración de una Ley estatal sobre lugares 
y centros de culto, en la que se aborden cues-
tiones básicas como el concepto de lugar o 
centro de culto, su condición o no de dota-
ción comunitaria o cualquiera otra temática 
que tenga que ver con el principio de igualdad 
en el ejercicio del derecho fundamental a la 
libertad religiosa y de culto (art. 149.1.1ª CE).

ii) Desarrollo de acciones formativas para dar 
a conocer el contenido y alcance de dicha 
Ley estatal sobre lugares y centros de culto, 
tanto a las personas responsables de enti-
dades religiosas y lugares de culto, como al 
personal de las áreas de urbanismo de las 
administraciones locales. 

iii) Puesta en marcha de un Programa de ayu-
das económicas para la dignificación y ade-
cuación de los lugares y centros de culto a 
la normativa urbanística.

 SEGUNDO EJE.  El segundo de los 
ejes está dirigido a la mejora de los mecanis-
mos de prevención y protección de los lugares 
de culto y de las personas que asisten a estos 
espacios y lugares ante los ataques y/o mani-
festaciones de odio e intolerancia y/o de los 
extremismos violentos, y en especial, ante su 
posible consideración como infraestructuras 
blandas e incluso críticas.

Dentro de este eje se proponen las siguientes 
medidas:

i) Desarrollar acciones de formación, sensibili-
zación y concienciación de los responsables 
de entidades religiosas y lugares y centros 
de culto sobre delitos de odio y discrimina-
ción, dando a conocer los procedimientos 
para realizar denuncias y el mapa de recursos 

de asistencia a víctimas disponible (en línea 
con la medida 383 del II Plan Nacional de 
Derechos Humanos y con las medidas 2.4 y 
2.6 del II Plan de Acción de Lucha contra los 
Delitos de Odio).

ii) Impulsar la formación, sensibilización y con-
cienciación de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad en la lucha contra los delitos de 
odio por motivo de religión en general, y 
contra los ataques y manifestaciones de in-
tolerancia hacia los lugares de culto y hacia 
las personas que en ellos se reúnen, en par-
ticular (medida alineada con la 5ª Línea del II 
Plan de Acción de Lucha contra los Delitos 
de Odio y con una de las medidas clave del 
Plan nacional para la implementación de la 
Estrategia europea de lucha contra el anti-
semitismo [Primer eje, 2ª línea de acción]).

iii) Favorecer el establecimiento de contactos en-
tre los responsables de las confesiones religio-
sas y de los lugares de culto y las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, al objeto de que exista 
una colaboración fluida y un mejor apoyo a las 
víctimas (en línea con otra de las medidas cla-
ve del Plan nacional para la implementación de 
la Estrategia europea de lucha contra el antise-
mitismo (Primer eje, 2ª línea de acción) y con 
las medidas 2.1 y 4.3 del II Plan de Acción de 
Lucha contra los Delitos de Odio).

iv) Contemplar a los lugares de culto, junto a 
otros centros y establecimientos especial-
mente vulnerables (cementerios y tumbas), 
como posibles objetivos de ataque en los 
planes y estrategias de prevención y lucha 
contra la radicalización violenta.

 TERCER EJE.  El tercero de los ejes tiene 
que ver con las Comunidades Autónomas y la co-
rrespondiente gestión de las necesidades deriva-
das del ejercicio efectivo de la libertad religiosa en 
general, y lo que respecta a la tutela y protección 
de los lugares y centros de culto en particular. 
Por lo que al hecho religioso se refiere, cabe se-
ñalar que las Comunidades Autónomas dispo-
nen de amplias competencias en materia urba-
nística, así como en otras materias en las que el 
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factor religioso puede introducir alguna especifici-
dad o plantear exigencias a las que dar respuesta, 
tales como sanidad, asistencia social, educación, 
medios de comunicación, medio ambiente o patri-
monio histórico y cultural. Del mismo modo, no se 
puede obviar la importancia que las Comunidades 
Autónomas adquieren en las regulación y gestión 
de los planes directores de urbanismo, y como és-
tos pueden afectar de manera directa al estableci-
miento o no de lugares y centros de culto.

Dentro de este ámbito se proponen las siguien-
tes medidas:

i) Crear espacios permanentes de interlocu-
ción y diálogo entre las diferentes confe-
siones con implantación en los respectivos 
territorios y los gobiernos autonómicos. 

ii) Incorporar directrices, criterios y estándares 
en los instrumentos normativos autonómi-
cos de carácter territorial y urbanístico que 
garanticen el ejercicio del derecho funda-
mental a establecer lugares de culto en con-
diciones de igualdad.

iii) Incluir la diversidad religiosa en la forma-
ción continua del profesorado.

iv) Facilitar la aplicación y aprobación por parte 
de las Comunidades autónomas, dentro de 
las actividades complementarias o extraes-
colares, de programas educativos específi-
cos que promuevan el respeto hacia la diver-
sidad de creencias y convicciones (cfr. art. 
52 EA de Andalucía).

 CUARTO EJE.  El cuarto eje que propo-
nemos para un Plan de trabajo nacional poten-
cia la acción en el nivel local, para lo cual resulta 
imprescindible apoyar la labor de los gobiernos 
municipales en la consecución de una real y 
efectiva aplicación y ejercicio del derecho a la 
libertad religiosa y de culto en general, y en la sal-
vaguarda y tutela de los lugares y centros de 

45.  Además de los declarados Patrimonio de la Humanidad, se puede hacer mención, entre otros, de las Sinagogas de 
Santa María la Blanca y del Tránsito (Toledo), la Mezquita Mayor de Granada, la Catedral anglicana El Redentor (Madrid), 
la Sinagoga del Corpus Christi (Segovia), el Templo en Madrid de la Iglesia de Jesucristo de los Santos de los últimos 

culto en particular. A este respecto, no puede 
desconocerse que, para ofrecer una respuesta 
de gestión coherente, viable y plenamente con-
forme con los principios de nuestro ordena-
miento, se precisa de la participación de las en-
tidades locales en tanto que resultan ser la 
administración más próxima al ciudadano. Su 
participación es especialmente relevante para 
el reconocimiento de la diversidad de creencias 
desde la perspectiva del patrimonio simbólico y 
la identidad colectiva, la convivencia y la gestión 
urbanística de estos espacios.

En relación con el ámbito local se proponen las 
siguientes medidas:

i) Promover la creación de espacios perma-
nentes de interlocución y diálogo entre los 
representantes de las entidades religiosas 
y la administración local.

ii) Poner a disposición de las administraciones 
locales una guía con recomendaciones para 
aplicar la normativa sobre lugares de culto 
de acuerdo a las realidades concretas de 
los municipios.

iii) Reforzar el Programa “Municipios por la To-
lerancia”, colaborando y ayudando a los go-
biernos locales a gestionar la diversidad re-
ligiosa de una manera inclusiva y plural, con 
especial incidencia en el establecimiento y 
actividad de los lugares y centros de culto 
(en línea con 1a medida 147 del II Plan Na-
cional de Derechos Humanos).

iv) Financiar el desarrollo de programas e ini-
ciativas municipales, en colaboración con las 
entidades religiosas, orientadas a mejorar 
entre la población en general el conoci-
miento y reconocimiento de la diversidad 
de creencias existente en los entornos de 
proximidad y el valor histórico y cultural de los 
lugares y centros de culto45: actividades 
de puertas abiertas y programas de visitas 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-5825
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escolares a los centros de culto, exposicio-
nes, reseñas de fechas y celebraciones sig-
nificativas, etc.

v) Impulsar el desarrollo de acciones relaciona-
das con el derecho a recibir sepultura digna 
sin discriminación por motivos religiosos, 
incluyendo la atención a los ritos funerarios 
religiosos en la gestión de cementerios y 
crematorios (en línea con la medida 148 del 
II Plan de Derechos Humanos).

vi) Ofrecer formación y recursos a los Cuerpos 
de Policía Local en tanto agentes clave para 
la protección de los espacios de culto, de las 
personas que a ellos acuden, de la libre mani-
festación de las creencias y de la convivencia 
(en línea con dos de las medidas clave del Plan 
nacional para la implementación de la Estrate-
gia europea de lucha contra el antisemitismo 
[Primer eje, 2ª línea de acción], con la medida 
4.2 del II Plan de Acción de Lucha contra los 
Delitos de Odio y con los objetivos 16.1 y 19.1 
del Marco Estratégico de Ciudadanía e Inclu-
sión, contra el Racismo y la Xenofobia).

vii) Favorecer el establecimiento de contactos 
entre los representantes de las entidades 
religiosas y responsables de los lugares de 
culto y los Cuerpos de Policía Local para fa-
vorecer una colaboración fluida que permita 
prevenir y proteger a las comunidades reli-
giosas y sus lugares de culto de ataques de 
odio e intolerancia (en línea con la medida 
4.3 del II Plan de Acción de Lucha contra los 
Delitos de Odio).

 QUINTO EJE.  El quinto ámbito vendrá 
delimitado por su especificidad que no es otro 
que el educativo y la trascendencia que éste ad-
quiere en un plano como el de la prevención en 
general, y el de la sensibilización y conciencia-
ción en particular. Trabajar en la escuela cuestio-
nes como la diversidad, el pluralismo, la toleran-
cia, el respeto y/o la igualdad se convierte en 

Días, la Iglesia de San Jorge (Madrid) y la sinagoga de Córdoba, todos ellos considerados bienes protegidos y de interés 
cultural.

una necesidad cada vez mayor en sociedades 
abiertas y laicas como la española. 

Dentro de este eje se pueden enunciar medi-
das como las siguientes:

i) Integrar en los currículos de las enseñan-
zas, tanto de Primaria como de Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, el conocimiento 
de la diversidad religiosa y, de forma singu-
lar, sobre los lugares de culto.

ii) Elaborar programas, contenidos y recursos 
educativos específicos que promuevan el res-
peto hacia la diversidad de creencias y convic-
ciones y el desarrollo de aptitudes socioemo-
cionales y del comportamiento que puedan 
contribuir a la coexistencia pacífica y la tole-
rancia, fomentando el pensamiento crítico, el 
diálogo y el respeto a los derechos y libertades 
fundamentales de los demás en línea con los 
valores y objetivos de aprendizaje de la Educa-
ción para la Ciudadanía Mundial y con el Plan 
nacional para la implementación de la Estrate-
gia europea de lucha contra el antisemitismo).

iii) Promocionar iniciativas educativas donde 
se resalte el papel de los sitios y lugares 
religiosos en la unión e identidad de las per-
sonas, con especial énfasis en las activida-
des educativas a nivel local que involucren a 
jóvenes, mujeres y comunidades alrededor 
de los sitios y lugares religiosos (en línea 
con la recomendaciones del Plan de acción 
de las Naciones Unidas de salvaguarda de 
los Lugares Religiosos).

 SEXTO EJE.  El sexto de los ejes de ac-
tuación estaría dirigido a intensificar los esfuerzos 
en favor de una sociedad informada y tolerante 
con la diversidad de creencias y convicciones que 
ve en los lugares de culto, no una amenaza, sino 
una expresión de la libertad de culto y de la rica 
diversidad religiosa de nuestra sociedad.
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Para este eje se proponen las siguientes medidas: 

i) Ampliar el alcance del directorio de lugares 
de culto del Observatorio del pluralismo re-
ligioso en España como herramienta para 
la visibilización de estos espacios en tanto 
expresión de la rica diversidad en creencias 
de nuestra sociedad y del valor cultural e 
histórico de muchos de estos lugares (en 
línea con la propuesta contenida en el Plan 
de acción de las Naciones Unidas de Salva-
guarda de los Lugares Religiosos).

ii) Incrementar las ayudas para iniciativas di-
rigidas a la mejora del conocimiento sobre 
la diversidad de creencias y convicciones, 
el diálogo, la convivencia y la lucha contra 
la intolerancia y los discursos de odio por 
motivo de religión.

iii) Incentivar el liderazgo y la participación de 
la sociedad civil y de las instituciones reli-
giosas en el impulso y desarrollo de estas 
iniciativas.

iv) Favorecer el desarrollo de actividades es-
pecíficas lideradas por jóvenes y mujeres o 
dirigidas a estos colectivos. 

v) Comprometerse con las actividades que fa-
vorezcan el respeto y la comprensión mu-
tua entre las diferentes confesiones y entre 
éstas y el resto de la sociedad.

 SÉPTIMO EJE.  El séptimo y último 
eje afectaría a los medios de comunicación y a 
las redes sociales, plano que resulta vital no 
sólo para una adecuada difusión de informa-
ción veraz respecto a cuestiones relacionadas 
con la diversidad religiosa y cultural, sino tam-
bién en favor de una sociedad informada y tole-
rante.

Con respecto a este eje se recomienda incor-
porar a un Plan de trabajo nacional las siguien-
tes medidas:

i) Apoyar la formación especializada en diversi-
dad religiosa y de creencias de periodistas.

ii) Realizar campañas de información y con-
cienciación sobre las minorías religiosas 
en España, con especial referencia a sus 
lugares y centros de culto (en línea con una 
medida del Plan nacional para la implemen-
tación de la Estrategia europea de lucha 
contra el antisemitismo [Segundo Eje, 2ª 
línea de acción]).

iii) Cooperar con los medios de comunicación 
en la programación cultural que incorpore 
la temática religiosa y en la realización de 
campañas de concienciación sobre diver-
sidad religiosa y lugares de culto (en línea 
con la medida 327 del II Plan de Derechos 
Humanos).

iv) Elaborar una guía dirigida a los medios de 
comunicación y a periodistas que contribu-
ya a la lucha contra los discursos de odio y 
la intolerancia basada en motivos religiosos 
o de creencias, con especial referencia a la 
situación de vulnerabilidad de los lugares de 
culto (en línea con la medida 6.4 del II Plan 
de Acción de Lucha contra los Delitos de 
Odio).

v) Incorporar dentro del “Protocolo para com-
batir el Discurso de Odio Ilegal en Línea” 
cuestiones relacionadas con el antisemitis-
mo, la cristianofobia, la islamofobia y otras 
formas de intolerancia por motivos religio-
sos o de creencias, en especial aquellas re-
lacionadas con la difusión de ataques con-
tra lugares y centros de culto.
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 − Unión Europea (2018): Recomendación de 
la UE 2018/334 de la Comisión Europea, 
de 1 de marzo de 2018, sobre medidas 
para combatir eficazmente los conteni-
dos ilícitos en línea (DOUE núm. 63, de 6 
de marzo de 2018).

 − Unión Europea (2020a): Una Unión de la 
igualdad: Plan de Acción de la UE Anti-
rracismo para 2020-2025, COM(2020)565 
final.

 − Unión Europea (2020b): Declaración del 
Consejo sobre la lucha contra el antise-
mitismo, de 2 de diciembre de 2020.

 − Unión Europea (2021): Strategy on com-
bating antisemitism and fostering Jewi-
sh life (2021-2030).

 − OSCE (2006): Preparación de los días de 
Recordación del Holocausto: Sugeren-
cias para educadores.

 − OSCE (2007): El tratamiento del antisemi-
tismo en la enseñanza: ¿Por qué y cómo? 
Guía para educadores.

 − OSCE (2011): Directrices para educado-
res sobre la manera de combatir la in-
tolerancia y la discriminación contra los 
musulmanes, OSCE y ODIHR, Consejo de 
Europa, UNESCO.

 − (OSCE 2019a): Prevención del antisemi-
tismo mediante la educación: Directrices 
para los responsables de la formulación 
de políticas.

 − OSCE (2019b): Desarrollar una compren-
sión de los delitos de odio de naturale-
za antisemita y abordar las necesidades 
de seguridad de las comunidades judías: 
Guía práctica.

 − OSCE (2020a): Informe sobre la libertad de 
religión o de creencias y seguridad. Manual 
de orientaciones, OSCE-ODIHR, Varsovia.

 − OSCE (2020b): Addressing Intolerance, Dis-
crimination and Hate Crime: Responses of 
Civil Society and Christian and Other Reli-
gious Communities, Varsovia.

 − OSCE (2022): Informe sobre crímenes de 
odio de 2021.

 − España (1980): Ley Orgánica 7/1980, de 5 
de julio, de Libertad Religiosa (BOE núm. 
177, de 24 de julio de 1980).

 − España (1985): Ley 16/1985, de 25 de ju-
nio, del Patrimonio Histórico Español 
(BOE núm. 155, de 29 de junio de 1985).

 − España (1992a): Ley 24/1992, de 10 de 
noviembre, por la que se aprueba el 
Acuerdo de Cooperación del Estado con 
la Federación de Entidades Religiosas 
Evangélicas de España (BOE núm. 272, 
de 12 de noviembre de 1992).

 − España (1992b): Ley 25/1992, de 10 de no-
viembre, por la que se aprueba el Acuer-
do de Cooperación del Estado con la Fe-
deración de Comunidades Israelitas de 
España (BOE núm. 272, de 12 de noviem-
bre de 1992).

 − España (1992c): Ley 26/1992, de 10 de no-
viembre, por la que se aprueba el Acuer-
do de Cooperación del Estado con la 
Comisión Islámica de España (BOE núm. 
272, de 12 de noviembre de 1992).

 − España (2004): Acuerdo de colaboración 
entre el Ministerio de Educación, Cultura 
y Deporte y la Iglesia Católica, de 25 de 
marzo de 2004.

 − España (2006): Plan Director para la Con-
vivencia y Mejora de la Seguridad de los 
Centros Educativos y sus Entornos.

 − España (2007a): Ley Orgánica 2/2007, de 
19 de marzo, de reforma del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía.

 − España (2007b): Plan Estratégico de Ciu-
dadanía e Integración (PECI 2007-2010).

 − España (2008): Plan Nacional de Derechos 
Humanos.

 − España (2009a): Ley catalana 16/2009, de 
22 de julio, de Centros de Culto (DOGC 
núm. 5432, de 30 de julio de 2009, y BOE 
núm. 198, de 17 de agosto de 2009).

 − España (2009b): Plan Nacional de Cate-
drales.

 − España (2009c): Propuesta de contenido 
tipo de Plan director de Catedral.
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 − España (2011a): Ley 8/2011, de 28 de abril, 
por la que se establecen medidas para la 
protección de las infraestructuras críti-
cas (BOE núm. 102, de 29 de abril de 2011).

 − España (2011b): Real Decreto 704/2011, 
de 20 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de protección de las infraes-
tructuras críticas (BOE núm. 121, de 21 de 
mayo de 2011). 

 − España (2011c): Plan Estratégico de Ciu-
dadanía e Integración (PECI 2011-2014).

 − España (2011d): Estrategia Integral contra 
el racismo, la discriminación racial, la xe-
nofobia y otras formas conexas de into-
lerancia, Madrid.

 − España (2013): Real Decreto 932/2013, de 
29 de noviembre, por el que se regula la 
Comisión Asesora de Libertad Religio-
sa (BOE núm. 300, de 16 de diciembre de 
2013).

 − España (2015a): Ley 10/2015, de 26 de 
mayo, para la salvaguardia del Patrimo-
nio Cultural Inmaterial.

 − España (2015b): Ley 36/2015, de 28 de 
septiembre, de Seguridad Nacional (BOE 
núm. 233, de 29 de septiembre de 2015).

 − España (2015c): Plan de Prevención y Pro-
tección Antiterrorista (PPPA), de mayo de 
2015.

 − España (2016): Plan Nacional de Protec-
ción de las Infraestructuras Críticas, apro-
bado mediante Instrucción núm. 1/2016, de 
la Secretaría de Estado de Seguridad, Mi-
nisterio del Interior.

 − España (2017): Real Decreto 1008/2017, de 
1 de diciembre, por el que se aprueba la 
Estrategia de Seguridad Nacional de 2017 
(BOE núm. 309, de 1 de diciembre de 2017).

 − España (2019a): Orden PCI/179/2019, de 22 
de febrero, por la que se publica la Estra-
tegia Nacional contra el Terrorismo 2019, 
aprobado por el Consejo de Seguridad.

 − España (2019b): Guía sobre Orientaciones 
para combatir el discurso de odio en in-
ternet a través de la educación en dere-
chos humanos, INJUVE, Madrid.

 − España (2019c): Plan de Acción contra los 
Delitos de Odio.

 − España (2020a): Resolución, de 16 de di-
ciembre de 2020, por el que se aprueba 
el Plan Estatal General de Emergencias 
de Protección Civil (BOE núm. 328, de 17 
de diciembre de 2020).

 − España (2020b): Informe sobre la evolu-
ción de los delitos de odio en España, 
Ministerio del Interior, Madrid 2020.

 − España (2020c): Protocolo de actuación 
de las Fuerzas y Cuerpos Seguridad para 
los delitos de odio y conductas que vul-
neran las normas legales sobre discrimi-
nación, Madrid.

 − España (2020d): Plan Estratégico Nacio-
nal de Prevención y Lucha contra la Radi-
calización Violenta (PENCRAV).

 − España (2021a): Estrategia de Seguridad 
Nacional.

 − España (2021b): Orden PCM/575/2021, 
de 8 de junio, por la que se aprueba el 
Plan Integral de Cultura de Seguridad 
Nacional (BOE núm. 138, de 10 de junio 
de 2021).

 − España (2021c): Protocolo para combatir 
el discurso de odio en línea, OBERAXE, 
Madrid.

 − España (2021e): Real Decreto 45/2021, de 
26 de enero, por el que se aprueban los 
Estatutos de la Fundación Pluralismo y 
Convivencia, F.S.P. (BOE núm. 24, de 28 
de enero de 2021).

 − España (2022a): Informe sobre evolución 
de los delitos de odio en España 2021, 
Ministerio del Interior, Madrid.

 − España (2022b): II Plan de Acción de Lu-
cha contra los Delitos de Odio (2022-
2024), Madrid.

 − España (2023a): Ley 8/2023, de 29 de ju-
nio, de Lugares o Centros de culto y Di-
versidad Religiosa en la Comunidad Au-
tónoma del País Vasco.

 − España (2023b): Informe sobre evolución 
de los delitos de odio en España 2022, 
Ministerio del Interior, Madrid.
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 − España (2023c): Plan nacional para la im-
plementación de la Estrategia Europea 
de lucha contra el antisemitismo 2023-
2030, Madrid.

 − España (2023d): II Plan Nacional de Dere-
chos Humanos, Madrid.

 − España (2023e): Marco Estratégico de Ciu-
dadanía e Inclusión, contra el Racismo y la 
Xenofobia (2023-2027), Madrid.

Sentencias

A) Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos

 − Sentencia de 30 de marzo de 1989, asun-
to ARM Chappell c. Reino Unido. 

 − Sentencia de 9 de diciembre de 1994, 
asunto Holy Monasteries c. Grecia.

 − Sentencia de 2 de junio de 1997, asunto 
Pentidis y otros c. Grecia.

 − Sentencia de 14 de marzo de 2000, asun-
to Manoussakis Serif y otros c. Grecia.

 − Sentencia de 27 de marzo de 2002, asun-
to Metropolitan Church of Bessarabia and 
others c. Moldova. 

 − Sentencia de 11 de abril de 2007, asunto 
Kuznetsov y otros c. Rusia. 

 − Sentencia de 26 de octubre de 2007, 
asunto Barankevich c. Rusia.

 − Sentencia de 3 de agosto de 2007, asunto 
Congregación de los Testigos de Jehová 
de Gldani y otros c. Georgia. 

 − Sentencia de 14 de septiembre de 2007, 
asunto Svyato-Mykhaylivska Parafiya c. 
Ucrania. 

 − Sentencia de 12 de agosto de 2009, asun-
to Masaev c. Moldavia.

 − Sentencia de 1 de marzo de 2010, asunto 
Kimlya y otros c. Rusia.

 − Sentencia de 22 de noviembre de 2010, 
asunto Jehovah’s witnesses of Moscow 
and others c. Russia. 

 − Sentencia de 27 de abril de 2011, asunto 
Boychev y otros c. Bulgaria. 

 − Sentencia de 17 de octubre de 2016, asun-
to Asociación para la Solidaridad con los 
testigos de Jehová y otros c. Turquía.

 − Sentencia de 20 de septiembre de 2017, 
asunto Cumhuriyetçi Egitim Ve Kültür 
Merkezi Vakfi c. Turquía.

 − Sentencia de 3 de diciembre de 2019, 
asunto Religious Community of Jeho-
vah’s witnesses of Kryvyi Rih’s Ternivsky 
District c. Ukraine.

 − Sentencia de 20 de junio de 2020, asunto 
Religious Community of Jehovah’s wit-
nesses c. Azerbaijan. 

 − Sentencia 3 de marzo de 2021, asunto 
The Religious denomination of Jeho-
vah’s witnesses in Bulgaria c. Bulgaria.

 − Sentencia de 23 de febrero de 2022, asun-
to Centre of Societies for Krishna Con-
sciousness in Russia and Frolov c. Russia.

 − Sentencia de 22 de junio de 2022, asunto 
Christian Religious Organization of Jeho-
vah’s witnesses in the NKR c. Armenia.

B) Tribunales Penales 
Internacionales

a.  Tribunal Penal Internacional para la 
Antigua Yugoslvia

 − Sentencia de 3 de marzo de 2000, asunto 
Blaskic

 − Sentencia de 27 de febrero de 2003, asun-
to Plavsic

 − Sentencia de 18 de marzo de 2004, asun-
to Miodrag Jokic

 − Sentencia de 17 de diciembre de 2004, 
asunto Kordic & Cerbez

 − Sentencia de 12 de junio de 2007, asunto 
Milan Martic

 ❱ Sentencia de 17 de julio de 2018, asunto 
Pavle Strugar
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